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GACETA DE MADRID-
-SUMA.RIO--Parte ofJctal. 

IIDieterlo de Haolencla: 
Cofltínuacidn del proyecto de ley de Presu-

1)14estoa generales del EBtado para el año 
. econ6mieo de 1910. 

llhlleterlo de 8raola y Jaatlola: 
llfalllecréto 1'ndultando de la pena de ca· 

de!s11 perpetua' á Satt4rninQ Pardo Gar· 
~. ' 

lllnlaterlo de Fomento: 
&al decreto nombrando á IJ. VenttWa Gar

eía Sancho Comisario Regio, Pres-iden~ 
del C<Jnsejo de Administración del Cataal 

· delsa~~ 11. 

. Mlnlaterlo de la 8obernaolón: 
Il«Jl orden ea:citando el celo d6 los Gober· 

nadcres civiles, á fin de que ordenen e~ 
· oportifno tantQ ~.e culpa paf'a q..e lo8 Tri· 

PARTE. OFICIAL-

bunales de ~~~ia apliquen la que eo
rreaponda, señaladamente á la fabrica· 
crión, anuncio y venta de 'productos taO 
autorieados, y cuyos fines afecten á la 
sal'llll y ct ·la moralidad. 

J!llnleterlo de Fomento: 
Real orden declarando caducada la eonce
. sidn del ferrocarril de San Oebrián de 

Mudá d la Estació~ de Cillamayor. 
Owa ampliando hr.uta el dia1'7 d6l corriente 

el plazo para la presentación de proyectos 
del ferrocarril estra~ico de Pontevedra 

. á RibadQvia. . 
Otra disponiendo se realicen por adminis
. wación lqs obras del troZfJ segundo t:Ul 

camino vecinal de la carretera de Sala.-
• matU:Q d Fregeneda á BarrHecópardo. 

Admlnletraclón Central. 
EsTADO.-Asuntos Contenciosos.-Anun

cia.ndo d fallecimiento en el ea:tranjtiro, 
del SMulito espc:w"iol Pedro Garcít1 &
rrano. 

Proyecto con el Presupuesto vigente, que 
encabeza la segunda parté de esta Memo
ria, en la que se detallan las diferencias 
por servicios y se consignan loe motivos 
que las justiflcian. 

MARINA.-Direcoi6n General de Navega· 
ción y Pesca marltima.-Aviso á los Na-
vegani&s.-Gntpo 68. . 

GoBERNACIÓN. - Subsecretarf·a- Dispo· 
niendo eawse baja en el Ouerpo de Vigi· 
lancia el Vigilan~ D. Matías Borrego 
Guerrero. 

INsTRUCCIÓN Pl1BLICA.-Subsecretaría. '' 
Rectificación al anuncio para ·~a pro1n 
sión de liU Cáfecfras de Ftsica industrial, 
Química inorgdnica 11 la de Geometría 
descriptiva, Economía p_olitica, Legisla
ción itldustrial y Estadútica, publicaciM 
en laGAOETA de2 de Mano ultimo. 

ANEXO 1.0 - BOLSA -INSTITUT.O METEORO· 
LÓGIC0.-0B8ERVATORIO DF: MADRiD.
SUBASTAS. - AD11QNISTRAOI6N Paovm
CIAL.- .ADMIDISTRAOIÓN MUNICIPAL.
ANUNCIOS OFIOULBS.-SANTORAli.7Es
PECTÁOULOS, 

ANEXO 2.0 - EDIOTOS.-CUAD:ROS EBTAL"'lS. 
TIOOS. 

ANEXO 3.0-TJUBUNAL SUPREM0.-8ALAl 
. DE LO CIVIL.-Pliegos 22y 23. 

' ·s~ Jt el RBY Don Alfonso xm (q. D. g), 
$. K. 'la REINA Do!ia Victoria Eugenia y 
Jtt ~-s Reales el Prfnoipe de Astu

:. . ,rtu f J,Dfmte.D. Jaime, oontintían en esta 
Oone, aln novedad en su importante 

. illud. ' 

Al n-atar del Proyecto de Presupúesto 
.de este Ministerio' para el ailo 1910, no es 
posible el omitir una consideración que, 
desgraciadamente, ha servido de ingreso 
6 preliminar de todos los Presupuestos 
espai1oles: la referénte á la insuficiencia 
6, mejor dicho, á la modestia con que, 
por punto general, han sido dotados 
~dos los servicios públicos, aun los que, 
pór su propia naturaleza y condición de 
reprodugtivos, afectan de modo más fn· 
timo á la vitalidad y al bienestar del 
pa!s . 

oloa ya crearlos en estado de mayor efl. 
ciencia, á fin de obtener de ellos todo e!. 
rendimiento de que son susceptibles; 
pues se ha juzgado que serta insensato, 
dentro de los recursos ordinario&, el im• 
póner cargas al Erario público, para la. 
fundación de nuevos servicios, desaten• 
diendo al propio tiempo otros ya esta~ 
bleoidos, al punto de hacerlos improdac• 
tivos y, aun en ciertos casos, de compro 
meter s~u. existencia; ya que dentro de la 
modicidad de elementos, que es inheren· 
te á ·todo plan, será bien dar preferencia 
respecto de toda otra empresa, á la de 
guardar y oonsener lo existente en con
diciones de ser eUlÍlplidamente utilizado, 
si DO se quiere incurrir en el grave ries· 
go de perderlo, no adquiriendo tampoco, 
á guisa de compensación, nuevos ele· 
m en tos de producción y de riqueza. 

·: De tau1 beneftÓto disfrutan las demAa 
... · ¡lenoua de la Auguata Real Famllla. 

-~~ 

IIIISTERI8 DE H!OIENDA 

P.r~reete de ley •• Prela)tuestes 
· .. aeraletí 4el Es1ado para el 
' ·al o eeon6mteo · 4e 1910. 

( Coneintc. ac.-idn .) 

,MINISTERIO DE FOMENTO 

M.oria del Proyecto de Presupuesto 
para el ejerCicio de 1910. 

PRIMERA PARTE 
··• -Importa este :Proy-ecto 105.668.337120 pe· 
'lltal; 7 el Presupuesto vigente pesetas 
tt.U4.890,(!9, .resultando una dif~ncia 
;ci6 11M eD el Proyecto de 6.118.446,31 p.e. ..,_.le¡án se~e~nnina en el adjunto 

.. --~ C10mparativ'o por capítulóS . del 

··. 

. · Grande y sincera sería la satisfacción 
del Ministro que suscribe si le tuera dado 
en la ocasión presente someter al Paria
mento un Proyecto de lineas amplias y 
ftrmeJ; por el que, en la medida. de lo ne
cesario y de lo que son nuestros vivísi
mos deseos, se abrieran nuevos cauces á 
la riqueza nacional, se engendraran fuer· 
tfls estimuios de progre8o y se explorase 
nuevos campos de producción, realiz~n
do .así obra honda y fecunda de alum· 
bramlento ·de las energfas nacionales la· 
tentes; pero la realidad tiene fueros y 
exi¡encia& inquebrantables, y' ella no& 
,fuerza hoy por hoy á perseguir con p~_ 
,r'érenoia fa ftnaliqad tle poner los 8e'l'vi· . . .-

Esta es, en términos generfiles, la nota 
saliente del Proyecto; y se dice en térmi
nos generales, porque, ateniéndose ~ lf. 
neas ó límites modestos, á vías de mero 
ensayo, se ha procurado también, según 
se ver~ al comvarar el detalle del Pro· 
yecto con el Presupuesto vigent~, apOl'
tar nuevas a e ti vida des y despertar inicia· 
tivas de indubitatile 6 indubitada eft~ 
caoia. · · 

De otra parte1 se ha entendido que, al 
construir nn~tro Ptoyl!Cto; ~tó es, en el 
respecto d& s11 ~pia ~trtlo~, liin al
tetar ta entldaa 'cB t~ crltatt;·~a d.tr á 
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e>tns una cierta distribució,n por'Virtud"-· 1as damAs dependenCias de los diferentes·· 
d e la cual, refldéndolas en lo posible á 'servicios de estellfinisterio», refunde en 
conceptos bien determinados y precisos uná sola plantilla ;~odo el personal admi
y no á expresiones de servicios en serie nistrativo· ptovincial de los ramos de 
indeterminada ó de conjunto, obiendrfa~ · . Obras públicas, Agricultura, Industria y 
se positivas ventajas, yn que el segundo Comercio, á Jos efectos de la ley de 4 de 
sistema hace imposible generalmente en Junio de 1908, y del Reglamento de 26 
la practica situar de mod.ó· ün·ftorin'e f del mismo mes y alio. Al capítulo 3.0 dei 
adecuado l os gastos, y determina, por lo Proyecto pasan, pues, los sueldos de todo 
comú{l, interrupciones y alíos eh la rea- funcionario administrativo provincial de 
lización de las 'obras, que recargan, eu la Península é islas Baleares, cuyo cOl\· 

definitiva, su coste 'en proporción consi• junt.o formará una plan~illa única, ma
derable por los dailos y l>rejuicios inovi- <liante la baja correspondiente en los dis 
to.blcs que implica toda solución de con- tintos servicios del Presupuestó actual, 
tinohlad en esta claso de tr:1bajos. en los qua figuran distribuidos. 

-oíros repre~entación de .'úñ -ideal, serA 
bien procurar que su virtualidad y utili· 
dad crezcan, propagando y extendiendo, 
pbr ·mea~o de un -6'rg~no·adacuado de pu· 
blioidad, la noticia de su labor. E~ este 
sónticlo, es intere'sni:úe el aseg\l.rary per
feccionar el Boletín de agriQultura que 
ya en la actualidad es justiunente apre• • 
cindo. · 

Ciento veinticinco mil pesetas se. des ti· 
nan á subvencidnes ·en Marruecos, qile 
han de invertirse con el doble ftn db 
afraer hacia n~1sotros á los indfgenas, g~
nando su alecto y su adhesión sólo ase
quibles á la ~ty uda prestada, tanto con el 
consejo como medianto el favor y la dá· 
diva¡ y de llevar á cabo la acción directa 
de nue~tras energfas nacionales, utilizan· 
do para ello cpmo vehfoulo mú apropia· 
do, ora las entidades y organismos c:¡ue 
en tal esfera labor en con notorias garan· 
tfas de su vitalidad y rectitud de miras, 
ora los técnicos ó exploradores y el-pe
quedo agricultor ó los modestos in'dus· 
trialos ó comerciantes que por su especial 
condición y carácter pueden penetrar de 
rnodo más profundó acrecentando en de· 
ftnitiva la influencia de nuestra patrla. 

Este criterio no puede menos de dar A.&'ricaltllra. Indaatrla 
excelentes i'esultados, siempre que, como f Comereto. 
en el Proyecto se hace, se temple la rigi- Reconocida la . imprescindible necesi· 
dez que pudiera resultar de afectar las dad de sostener y acentuar en progresión 
partidas ~ obras aisladas ó únicas, me- creciente el estrmuio de las nuevas acti
diante el establecimiento de un orden vidades de orden agrario y comercial, 
supletorio de inversión de los sobrantes. preciso es que los órganos ya creados ~ 

De esta suerte, al aumentar la virtuali- tal otocto, consoliden cada vez más su 
dad do los gastos, lógrasc indirectamente base do sustentación y llegue~ lo más rá· 
el mismo efecto que si se acreciese su pidamente posible á su pleno grado de 
ommtfn, viniendo en realidad á quedar desenvolvimiento y á la definitiva nor
mejor dotados los servicios sin recargo malidnd de sús funciones, ya que, en ero
efectivo de las partidas presupuestas. presas de esta fndole, y sobre todo, cuan-

Aparte estos puntos do vista que infor- do .los .:-ecursos 1:1on contados, nada serio 
man el presente proyecto, son también puede hacerse sin la continuidad del es-
normas que igualmente contribuyen á fuerzo. . 
doth·minar la tendencia y alcance del E~ este respecto, los &Ul~entos dedica
rujsmo, las siguientes! los desenvolví· d_~s a lo~ .Agentes comerciales, la cr~a
mientos naturales de los ser vicios que, á OlOD, !1. ~~tulo de e~ayo, del Cen~o de ID· 

tenor do leyes universales de progreso, formacJOn del .m.Jsmo o:den, ol mayor 
éon, pudiéramos decir, fatales, á matt~r• plargen conccdldo al. capitulo de. propa
de fases de un c1esarrollo fisiológico, ano ganda cultural, media~ te la pubhc~clón 
en los Estados más ,pobres; la inelu'dible de un ~ole.~fn de agr1cu1tura técntca y 
asignación de cantidades ya comproñte- ~??~óm1c~, organo y tornavoz. de lo~ ser
ttdas por ministerio de leyes ó dlsposf• v.J?Ios oftmales. del r~mo, la. mtens¡flca
ciones anteriores de forzosa obser ·anc·a· cton de la functón estimulante del Estado 
el rigor con que ~e ha procurado vdis~i; al ampliar las subvon~iones á .las soci~ 
buir l as obras por todo el terrJtorio.na· dades agrfct>las en genera;, y muy parh
oional, á fin de que Jos benefleiog :qúé c~armente, la que ?,or pnmera vez se de
producen alcancen al mayor númMct DO· d1ea. á ~evar la aco10n, en esta esfera, a1 
siule do reginnes y, por lo tan-to,-:tle'lilidt· terr1 tono. de Marruecos, son elementos, 
vi:iuos siempre clar.o está dehtró. ile 1!- esoasps sm duda, pero concordnntes en 
mi tes ~ue no ar~cten á su ~ayol'IÜtllidad ~u tendencia 4 arraigar y dese~vol.ver 
tntegrJll¡ el cuidado puesto al •planear tdeas, que, aunque de fecha ~~¡ente en 
ciertos cnpftulos del Ptoyeoto, por ejem- n.u~stros pla!les, son ya cosa VIeJa y san
plo, el que se refteie al servicio de Faros, ClOnada. en los países má.s !J.de)antadps y 
incluyendo en aquéllos la primera parte progrestvos, que han sabtdo aprovechar
de un plan completo y bien pensado, que se de la virtualidad. y eficacia de las 
ha de seguirse poniendo en práctica con miSI!lM· . . 
arreglo al extraordinario que se prepara, . De tal suerte podrá e~ el ado 19:0 ml
para el cual se reservan asimismo otros c1arse la obra de expans16n comerotal, de 
conceptos de trascendencia; y, flnalmen· la que so~ eleme~:os substanoial.es un 
te, la necesidad de aplicar la ley y Regla- Centro de mforma?wn que,.en um~n de 
monto de 4 y 26 de Junio de 1908, respec· ~os Agente~. del ~nsmo carácte:, or1ente 
tivamente acerca de los funcionarios ad· á nuestros mdustr1ales y comerctantes en 
ministrattvos de este Depart.aruento Mi· ~a tarea compléjfsima y laboriosa do la 
n l'ltetial. · · • aB~~h:l!a de nu.evos mercados. 

.. Ii.l ittUidad social 'de los servicios del 
Serricio• cielieraie.. ~stado, como la de t4?das los ideal!, crece 

El capitulo 3.0 del Presupuesfo. vigen· ~n razón directa del número de personas 
te, que trata del{lersonal ~e previneias, qllf' de ell~s t!'ln(ll.Il conocJmiento, y ya 
se divide en, el proyécto .en dos artículos: .

1 

que desgraciadamente no es.té en nues· 
el 1.0 , bajo el epfgraf~. cGobiernos ci~i- tto5 ~édlos, proporcionar aquéllos en el 
les•, conserva la partida actual de 67.280 grado en que lo están los de otras nacio
peB'Gtne; y el 2.0¡ titulado ..Per.sonal_ -de 1 n~ mtyO e'fem~to ha de ser para tt08'4 

En la esfera de la realización do los 
distintos servicios de la Dirección Gene· 
ral de Agricu ltura, Industria y Comer· 
cío, son escasas las modificaciones pro· 
puestas. 

En los se1·vicios de Agricultura, se a m· 
plfa en seis plazas de la última categorf!' 
el Cuerpo de logenier os¡ y el de Ayudan· 
tes en el número necesario para comple· 
tar el cupo de 238, aumentando un Inge· 
niero en el Negociado de Ensetlanza fáa, 
nica. ··r ; 

Los trabajos docentes y los de labora· 
torio, as( como la existencia de servicios 
especiales en algunas Granjas, exigen uu 
Ingeniero más en las de Badajoz, Jerm;, 
Palencia y Valencia, todo lo cual respou· 
de estrictamente á la necesidad crecient~ 
que de sus servicios sienten los agricul: 
toros de las respectivas comarcas, manl~ 
testada de modo que •no da lugar ¡\ 
dudas, 

En análogos motivos se funda la crea· 
ción de una plaza de Maestro qu~ero en 
Corufia y de dos Maestros bodegueros eu 
J erez y Navarra, asf como otros aumen· 
tos propuestos en este oap!tulo. 

La adquisición del materi'al olent11lco 
indispensable p~a las Cátedras ambu· 
lantes; la imprescindible necesidad de 
realizar ensayos y experiencias 1 de BU• 

fragar los gastos do moTimiento 41 in· 
demnJzación del personal dedicado á la 
extinción de ptagas, y la razón del propio 
decoro ñacional, al par que de nuestra 
convenlenóia, qu~ rios obliga a. fttcurar 
éntTe las naciotres adheridas allnm~to 
de Roma y en los Congresos de onriota' 
cientfflco que freouentemeñte ae aelébrit'A 1 

en otros'paises, bllsian para expliOill' 1011 
aumentos propuestos con destino i • 
intportanfes flne!ft • -· .,f 
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'El' servjcto· de Ín'spección de Higiene, 
aon su nueva plantilla, que sólo regirá 
en'1909 durante los seis últimos meses, 
M propone una dotación que excede de 
li'Betual en IS7 .250 pesetas. 
·Bu importancia tiene el carácter de un 

heoho'aniverPal. Nuestro país ha sido una 
triste ex:ce~ción desconociendo hasta fe· 
oha·reciente su reproductividad enornio, 
1.\ punto de ahorrar á la riqueza nacional 
llaias mucho mayores que las que exige 
para su sostenimiento. 
;!;;a ~rá.otica se encargará, sin duda al

guna, d~\ patentizar pronto estas. verda
dlí9, sir"iendo de ·la mejor jUstificación 
pira dotaciones suficientes en lo ttituro. 

'Lll8 . serv1cio~ ya · establecidos exigen 
nménto; de personal del ramO' de Mon
tea, cuya necesidiMthabrá que acentuar
-e~ habida cuenta del plan extraórdina· 
rlo que há de proponerse. Estos aumen-' 
~ sori, á saber: Tres Ingenieros y 11 
Afndiultes. · 
' L'a1 suma destinada á guardería fore.s· 

tal se aumenta en 1.396.662,50 pesetas; y 
t$ñiendo presente que el aumento total 
ett este capítulo es de 831.482,60 pesetas, 
resulta en realidad una baja de 565.200 
peaetaa, que afecta á todos los demás ser· 
Ylclpg'de·que se trata. Conviene, sin em· 
bl.r!ó, advertir qtie en el plan extram;di· 
narro de' óbras se propone separadamen· 
te·las que habrán de ej~utarse en un Pe· 
;{odo' de 'diez 'aftos; 1 que si •ste plan no 
Itegiara á aprobarsé, la cifra de gastos or
dJnarlos para 1910 habrfa de crecer' con· 
•~eriblemente. · ·.. - · 
· Tk que no sea posible realizar la aspi· 

rilcl6n de atender cumplfdamente á. la 
der.nsa·de nuestra riqueza forestal, in!· 
~· esté aumento que signifi•a' el pri· 
ui8~-paso en un camino que habrá de re· 
eonerst hasta su-t6rmino1 si no Se quiere 
qUe. aeatl bddios todos los trabajos de 
r6pobiah-i6n y mejora 'que nuestros esoa· 
*montes requieren. 
'·w ·ne'Cel!idatles de la Policía minera, 

lOÍ'proyectos del plan '3xttaordinario re
litlvos i triangulación y catastro, cria· 
~ ·minera:tes; cuencas oatbonlteras ~ 
lt,idl(slogfa subterránea, asi como el des· 
·mano ··adquirido por los núcleos de 
alumnos de las Escuelas de Ingenieros y 
Oipataees, son razón'suficiente qu jus· 
tlftoa los aumentos que en· tales órdenes 
•1lro,POnen. 
. ' Consiguientemente, los gastos de ma· 
terlary personal de los diversos servicios 
de la Direeeión General de Agricultura, 
IIÍdustria y Oomeroio, se proyectan con aa áUtnento que uciende· en su totalidad 
«brt1tf¡fí0 pesetas, de laa cuales oo· 
~delt·t) primer·eonoepro 292.S8T¡50 
T.'d liefúndo 977.887,60. . . '. . ' 
J.'lt.attmento rdtflos'gastos dedicados á 

· ' mitilrlat; -.feota casi :exclusivamente .al 
~ • ~d.·.;uaJJsimo d~ la· ~rdtrf~ forea· · 
· ·41 ~. -'o·eíi eete canoepto, la diferencia
~- mtl ~~ta, im,orta l.nf.~
,..,~eil~la ~·•-~ 

tal aumento por material asciende a 
977.887,5Ó pesetas, resulta en deflniUva 
una baja reai de 419.275 pesetas. · 

·Obras Pá.•Ueas. 
La necesidad ·de dotar nue'fos servicios 

6 algnnos ya establecidos que taracen de 
personal impone el aumento 4e tre; pla· 
za.s d'e Ingenieros de Caminos segundos, 
dos Ayudantes de cuarta clase y13 So· 
brestantes, de los cuales 10 son baja re
glamentariamente en Celádores de vfa. 
Los otros tres ¡¡e dostinan á nuevos aer
vicios de la Jefatura de Huelva 1 Canal 
de Aragón y Cataluña. 

Concédese á los Torreros de Faros una 
gratificación anual de 500 pesetas en lu· 
gar de los 50 céntl~os diarios que ilhora 
vienen percibiendo. 

Se aumenta un Ingeniero y un .Ayu. 
danta en el Servicio Central Hidráulico; 
10 Torreros á 1.500 pesetas, para los nue· 
vos' servicios de Sirenas de Sisargas, Oo· 
rrubedo, Tarifa 1 Cauta, 'f para' los ! aros 
de Malilla, Alhucemas 1 nuevo fá!'o' de 
Cádiz, luces de óza y Mera; 99.790pesetas 
(de 58.850 1\ 158.640)1 para personal de las 
Divisione~ Hidráulico, Acequia del Ja· 
rama y Canal del Gran Prior y Canal de 
Aragón 1 Catalui1a; 5.000 pesetas (de 
20.000 á 25.000) para gastos de viajes, 
prácticas en provincias de los · alumnos 
de ~-· y 5.0 aílo de la Escuela de caminos 
y .para ampliación de conocimientos en el 
Extranjero de los licenciados al coilcluil' 
su carrera y de dos ·Profesores. 

·En el Preauesto actualmente en vigor 
trátase la materia de carreteras en el ca• 
pifuló !O· bajo dos epfgrafes distintos, á 
saberi cObras nuevas y conservación y 
reparación•. El Proyecto tran"Sforp¡a la 
expresión de estos servicios y convierte 
el primer articulo en cuatro, que son: el 
1.0 , 2.0 , 5.0 y .8.0 , y el segundo en otros 
dbs: el 3.0 1 el4. 0• 

De- ellos, el artfculo t.• del Proyecto 
«Estudios~, se dota con 500.000 pesetas, 
cantidad á. todas luces mfnima; el segun
do cObras nuevas,., se subdivide en dos 
conceptos: Anualidad para 191Qpor certi.· 
ftcaciones de obras subastadas hasta 1~, 
14.000.000 de pesetas; anualidad de lo que 
aesubaste en 1909, calculando en20.ooo.ooo 
el unporte de los presupuestos de que se 
trata:, pa¡adero en tres ailos, 6.600.000 pe· 
setas; lo que supone, de hecho, con esca· 
so error, anualme~te,14.~20.600 pesetas. 

Lo que se subaste en 1~10 pasará al 
Presupuesto extraordinario actualmente 
en proyecto. 

. Figura.n 1.500,000 pesttas para agota· 
mientos, saldos de liqu-idación, intereses 
de demora 1 daños 1 perj.uicios; 1 en 
cuanto á las obras por adminietraoióD, · 
asignase solam~nte 500.000 pesetas, para . 
le m's imprescindible y de_ escua cuan· 
tfa¡ pues los presupuestos aprobados para 
este grupo de oblll!l pasan de 6.ooo.oglfde·: 
peeetll$, eltistieado el proW.lto de- su- . 
IMllm· lo c¡u& ee. po~ibl• ~ ~~~~ ~'· 
11e v~ya UtJUiUando la~~. 
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Atinl~ntasé 825.000 'pesetas (de 1.1500.003 
A 2.125.000 pe1etas) ·lo dedicado á eami~ 
nos vecinales, cantidad e~gua á todaslu· 
ces para atender á las obligaciones deri· 
vadas de nuevos caminos, gastos' de con· 
sel'vación é hidembizaclonét al personal 
tacuuatfvo. · - ' · · · · 

El exoeáo que arrojan los artleulos t.•, 
2_., 5.0 y6.0 reej>ecto dél artfcÚlo 1.0 dé! 
Capitulo 10 dél ~gente, ai cual sustitu
yen, es en smña de pesetas 273.271,95 pe
setas.,. que sumadas t lot 6.328!05, qu• 
se aumentan por cónservactón 'y repara~ 
ción (Oal>ftulo 21, artrculds 3.0 y 4:0 del 
Proyecto y Capitulo 10, Articulo 2.0 del 
Presupuesto <figente) importan una dife.
renéia eh má$ de pesetas 5.&01.314,95, sin 
contar los ·dos DÍillones que el Presu• 
nuesto actual (concepto 8.0; artículo 1.0

.: 

Capitulo lO) destina A pago de expropia· 
ciones adeudadas hasta 31 de Diciembre 
de 1908 1 que en el Proyecto no figuran, 
por llovarse·esta obligación al referido 
plan extraordinario. 

Concretando lo apuntado en tal res
pecto al principio de estas breves notaa, 
diremos que ex;isten en Espai1a unott 
5.000 kilómetros de carreteras que ex.i¡eJf 
perentoriamente reparaciones costosas. 
Puede estimarse que el coste medio d~ 
reparación del kilómetro se acerca á 3.600 
pesetas, lo que arroja un gasto global de 
18.000.000 para atender á la de los 5.000· 
kilómetros · aludidos. Ahora bien; no eli 
posible ech~ sobre u~·solo Presupuesto 
todo e~ peso ni admHe espera el proble
ma, por lo. que se· hace pteciso abordarlo 
dentrQ de. los Hmites que de con1uno 
trazan la realidad y nuestros medios eco
nómicos. 
· Por esta razón se asigna la cifra indi~ .. 

cada, con el propósito de hacer asequi· 
ble en cuatro 6 cinco añ.os lo que de una 
v-ez se halla fuera de nutstro alcance, J , 
para ello tiénese presente el <lato; con 
este mismo y único objeto se consignó. 
en 1907 la cantidad de pesetas-'3.900.000. 

Pero si los gastos de reparaoión son in· 
eludibles; no lo son menos los de conser 
vación, ya que la enorme· pl'jlporoión d ~ · 
los primeros es justamente como la:conse-. 
cuenc.ia 1 sanción de anteriores abanq9· 
nos; pues, tn ésta como en .todas las C'!lei
tiones, la negligencia en la aplioación¡de. 
los. medios preventivos, implioa siempr• 
en. lo futuro el uso de t:emed.ios más com• 
plejos y costoso•• 
. Hay que conservar bien. ias carrete

ras, 1 para ello son indispenaablet ina-.. 
rial y per1onal suflcientes. 

. J!ln 1902 y 1903 h..a\)1a U04 O,.patacte '1 · 
8.429 QaJRineroa, que co~··~ ·pesetai .. 
7.~29.SS.~,3t, En 19(f1.}' l~ee~ pen~~· 
estaba con¡pu~ ;d~ · U86 ·. Cefatacee, 1· 
8.630 Camineros, imporlan4o en, .. Hbeo. 
res 7A97.008,7i peeetat, , ~ . · 
· B.n 1909, \a qi.fl:a:. qe-los primero• era 
d.e Ü76, 1 ia ..• 1~ aepndot_de a.m "' 
cOa. uil..!lllfllo n ,,-....~·,IJ7,1o. · 

~-·iáfti ' ..-~ ' ·-- ---~~~~ ¡.;,..., ••• ' • o!- .~l 
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&690 Camineros, cifras que no tienen 
llada de exeesivaa si se piensa en que hoy 
es mayor que nunca el número de k:iló· 
metros en explotación (42.000), y si no se· 
olvidan las lecciones de la erperlencia, 
la cual muestra que los efectos de la re· 
ducci6n hecha en 190ty1905 .(139 Capa· 
taces f 9(6 Camineros) fueron tan desas
t rosos que hubo de pedirse precipitada· 
tnente un cridito extraordJnario á laa 
Cortes, con objeto de subsanar el error, y 
aousa, por otro lado, la necesidad de au· 
tnentar ·el contingente de este personal, 
ai¡uien~o una relación de proporoitnali· 
dad con el crecimiento de la cifra total 
de kilómetros oonstrufdos. 

Descontados de los 42.000 kilómetros 
•xisttnteslos 5.000 que tenemos A ·falta 
de grandes reparaciones, quedan 37.000, 
7 necesi t4ndose un mfnimo de 50 metros 
e6bioos de piedra machacada para la 
oonaervaoión del kilómetro, ee requerfa 
nn total de metros cúbicos de 1.850.000, 
que al precio medio de pesetas 5,50, im· 
portaría peseta• 10.175.0001 sirve 4 é·sta 
de justificación, máxime si se tieae en 
cuenta que al propio tiempo se atiende 
eon ella A otros servicios importantes. 

La adquisición de un mfqimo de 10 oi· 
lindroa compresores de vapor y de otros 
de tiro animal; la construcción de edifl· 
eios para estas mfquinas¡ la compra de 
tubas y artelactos que deben acompadar 
t los cilindros y la conservación 6 repa· 
ración de más de !O de listos, existentes 
ya en Espa.tla, son obligaciones que no· . 
toriamente requieren, para ser bien aten• 
didas, mAs de las 600.000 pesetas que se 

· proyectan. 
La conservación y reparación de las. 

4.425 casillas de Peones Camineros, valo• 
radas en una cifra aproximada de pese
tas 22.000.000. y la construcción de algu· 
n u en PonteTedra, que e6lo tiene cua· 
tro, y en otras provincias en donde el Es· 
tado, con manifiesto menoscabo del ser· 
vicio, pa¡A el alquiler ae la casa particu· 
lar de algunos Camineros, son ftnes im· 

· pbrtantes i los Oualll& se esttma no poder 
atender C!On una cifra menor de pesetas 
150.000. 

Por razones claras y ~videntes de de- . 
eoro nacional y. de propia conveniencia, 
eonsfgnase la suma de pesetas 250.000 
para poder oontinnar los ensayos de al· 
quitranado en varias provincias, con lo 
que, ademAa de mejorar algunos trozos 
de carretera.s, se hari posible reunir cier· 
tos dato• que habrá.n de aportarse en su. 
dfa al próximo Congreso de Carreteras, . 
que tendrá .lugar en Bruselas en 1910, 
emufando así la.labor.de las naciones que 
en el anielior Oongreeo de Parla aoorda· . 
ton proseguir estos y otros 1mportant'e6 
ensayos. 

Propónese un aumento de 2IJO,OOO pe· 
seti.ts (de SOO:tOO·A·600.000) oon deatioo t 
a.t'bÜla'doi v~veroe,·ya que• con ·ta 'dctual 
oon~A'ita.t~ ,vieJ!e·a ·correspcmder p11ra · 
tlleefln.es (•·prcmnQla, un promedio 
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aproximado de IS.OOO á 9.000 pesetas, el· 
tra lrrisorta y totalmente ineftcaz, mAxl· 
me sise tl.ene en cuenta que son muchas 
las carreter~s nacionales cuyo arbolado 
requiere riegos frecuentes. 

Ocioso es, pcn- consiguiente, adueir ra· 
zonel en apoyo de este pequeño aumen· 
to, ya que, cada dla mil, ae procura en 
todas partes atender cumplidamente 4 
este importante asunto. 

Resumiendo citras, se ve que las prO: 
yectadas para cionaervaoión de carrete· 
ru ascienden 4 pea.etas 20.959.911'.,50,que, 
enmadas á las de reparació~ hacen un 
total de pesetas 2~.9159.912,50. 

Consiguientemente, en el primer con• 
cepto, tomando como divisor el número 
de !2.000 kilómetros, que son los existen· 
tes hoy en Espa1!a, resulta un promedio 
de conservación por kilómetro de 475 pe
setas, y para ambos fines de conserva· 
ción y reparaoión, de pesetas 618. 

Francia dedica é los mismos concep
tos 850 trancos por kilómetro; lWlgica, 
800; Italia, 750 é Inglaterra más de 1.000. 
Pero no hace falta acudir al parangón de 
nuestras cifras eon las correspondientes 
de otros paises para explicar y justificaT 
la neoesidad ineludible de lo que se pro
pone, puesto que en el mismo presupues· 
to nacional, cuando' el total de kilóme
tros era de 29.000, se gastaba un término 
medio por kilómetro de pesetas 750, tipo 
que, de ser aceptado ahora que tenemos 
eonstrufdos 42.000 kilómetro• de carre
teras, exigirla una partida de pesetas 
31.500.000. 

Con estos gastos, que quedan por bajo 
de lo ntoesarlo, se procura atender de un 
modo :qelativo A fines tan eaenciales co· 
mo los de conservación y reparación de 
nuestros primeros caminos; pues si el au
mentarlos debe constituir una aspira· 
ción del Estado fuertemente sentida, el 
no perder y aprovechar los actuales tiene 
indudablemente un carácter primordial 
indiscutible. 

Las obligaciones contraldas respecto 
de varios !errocuriles en construcción 
imponen un aumento en el Artículo de 
Subvenciones, que asciende á .800.000 pe
setas (de 3.200.000 á 4.000.000), cuya cifra 
se destina á las siguientes subvenciones: 
de las obras contratadas del túnef de 
Somport, que importarán en el afio pese
tas 1.500.000; de la. linea del Cantranc, 
cuyos trabajos durante el mismo tiempo 
importarfn pesetas 800.000; de cuatro 
servicios en el ferrocarril de Betanzos, 
que ascenderán 4 1.200.000; de los traba~ 
jos ·de Lérida i Balaguer, y á pagar otras 
subvenciones pendientes y gastos varios. 

En el Capítulo de Obras H idráulicas, 
obedeciendo li v-arias causas, ha sido abo 
solutamente indispensabta introducir au. 
mantos, y, esto no obstante, se ha produ· 
cido una eoonom!a en las obru eu curso 
de efecuci6n, cron objeto ·'de llevar sus 

. beneftiños A una msyor extensi6n dtl te• 
rtimrJC? ~vJoñaf. 

Entre lu aludidas oauua ftgurtD: la 
necesidad imperiosamente len t1 cia de 
evitar que los gastos hechos en los estll
dios de esta olue resulten infructuoeos 
por insuficientes, lo que en mucboe ca· 
sos ha obligado. á aban~onar todo lo h& 
obo; los compromisos contrafdoa con rett
peoto é distintas obras, talee como loe 
pantanos de Pena, Honeva y Bantolea 
(290.000); las defensas de L6rida 1 Nogu .. 
ra 4 Pallaresa (225.000); el pantano del 
Guadalmell&to (300.000); Canal de Cut!· 
lla (190.000), 1 el .Canal del Mansanaree 
(250.000), 6 sea en total 1.2110.000 pesetu; 
la necesidad de no dejar abandonadas . 
obraa acabadas de realizar y de 1mplan· 
tar en. ellas la debida vigilancia; y fbll'l· 
mente, en materia de subve~olones el 
deber de cumplir compromisos anterio
res (que no podían, sin embargo, ser aa· 
tisfechos cumpl~damente), como los que 
se derivan de la ley de IS de Junio de 
1908, respecto del pantano de Marta Cria
t:ina; del Real decreto de 81 de Mano <le 
1905, sobre la acequia de Pina de Ebro-. 
y del Real decreto de 31 de Mayo de t9u7, 
concerniente al pantano de Gal¡uera f al 
Canal de P.ozo Alcón y Zdjar.' · 

A 130 asciende ya ·el númel'o de puer;
tos de interés general que existen en EB
pa1!a, entre loa oualee hay varios en los 
que todavía no se ha practicado estudio. 
alguno para la reafuaci6n de los rtspeeti· 
vos proyectos, importando muchoal biea• 
estar general que este servicio se lleve l 
cabo li la mayor brevedad poaible. 

La experiencia ensw que las obras de 
conservación y reparación en los puerioe 
que carecen de Junta, no están bien ateD· 
didas en el Presupuesto vigente, razón 
por la cual, conviene ampliar la partida 
correspondiente, por ser aqn61loa en nt.• 
mero muy considerable. 

Igualmente existe un justiftoado moti
vo de conveniencia general para hacer 
una distribución de conceptos distinta de 
la actual, con respecto á la ejeouol6n de 
otras obras, á ftn de eepeclftoarlas de un 
modo preciso sefl.alando la cantidad mf
nima que para cada una ·de ellas se eeU· 
ma necesaria; pues siendo distintas 6 
independientes entre si, lógico 1 na'ural 
es que se establezca la misma separao16n 
entre las partidas que é ellas ee asignaD. 
En este mlsmo concepto de obras nueva., 
se produce una baja de 825.000 peHtU 
por transportarse tal obligaelón al pre
supuesto extraordinario, .aotualmeDte en . 
preparación. 

Las subTeucioDes i los puertos de K .. 
una, Chatarinas y Oeuta se ampUan 1 
distribuyen de manera distinta. Con.eteo-. 
to: el millón de pesetas que actualmente 
figura para dichoa fines, además de aet -
poco en ar, 88 asigna sin determillao14D . 
de lo que baya de dedi~ i laa bbru. 
de cada ~o de dichos p~ertollo La ~· 

·«a de los presupuestos respeot17W • 
muy diferente. El de Qeuta lD1P9f.*l iA-
SllD1#i y~ aprobada; de 21JW.ml db t/llllflo., . . ' 
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tal, al paso que el de. los de Malilla y Cha· 
farinas es tan sólo de 5.000.000; nada j usti· 
ft.caque se subvencione álos tres con igual 
cantidad, siendo, por otra parte, preciso -
aumentar_ los auxilios prestados al deCeu· 
ta, á tl.n de hacer posible que su conclu· 
alón no resulte demasiado tardfa. 

Consiguientemente, dejando para los 
otros dos puertos la subvenci3n que ac· 
tualmente les corresponde, que es la com· 
prometida para atender á sus obras y al 
empréstito autorizado por ellas, se dupli· 
ca la concedida á la Junta del Puerto de 
Ceuta, habida cuenta de la importancia 
que se reconoce á tales obras y _de la ma· 
¡yor influencia que á nuestro país lía de 
reportar.eu realización, inasequ.ible, por 

. .. Otra parte, ( loé recUl'SOS y arbitrios pro
piÓ& de dicha plaza de guerra. 

·. En el-articulo relativo á «Faros•, an· 
mb.taae .i.lgunas cantidadés indispensa· 
bies para obras nuevas y 'de reforma de 
edificios, tanto en la Peninsula como en 
nuestras posesiones de Marruecos; adqui· 
st~n, reforma y montaje de aparatos; 
baUzas y conservación y reparación de 
~cios, torres, construcciones auxilia· 
~. limpi8%8 y servicio de faros, · etc., etc. 

En el primer concepto y por lo que 
haoe li las costas de la Península, aumén· 
~·e Si.OOO pesetas (de S62.000 i 450.000) 

·•. 

' ' .... ..... .... 
·' .. : 

cuyo total se distribuye determinando 
cnn toda precisión la cifra que ha de de· 
dicarse á cada una de las obras; pero· ea· 
tableciendo que, si pór retrasarse la eje· 
.cución de alguna ó algunas de éstas no 
pwliera invertirse toda la cantidad que 
les estuviese aeignada, se dedique á otras 
obras que·asimismo _se enumeran, 6, en 
último término, á. la compra del edificio 
en que ae halla est~blecida desde 1908 la 
Oficina, almacenes y dependencia. del 
Servicio Central de Sedales Marítimas, 
cuya conveniencia se justifica por múl· 
tiples y notorias razones. 

Las nuevas obras proyectadas en nues· 
tras posesiones de Marrueoos, estima.das 
por todos como de extraordinaria urgen· 
cia, requieren á. su vez un aumento de 
pesetaa 275.000. 

Uno y otro grupo d~ obras nuevas, tal 
como se planean en el Proyecto, tienen 
lugar adecuado dentro de los limites de 
un Presupuesto ordinario, pudiendo to
das ellas quedar terminadas en 1911, sin 
perjniqio de la ulterior realizació~ del 
.Plan extraordinario, él cual, re~zado en 
seis anualidades consecutiva&, dotn-á á 
ES pafia, al cabo (le ese plazo relativamente 
corto, de un servicio' completo de alum· 
brado y balizamiento de aull costas; 1 en 
previsión, ademáS, de 'q\1~ este proyecto 
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extraordinario no llegara por cualquier 
causa á aprobarse ó sufriera algún entor' 
peéimiento ó dilación. , 

- De esta suerte tiéndase á. procurar que, 
tanto en uno como en otro supuesto; esto 
es, bien se limiten nuestros recursos á loa 
ordinarios del Presupuesto, ora se am· 
pHen considerablemente, según se pien• 
sa, la obra que ae realice en este impor· 
tantísimo concepto sea aprovechada to• 
talmente, llevándose á. cabo por el orden 
de mayor nr~encla previamente estable
cido, razón por la cual lo inclufdo en 
nuestro Proyecto es, conforme antea •• 
manifiesta, la primera fase de un plan 
amplio 1 completo cuyo estudio se ha. 
realizado ya en estos momentos. 

El etcceso de 100.000 pesetas dedicado t 
la adquisición, reforma y' -montaje 4a 
aparatos se aplicará, según resulta de la. 
distribución que se establece en relación 
separada y concreta de los aparatos de q u• 
se trata, siendo evidente la insuficien-cia 
·del aumento, dadas las obligaciones i 
que por este concepto hay que atender. 

Los demás alimentos1 así como aque· 
llos á que no se hace ref~rencia especial· 
mente en el curso de estas sucintas notas, 
hallan su plena justificación al hacerse 
la comparaeión detallada del .Proyecto 
con el Preeupuesto aotual, 
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SEGUNDA PARTE 

PBESIJP1JESTO u':E &..l.STOS P..l.B..l. 1910 

• 
SECCIÓN OCTAVA 

MINISTERIO DE FOM·ENTO 

COMPARAOIÓ~ de los créditos que se considet·an necesarios para el ejM·cioio de 1910, con 1os que ~e han 
concedido para el de 1909. 

CAPÍTULOS CRti>ITOS 
CRti>ITOS 

DIFERENCI AD EN 1910 ' 
DEiiGNACIÓK DE LOS GASTOS para el eforololo TOTAL 

Vigente. PrOJOOto. de 1910. de 1909. En máa. De meno1. 

1.0 l.o Personal del Ministerio ....... .. ......... 686.500 » 686.500 ,. 681.500 ,. 5.000" .. 
2.o 2.0 Haterial del fdem . . ........ . ... •. ... . .... 131.400 » 131.400 ,. 121.4()0 ,. . 10.000 " ,. 
3.o 3.o Personal de las proTinciu ... .. · ....• . .•... 966.550 :t 966.550 ,. 67.250 ,. 899.300 » ,. 
l.' l.o SerTioios genera}.es . ...... . . . .... . .... .... 99.000 ,. 99.000 ,. 91.500 » . 7.500 ,. ,. 

1 

) 

5.o Idem td. Personal. .... . . . . , . ..... .... ... G.OOO » ,. l) ,. ,. 
7.o Agricultura. Idem ... . . .... . ... . ..... . .... 1.6116.000 » ,. , , ,. 
~.o Ganaderfa. Idem •. .... . . .• .. . ........ . ... 179.500 ,. ,. ,. ,. ... 

¡,• 11 Montes:l; Pesca. Idem ..... . . . .... ........ 1.368.425 )O 
,. ,. .. ,. 

13 Mina• . dem .................•.... . .... . . 1 .. 476.000 l> » ,. 
"' ¡) 

15 Industria, Trabajo y Comercio. Itlem ... . .. 38.360 ,. • » ,. .. 
Personal de Agricultura, Industria y Oo-

1 

mercio .. ..•• . ... . ...•. . •...... .. ...... ,. 4.754.285 ,. 4.713.835 ,. 40.450 • .. 
. 

l 
6.0 Servicios generllles. Material .... ... ....... 2.603.000 ~ ,. ,. 

"' " 8.o Agricultura. Idem .... .......... .......... 1.637.475 ,. ,. ,. 
" 

,. 
6.o 10 Ganadería. Idem ..... . . . ..... • .......... . 100.000 )) ,. ,. .,. ,. 

12 Montes y Pesca. Idem .. .... . ..... ..... ... . 4.285.218,75 1 .. ,. ,. » 
u Minas. Idem ..... . ...... ..... ..... .... ... 477.500 » ,. » ,. .,. 
16 Industria, 1'rabajo y Co~ercio. Idcm . .... 372.990 )) 9.476.183,75 8.468.796,25 1.007.387,50 JI 

1 

{ 
17 Delegación regia de Pósitos ......... . .. . .. 50.000 " » 1) ,. • 7 •• 18 Inspección de seguros .................. . . 196.660 ~ » .. » » 

Delegación regia de Pósitos 6 Inspección 
de so¡uros .. ... . .....•.. . ........ .•..... • 246.660 » 225.000 » 21.660 " ,. 

8.G 19 Personal de Obras ~úblicas ............... 6.569.090 ,. 6.569.090 » 6.932.218 » .. 363.128 " 
9.o 20 Servicios diTersos e idem ................ 912.236 ,. 912.236 • 889.146 • 23.090,. " 10 21 Carreteras .. .... .... .. ...... ......... .. . . 44.684.9 L2,50 44.684.912,50 39.083.597,55 5.601.314,95 "' 11 22 Ferrocarriles ............................. 4.583.750 ,. 4.683.750 .. 3.783.750 )> 800.000 » » 
12 23 Obras hidd.ulicas .. .. .... .. ........... ... 8.344.547,67 8.344.547,67 10.377.547,67 » 2.033.000 • 
13 24 Navegación marítima. . ... . . . .. ..•... ..... 14.488.000 " 14.488.000 » 14.464.000 ,. 24.000" " 14 25 Posesiones en Marruecos .. . ... . ...... . ... 1.275.000 ,. 1.275.000 )) 1.000.000 " 275.000 ,. l> 

15 26 Servicios poatales marftimos ........... : .. 8.«5.222,28 8.446.222,28 8.445.222,28 lt )> 

16 27 Accidentes del trabajo ...... ..... .. . . . ... " 
,. ,. 

" 
,. 

17 Ejercicios cerrados ... .. .... . .... .... .. . . . " 
,. 200.128,14 • 200.128,1( 

. 105.663.337,20 9!l.~44.890,89 8.714.702,45 2.696.266,1' . 
Más pan~ 1910 ..• • .. 6.118.446,91 

~ 

• 
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. CAPÍTULO PRIMERb-PERSONAL DEL MINISTERIO 

ARTÍCULO 2.0-Sccrat~ria, Direcciones gene;~les 1J demds DBpendttleiM centrales. 

Aumento: 5.000 pesetas. 

Este aumento en la plantilla de dicha Secretaría es por una plaza de Oficial do tercera clase 
y otra da cuarta de Administración civil de las Piscifactorías del Monasterio de Piedra y Astu· 
rías, que en el vigente Presupuesto son Administradores, y que en el Proyecto hnn de ser téc· 
nicos, y aumento de 600 pesetas en dos plazas de ordenanzas que pasan de 1.000 á. 1.2ú0 
pesetas .. . .. ........ . . .. . . ....... . . . ........ . ...... . .... . ...... .. . .. ...... ........... . ..... . 

CAPÍTULO 2.0-MA.TEIUAL DEL M!mSTERIO 

ARTicuLo "Ó.Ntco.- Secretat.fa, DirecciomJs generales y demás Dependem;ias ce1ttt·ales. 

Aumento: 10.000 pesetas. 

Se COJlSignn en el Proyecto un concepto con la red·ucidn cantidad de 10,000 pesetns para 
cObras en los locales de las oflclnas de eete Ministerio», pqrque con ft·ecuencin hay que aten
der á reparaciones de escnso coste y de urgencia de momento, que no dan Jugat· a lu i.nstruc· 
016n de ex-pedientes en la forma que en la actualidad se ejecutan las obras de este Ministerio. 

CAP1TUL0 3.0 - PERSONAL DE LAS PROVINCIAS 

Aumento: ~99.300 pesetas. 

! ate capft:ulo se divide en el Proyecto en dos artículos: el 1.0 , •Gobiernos ctvlles», con 14 
mJsma cantidad de 67.250 pesetas que figura en el Presupuesto vigente, y el 2.0 , ~Personal de 
las demás dependencias de los diferentes servicios de este Ministerio,., en el cual se ha refl1D• 
dído en una sola plantilla ol personal administrativo de todas las de los demás ser vicios pro· 
vinciales de Obras públicas. Agricultura, Industria y Comercio, para los efectos de la ley y 
Reglamento de los funcionarios administrativos de este Ministerio, de 4 y 26 de Junio, respec· 
tlvamente, de 1908. 

Asciende todo el referido personal á . . ........ •..•.. •... . , .. ......... . ... ,, . .• , .•.•... • • 

CAP!TULO ~.0-S.ERVICIOS GENERALE8 

ARTfOtJLo '6moo.-1tltp9CCidt~, Comis,ÍOJWS, Dietas f1 Prem~s. 

Aumento: 7.500 pesetas. 

El concepto 2.0, «Premios al personal de Admini~traclótt dell'dinister1o oon aneglo al ar
ticulo 6.0 de la ley de 2L de Dicfombre de 1855, y nbono de asignaciones eventaales», se au
menta de 3~.500 á 40.000 p~setas, po1· ser insuftciEmte la actual consignación para las obligacio-
nes necesanns y más prec1sas ...... .. ...... . .........••..... . ........... ... ....... . .... .. .. 

CAPÍTULO 5.0 del Proyecto.-PERSONA.L DE SEBVIÓIOs GENERALES 

(Capítulo 5.0 , artículo 1.0 del Presupuesto vigente.) 

El capítulo 5.0 del vigente Presupuesto, que comprende todo el personal de Agrio.ultura, 
Montes, Minas é Industria, Trabajo y Comercio, se ha dividido eh. el Proyecto en seis capltulos, 
que son: 5.0

, 7.0, 9.01 11, 13 y 15. 
Esta división de capítulos estaba reclamada hace m u clip tiempo, á medida que los servicios 

p6bllcos de estos ramos han ido desarrollándose en relac)6n con el progreso social. 
El hallarse comprendidos en un mismo capítulo todos los diferentes servicios de .Agricul· 

tura, Montes, Minas, Tndustria, Trabajo y Comercio,. sobre la confusión administrativa qu& 
t e!ulta, e& contrario al procepto dol artfculo 25 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, el cual previene: cEl Presupuesto de cada Ministerio s6lo comprenderá. Jos gastos de su 
servicio, clasificados por capítulos, cada uno de los cuales contendrá. la.s atencirmes de 111u' 
111i1m11 68pecio, su bdivididas en el número de artículos necesarios para la detorminación do los 
pormenores.» 

Aumentan los expresados capítulos 5.0 , 7.0 , 9.0
1 11, 13 y 15 del Proyocto, comparados con el 

importe del caprtulo 5.0 del Presupuesto vi<'7ente, 40.450 pesetas. 
· Sin embargo, el aumento del personal técnico es de 291.250 pesetas, porque hay que tener 

en cuenta que en el Proyecto no figura en dichos capítulos el impor te del personal administra· 
tlvo que pasa á los capítulos 1.0 y 3.0 del Proyecto, y que ascionde á 250.800 pesetas. 

El oapftulo 5.0 del Proyecto, que, como q~eda dicho, corresponde con el capftulo 5.0 , artículo 
1,0 del Presupuesto vigente, no suire alteración. · 

CAP1TULO 7.0 del Proyecto.-PERSONAL DE A~RICULTURA . 
(Oapftu.lo f),0 1 nrt!culo 2.0 del Presupuesto vigente.) 
· Aiunimto gs.15o peaetas. 

PLANTILLA DE LOS CUERPOS 
C"erpo de lll{}enieros agrónomos. 

Aumento. , . . . .. .. , . . . ... .. .. . ....... , .............. .. . . 

Bueno sorra que la plantilla de1 Cuerpo pudiera cubrir 
todos los cargos existentes, según la organización de los 
aenloi.os. Los oa.rgos son 228, incluyendo los del Catastro. 

MÁS MENOS 

18.000 ,. 

1115 

AUMENTOS 

5.000 » 

10.000 » 

899.S{)() !t 

7.500 ,. ,... 
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l:lÁS .MENOS AU.MBNTOS BAJAS 

Hay actualmente 200 Ingenieros en servicio activo. Faltan 
28, y aunque no sepU:ede completar el cupo, hay que aumen-
tar seis Ingenieros de la última categoría, tantos.como está.n 
á punto de salir de ra Escuela. 

Cuerpo 4d AytHl<l~~tes. 

Aumento .............................. . ..•............. 22.500 • • 
Por la misma razón es preciso aumentar los Ayudantes 

hasta completar el cupo de 238; y no se m.ejora su plantilla, 
aunque queda muy inferior á las de Montes y Minas, y sobre 
todo á la de Caminos. · · · 

IERVICIOS CENTRALES 

Negociados. 

Autnento .. ..... .... . ....... , : . . ... , . . . ........ , .. .. .•. l.QOe • 

Se aumenta un Ingeniero en el Negociado de Enseilanza 
técnica, que es caai toda la Dirección de Agricultura. 

EstablecimienW8 de ezper·imetttación y enseñanea. 

Aumento ...... ... . , . .. .. t • ••• •• ••••••••••••••• • •••••• 24.750 .. • 
Se aumenta un Ingeniero en las Granjas·de Badajoz, Je-

rez, Palencia y Valencia, á instancia de sus Directores. Lo 
requieren principalmente, en Badajoz,la ensellanza de al u m-
nos externos; en Valencia, los trabajos de laboratorio, y en 
Jerez y Palencia, la circunstancia de tener, adem!is de los 
servicios comunes á todas las Granjas, Estación enológica y 
ampelográfica. Se aumenta también un Ingeniero en las Es· 
tnciones de Reus y Villafranca, donde, por fortuna, el servi· 
cio demandado por los agricultores ha crecido considera· 
blemente. 

Asimismo, se aumenta un Ayudante en las Granjas y Es·· 
taciones citadas, excepto Jerez, por no haberlo pedido· su 
Director, y Villaft·anca, porque ya tiene dos. Sin este auxilio, 
los Ingenieros invoctirían mucho tiempo en trabajos secun-
darios y de detalle, esterilizando las ventajas del aumento 
de xersonal. También se aumenta un Ayudante en la Gran-
ja e Zaragoza, donde ha sido pedido reiteradamente por el 
Director. 

Es preciso dotar d.e un mozo á los laboratorios que no lo 
tienen¡ en ese caso se encuentran las Granias de Barcelona IJ Ciudad Real y las Estaciones de Raro, eus, Toro y Vi· · 

· atranca. . 
La industi:ia quesera, establecida en la Coruil.a, requiere 

1 un maestro quesero; la elaboración de vinos en Jerez y Na-
varra, sendos maestros bodegueros, y el cuidado y buena 
dirección de la maquinaria establecida en la Estación de San 
.Felices de Buelma, un auxiliar maquinista. 

Instituto d~ Roma. 

Baja . . ... , ............ . .. ...... ..... . ....• . ....... . .. .. 2.500 » 

Basta que nuestro representante sea Ingeniero, cualquiera 
que fuese su categoría¡ y hallándose en activo, es suficiente 
la gratificación de 7.500 pesetas. 

Para e'l cálculo de diferencias se han restado de los crédi· 
tos de 1909 diversas cantidades consignadas para pago de 
personal administrativo y subalterno, que pasan· al capftu-

1.0
, articulo 2.0 del Proyecto, á saber: 

Oficiales terceros ......... , .... 1. ...... ... 2.500 
Idem .¡u in tos. . ...... . . . . . . . . . . 7 ... · .•. . . . 10.500 
.Aspirantes primeros .......... 50 .....•... 62.500 
Jdem segundos ........... .... 13 .. ....... 13.000 
Conserjes, á 2.000. . .. . .. . . . . . . 1. ........ 2.000 
Guardaalmacenes, á 2.000.... . 1. . . · .... . . 2.000 
Porteros, á 1.500.. • • . . . . . . . . . . . . 1 . ...... . . 1.500 
Ordenanzas, á 1.000. . . . . • . • • . • • 73 ._ ....•.•. 73.000 

167.000 

66.250 2.500 
63.760 • 
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CAPÍTULO ,9.0 del Proyecto. -GANADJ!IB!A 

(Capitulo 5.0 , articulo 3.0 del Pres'upuesto vig~nte.) 

·~ Servicio de inspecci6n de Higiene pect«Jria. . 
Aumento .•.... · . . ........... . ..... ... . .... ....... ... .......... .. .. .. .. ... . ..... ..... , .• 

' Durante todo el año 1910 ha de regir la nueva plantilla del personal, que sólo regirá 
en 1909 durante los seis últimos meses, porque en los seis primerós, no celebradas aún las 
oposiciones, regirá la plantilla antigua. ' 

'. '\l• 

0AP1TUL0 11 del Proyecto.-PERSONAL DE MONTES Y PESCA 

(Capitulo, 5.0 , articulo 4.0 del Presupuesto vigente.) 
" -
• Aumento: 35.000 pesetas. 
/" 

PI.J.NTILLA DE LOS OUEBPOB 

Cuerpo deln{lefltsros de Mon(U. 

Aumento .. ......... ................... , ... . ..... . ...•.• 
Se aumentan tres, porque el persona~ es escaso, sobre 

todo habida cuenta del plan extraordinario, y pan que 
tenga cabida el personal que termine su carrera en 1909. 

·,..,... 
- C14erpo A1Ca:iliar Factütalivo. 

Aumento ... ~ . ... . . ....•. .......... .... .............. . 
'Escaso '1 mal retribuido, se aumentanll plazas, sin me-

1orar la plantilla. . 

Junta IU Montes. 

Au.m.ento • •••• • .•••• ••• , .••••• • ••••••.•• •.••. : . .•• • ••• 
El Presidente, por ser Jefe del Cuerpo, tiene una gratift· 

cación de 2.500 pesetas¡ 1.500 tiene el Secretario; los demás 
Vocales nada tenlan cuando, á diferencia de lo que ocurre 
en Agricultura y-.Minas, nunca salen de Ma<\rid, y no ccr 
bran, por lo tanto; dietas; por esa razón se asigna para 1910, 

. 4 cada Vocal de la Junta, una ¡rratiftcación de 1.000 pesetas, 
. 1 se suprime la de los agregados. ' 

~ SERVICIO ORDINARIO 

A t f1• 
s::~e:·~· ~~~~~·~~~~ ·~~· ~~~~ ·~~ J~~~; • ~~~· ~~;,¡,.; 

aetas de gratiftoftlón, para que pueda haber un Ingeniero 
en Tenerlfe y o.ko en Las Palmas. 

~· BEBVIOIOB ESPECIALES 

De.tliMaes. . ,. . 
Aument.o . .. , ...• , .•.• ,., .. , ...... .. , • , •.. , .•..•..•..•••• 
El trabajo es e~orme; por esta razón, se-aumenta un In· 

aeniero; y com.6 no pueden por ese exceso de trabajo deven· 
aar dietas pol1~idas, se asigna, por equidad, una gratifica· 
ción de 1.500 p~tas al Jefe y 1.000 á los otros Ingenieros. 

Estadística de la prod«cción {or88tal11 p~cico1a. 
Aumento . ..... ..... . . ... .. ..... ....... . ......... ... ... . 
A semejanza de lo hecho con cuantos no peroiben dietas' 

ee asigna una gratificación de 1.000 pesetas al Ingeniero 
encargado de este servicio. 

En el cálcnló de estas diferencias se han rebajado1 dé los 
criditos para 1909, los haberes de personal administrativo 
Incluidos en este capitulo para los servicios de la Escuela, 
loe Distritos y el Instituto de experiencias; eran, en resu· 
men: *. 
Dos Oflciales cJ'a.rtos .....• ............ .. . 
t3eis fdem quiptos ••.....•..••..•..... .. .• 
10 Aspirantes,pri-meroa ... ...•. .••. ... •.•• 
26 fdem segundos , , ... ••...•....•. . .•.... 
Un Conserje ú 'Ordenanza • , . •...•• . .. .. . . 
Dos ldem 6 íd., á 1.250 ........ . . ..... . ... . 
Ou~tro ídem, á ~.000 ... , •..•.•• •. . .. . . .. •• 

4.000. 
9.000 

12.600 
26.000 
1.500 
2.500 
4.000 

69.509 

llENOS 

9.000 • 

18.600 • 

. 5.000 lt 

uoo • 

1.000 

1.000 • 

85.000 

1117 

88.760 . 

• 

' -¡ 

'. 

15.000 
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C4,ff'l'UJ.¡.0 18 del P:royéctO.-PERSONAL DE MINAS 

(Capitulo 5.0 , articulo 5.0 del Presupuesto vigente.) 

Aumento: 136.250 pesetas. 

PLANTILLA Dlll LOS CU~JlPOS 

Otterpo de Ingemeros de Mi nas. 

Autl1ento .. .. , . ·-·., .. ·· .. · .• . . .. "' .. ..... · ..... . • , '" ... ,.,. .... .. . . . 
Be aumentan 30 en las dos últimas categol'fas . .As! lo exi· 

gen la policía minera y los proyectos del plan extraordina· 
río relativos á. triangulación y catastro, criaderos minera
les, cuencas earbonrteras é hidrologla subten·ánea. 

Ingeniero• ~cedenfei. 

Aumento •. , ••• , . . . •. .. ••••••.•. , . ..••.•.. , •.•.•••.•• .• 
ilaotull orGdito, Insuficiente, se aumenta en 2.500 pesetas. 

AttMento ... . ........ . ..•......... .. . .•... . .... . ....... 
Por la mismas razones que el personal de Ingenieros, se 

aumenta el .de Atuiliares en cuatro plazas. 

Cuerpo de Esor«bilmtes Delineantes. 

AUmentó ......... . • , ...... . ....... "' ...... . . ........... . 
Oteado el Cuerpo en 28 de Marzo de 18M, se dispuso la 

fotmaoi6n de su Escalafón por Real orden de 14 de Diciem· 
bre de 1908. Se compone hoy de seis á 1.500 pesetas, 10 A ~.250 
'! U A 1.000. La plantilla se auménta en cinco plazas, y no 
~ deja sueldo inferior á.• 1.2o0 pesetas. 

0~1]10 de Celadoru da Min<U. 

Autnento •. ..• , ... . •..... . ... , ............. , . , . .. .. . .. . 
Créádo el Cuerpo ea 22 de Enero de 190!l, se co~pone de 

15 individuos. E11:lge el servicio de Policla minera que se 
a¡nplle,-por lo menoil, á 20. 

SERVICIOS CE~tRALBS 

Consejo de Mltaerla. 

Aumento .. ~ ..•.. ~ ., .. , • ' . .. ' . . . . ...... , . . . ... . ........ . 
Se conceden 500 pesetas al Auxiliar agregado, equipa

rándole á los demás Ayudantes con destino en el Ministerio 
que no tienen indemnizaciones de salidas. 

~del Mapa geológico de España. 

Aumento .. . . •.. ~ . ...... . .. , . .... , .... . ..... • .... , . . .. . 
El considerable aumento que implican los servicios del 

plan extraordinario exige, adernás de un aumento en el 
personal administrativo, la creación de dos plazas de Pre· 
paradores de fósiles y rocas, á. 2.000 pesetas, y dos Dibujan
tes, á 1.750, ósea, en total, 7.500. A cambio de esto se suprime 
nna plaza de Colector, dotada con 2.~10 pesetas. Francia y 
Portu~al, con mapas ya terminados ó muy avanzados, dedi
ean á. esta atención 98.000 y 88.000 francos, respectivament~. · 
Espal1a (descontando, naturalmente,. los auxilios para alllm· 
bramlento de aguas) no invierte sino 68,500. 

BSOUELAS 

E1Ct4sla eapeciat de !tJgeni&ros da MitUlB. 

Aumento ... ......•............ , . .... . . · ..... ~ .. . ....... . 
Además de un pequetlo aumento de personal administra

tivo, indispensllble por el crecido ntlmero de alumnos en 
·esta Escuela y en las de Capataces, á ella subordinadas, se 
propone: el de un artífice modelista, para construir nuevos 
mo1elos y reparar los que se deterioran, cargo dotado con 
1 .300 pesetas; un maquinista para la calefacción, ti 1.000, que 
puedo evitar las av~rfas quo á diarío- oeurren por estfU•en· 
comendado el servicio á quienes lo desconocen; y otro p¡e
~radsr de ensayos docim::¡stlco~· para el ·laborator.ie, con 
r,.~, porque aumenta el11úmero <le ensay~s y análisia . . · 

~5.000 

uoo 

8.000 • 

14.000 • 

7.500 • 

600 lt 

MOO~t 

3.750 • 

Gaceta de Madri&-Núm. 124 

llENOS AU1rfENTOS . BAJAS 

155.000 l> 

• . ., 

• 

155.000 •.. 

•1 



Se propone también el aumento de un ordenanza,. y es de 
justicia elevar á 1.000 pesetas el sueldo de t6do&<eUos1 paÍ'a 
equipararlos á los de las demás Escuelas de Ingenieros. 

Escuelas ele Oapfii(J()eB. 

A.unque no hay diferencias de cifras, conviene advertir 
que pasan al Escalafón general un ·Conserje, con l.OOO'pese· 
tas, y otros cuatro que, dotados hoy oon 'Z50, habrán :de pel'
cibir en lo sucesivo 1.000. Se suprime el de Linares, porque, 
al crearse la Escuela, el Ayuntamiento se compromet ía á 
pagarlo. 

SERVICIOS PROVINCIALES. 

Tampoco hay variación de ci~as eD. ~~ personai t~cnlcÓ, 
pero en el administra tiTO y subalternO · Be propone llevar 
un ordenanza á cada uno de los 29 Distritos mineros que 
carecen de ellos. , ,. , , . 

Para el cálculo de diferencias se han rébajado en loS co· 
rrespondtentes conceptos del Presupuesto "Vigent~r l'mnnel• 
dos de Delineantes y Celadores, que figuran en conceptos 
separaqos; y los sueldos de personal administrativo que se 
detallaban en este caprtulo, y que en 1910 habrán de incluirse 
en el EEeaJ.rlón general, son los siguientes: 

~ 

Un Oficial tercero ... . ... ,, ...... . .. . ...... 2.Mo 
Un aspirante primero.. . . . . . . . .... ....... . . 1.250 
Un Contérje... . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . • . . •• . . 2.000 
Tresportet·os, á 1.250 . ........... . . ··• .. . . • . 3.700 · 
Un Conserje. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . • . • . . . . 1.000 
Ocho ordenanzas, á 750 •• . , ••• ,,.,, •• , •• ,. • 6.000 -------16.5()() .. 

CAPiTULO lo del Proyecto.- PERsoNAL DE INDUSTRIA, · 

TRABAJO y COKKRCIO 
l • 

(Capítulo 5.0 , artículo 6.0 del Presupuesto vigente.) 

· En el eé.lculo de diferencias se rebajan-y« de"los ·ctéditos 
para 1909 los consignados para pago de IUeldos á persoit.al 
~~inistrativo, que en 1910 figurarán ya en la plantilla ge
neral del Ministerio, á saber: 

'Bolsa de Comercio. 

U,n Oficial t~rcero, anunciador ••.....• . •••. 
trn ídem segundo, escribiente ....•. . . •.• • 
Un QonAerje: .. ~ , .....•.••.•...•.....•.•. 
Dos mozos, á 900 • •..... . •.•.. . .. , .• , .•.••• 

7.800 

KÁ.S '. 

136.250 

.. . 

. ~ _: ,• 

"OAPfTuLO 17 del Proyecto.-DBLEGAOI6N REGIA. DE P6Sl'l'OS 

KENOS 

(Capítulo _7.0 , artículo t.• del Presupuesto vigente.) . . .. ¡ 
En el Proyecto se comprende este servicio en un solo capitulo, con igual tlantidad. 

. ' . . 

Capítulo lS del Prqyecto • ....;...INBPECCIÓN DB SEGUROS·· 

(Capitulo 7.0 , artículo 2.0 del Presupuesto \tigente.) 

Personal y Material. 

... 

·. 

·, 

Aumento .... • . ...................... ; . . . ...... . • · ..... · · · · ·. • ~ ... ·. ; ·. • ·. · ~ .. · . · ! • t • • f· · .. • • • 

La diferencia que se observa ent}'e ,la cifra 9u.e se l?ropon~ y la . que :fl.gu.ra en ~1 P~esu
pnesto vlgénte, obedece á. que esta ultlq¡a canttdad es msufl.01ente para cubrt.r las atencwnes 
d1!1 presente ano; pues debiendo ser nombrado e~ ,plazo breve el personal de Inspectores y 
.Actuarios, no alcanzará dicha suma para pagar todos los servicioS. . · · 

! • • 

' '1 1 . . . 

AUMENTOS 

lii.OOO 

... 
1 ·~. ' 

• 4 ·.: • • 

~ + • !l 

,, . - •: 
;.' • ••• ·~f ... ~ 

' + , ~ , . • ' 

' . 
f. ; 

· 136.2$0 - t . 

•¡ . ' 
:-, ~ . .. l '- -

·;-¡ •. 

21.sM it 

.. .. , . . • . 

. . ri i'.tióo·., .. : . • . 
.,. ·" . ! . :' -

___ ....... _ 
... , . . . ~ 
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AUHENTOS .BAJAS 

CAP1TULO 6.0 del Proyecto.-MATDIAL DB Los Slllvt<Íios GEÑDALB& . . . 
, D • . AOIUOULTUBA, llCDlYBTRIA Y OOXbOIO 

' ' ' 
E). capitulo 6.P d~l Presupuesto •Igent~ que comprende todos loe servtcios de material de 

Agrl.cultura, Montes, Minas é Industria, Trabajo y'Cómerolo, se · h~t dividido en el Proyeoto 
en aels- capítUlos, qué aon: 6.0 , 8.0 , 10, 12, a y 16, por las mismas razones expuestas al tratar 
del oaplttilo 5.0 del Preeupueeso vigente en su relación · con los 5.'?, 7.0 , 9.0 , 11, 18 y .16 del 
Proyeoto. · . 
.. Aumentan los mencionados oapftulos 6.0 , 8.0 , 10, 12, a y 16 del Proyecto en 1.007.387,6;0 

pesetas; ¡>Qro tenlendo en cuenta que en el articulo 8.0
, capítulo 8.0 del Présupueeto vigen· 

te har un error · de suma en menos por no haberse contado lu 30.000 pesetas para el · 
pago de intereses de la última eml!tlón de obligaciones con destino á la terminación de· la 
Bolla de Kidrld, el verdadero aum-ento de los expresados oapftuloa 6." al16, es de 977.387,60 
puetu. · ·.·· · ·. 

1810 1908 . 

O!PtTUto e.•-SBBVI0108 GP'IIWJI8 

Jlot.rial. 

8.000 MOO 2.000 • 1.- Secretaria particular ... , . ; • . . ..• , . , • , .•• •..• , •.. , ~ 
2. o ,!1onaejo de la Producción •••• •••••. ,,, •••.. .•.•• •• 

A6"0ntes comerciales .•. , .•. .... .... ,;,:: .. ...... ,, 
20.000 . 20.000 lt • 

100.000 , 50.000 · 60.000 ' • 
Cen.':~c de Información comercial. •.. •....••... . .•. 25.000 "' 25.000 lt 

Consej.?s provinciales •.... ..• .•..• •. . • . . . . . . . ...•. 245.000 246.000 lt lt 

a. o Junta ce'tltral de colonización y repoblación mterior 1.500.000 1.500 000 lt 
,. 

Biblioteca~ •. ,. . . . ...... .. . . ....... . . . ... . .......... . 
BoleHn de ,. (~culfurtt ...••....•••••.• •• , . • ,. , , .. , : 
Idem de la J. ropiedad industrial .. .. ..... . ....... . . 
Publloacionea\41e los Negociadoa •.• , •.•..••• .••. •• • 
Para ooleccion~ de libros. ..••..•.. .• . ••. •. .. . . . . w 

12.600 
18.000 
9.000 

43.000 
6.000 

12.500 
l) 

9.000 
. ~ 43.500 

• 

, lt 

18.000 • 
• lt , lOO 
6.000 , 

1 

Subvenciones agrícolas . .•. .• •••..• . . .•.. . . , •.•.•• 220.000 150.000 
Idem pecuarias .. . ... .. . . . . .. ...... .... ... . ...... . 

4.• · Idem Fiesta del árbol .. . .•. . .. . ....•••..•.. •.•. .. . 
50.000 46.000 
16.000 40.000 
40.000 4().000 134.000 Idem alumbramiento de aguas .. . ••... , •.. • . , ... . • 

Idem industriales. ..•. . .. • . •..• •• : • . . ..... •• •.. . .• 100.000 141.000 
, Idem Cimaras de Comercio . ........ . .... .. ...... . f'. Idem en MarrueQQI . ..•... .. ..•.•..• . ..• • ..• ••.. .. 

l Otru aten·olonee .•.• , ••••••• •.•.. . ••.••••••.. .• •.• 

50.000 
125.000. 
16.600 

50.000 
• 

12.600 4.000 . • 
2.603.~ 2.384.600 239.000 1100 

ad6• DJI r.ÁaDU.aDOW 

8eereu.ria ~.nleular. 
' La fndole de Ju oue~Uonea que en la 

Dirección se estudian, ~ge acoplo de 
~atol 'Y r-ecopilación de <Uaposlciones ez· 
tranjeras que difícilmente realí:tarían los 
Negociados. Estos trabajoiJ hay que re• 
muntrarloe. 

Encomendada al Consejo de la · Pro· 
dqMión la tarea de orgánizai nuestra .ex· 
pansi6n~"GGtmn'elal 1 '111l8!11Td'~eno1as, 
bien será "V:olver ~la cifra propul'•ta para 
1908, puesto que tal misión, que 11~ pudo 
cumplir la Junta de Comercio In .~rna· 
oionaJ, habti de eátudjárse durante .\009. 
Escasa es la cifra, pero no hay aún da tos 
JJeguro" para precisarla,oon g•randas \~ 
~ierto~ · ·· .. ~ 

"f•eet~ pronaef~~·: 
Nada se altera. M!s avanzado el ejerei· 

eio, podr~ apreciarse c6mo invierten los 
Con~jos las oonslgnaoionee por primera 
vez concedidas este ailo y si es sliflclente 
elcr6dito. 

Botetia 4e A.&'riellltora. 
.Esta Revista, de naturaleza análo¡a A 

la que ezlste en casi todo&· los pafse1 del 
mundo, h~ sido oreada este do; y se sa· 
&isface ' costa de la Biblioteca; que no po
dr' adquirir muchos libros, y de las C4D· 

1tidade& consignadas para J;~ublloaeionet 
~e los Negociado• de .Agricultura, servi· 
ci<J que queda este do tnsufl.cientemente 
dotado. Con el fin, pues, de conüpuar 
una publioación reclamada, ·entre otras 
entida,tes, por una Asamblea de J efes de 
'Fomento,· se consigna para 1910 un.oré· 
díto de 18.000 l>esetas, con el cual sepa· 
gar' al edHQ.r, según Contrato; se·retlal:'; 
tlrán' eJem~lares .gratis ~Senadores y Di· 

· . .,. · · putildoá. {6.000· peeetas) 1 se remunerarán, 
.,e•tro ele ~r•aeio••• · uinque muy ·moaeste:mente, Jos trabajos 

· oeaerclale1. · I de colaboración.- · · · · 

Aunque hi ~· · orianiurse dóran~ el p~,IIHcaeloael •e Ie•llel'oela4ol. 
~a~ es de ~mir que la cifra 
de25.oóo~ru·b&áté,;r'&oal0t0-re,para • .t111pUase un ~ el conoep!O, .~eft· 
tlllpollt l~flnlt IIM••tl$t ~$Ido¡ H l\l,mOD$1 111 

·. . . 

ll88.500 

UOO pé8etu el orMito para el Negociado 
de Minas Y. se reduce á 8!000 ~~!U con · 
destino l publlcaciones del Negociado 
de Industria, el crédito de 10.000 que pa· 
ra esa atención y para adquirir material 
de verificación figura ~n el Presupuesto · 
vigente. Oompréndese en este concepto. 
ademb de las publicaciones, la adquial· 

, olón de llbtos y revistas,.y de mtqulnu 
de esorfbir y copiar. 

&a•Teaoteau. 
A) AgrieolaB . ...... Mantiénenae a1n mo

dflloaoi6n las cantidades deetlnadaa i 
premios para agricultorés, ganaderos 7 
Gbreros é Ingenieros agrónomos. Las 
80.000 consignadas para entidades y. Con· 
c1H'801 agrfcolas, se aumentan hasta 
UO.OOO, pero seiia1ando y concretando 
las causas por donde deben correr esu 
subvenoiones para alcanzar mayorespro
veohos; dedic~ndose 60.000 A las Oaju 
rurales. de crádito mutuo; otr.aa tanta&. i 
Sociedades mutuas de &eJUroa agdcolU 
1 pecup.rios; 20.000 á Sbid,icat08,,DIIA1~d· quiaici6n de Ptilquinaria, abonO& y .eoli· . 
llas, 'f oQ:as 30.000 para. entid!ldet que 
persigan flnea agrtcolas y para 'Oóilout· 
l OS de la misma naturaleza,. 

B) P~.-El aumento de 5.000 
pesetas tiende l que pu~ conoed_.. . 
UD& IQ~n~ol~ dt 10,000 A~. aao.~4t. 

.. • ' .. 
#-~-,'-~ --~· ··· V 



loe Concu.raos regionales que han de ce• 
lebrarse en 1910. 

C) Fiuta d8l drboJ.-Aunque en el 
Presupuesto vigente aparecen oon este 
objeto ~.000 pesetas, cerca de 80.000 se 
invierten, como otros anos, en la orea· 
oi6n y conservación de viveros para su· 
ministrar plantas con destino á esas flea· 
taa. Atencllda de otro modo para 1910 es· 
ta neceeidad, mediante el plan ~r· · 
dtnario, ooDefgnaae aqut la cantidad que 
ha de empleal'le en eubTencione~t7 pre
mios en met6Uoo. 

D) J.ltmtbromlento !k Oft4GI. -·Am~ 
pUando l loa particulares el beneficio 
concedido hoy á entidades solamente, 
consfgnanse las mismas 40.000 pesetas 
que figuran en el Presupuesto vl¡ente 
para esta atención y para expropiaciones, · 
arriendos· y contl'atos de sondeos. A estas 
necesidades se satisface el lugar corr.es· 
pondiente. (Oapttult> 14, con un crédito · 
de 10.000 pesetas para 1910.) 

1lJI 1 ndt&&,rialu, COMercialN r (.)breo 
r1.11.-Red1icese á 20.000 pesetas la con· 
lignación de 80.000 que el Presupuesto 
vigente otorga á la construcción de ea· 
Bas para obreros, pues no parece que ha 

. . 
de ~eoealtarae ~or cifra; 1 como no M 
anuncia Exposiolóh. de importancia para 
el aflo próximo, ae reduce ' 80.000 el 
érédito de 111.000 que est. do se conoe· 
de l Exposicionea, Certámenes ·1 otr.oa 
1ines, á los caales se atiade, entre otros, 
el auxilio á las pequedaa indoatriaa 1 ' 
las Cooperativas de producoión. 
· :1) CdMaNI8 • Cottttreio.-Dotadu de 

reeursoe propios Pór Tirtud de los nue
vos proyectos de Hulenda, habri de au· 
primirse en lo futuro esta subvención. 
Jlp o~tante, para e'dtar una tran•iolón 
démasiado bruaca,aun.ae consignan para 
1910 lu fib.OOO pesetas oonatgnadu eza 

-1909. 
· G) M~ • .:....r.a sola redacción del 

, concepto denota su alcance. Ella deJDU.,._ 
tra su necesidad. Atraer á Espada el afee· 
to y lll adhesión de los indígenas, es re·. 
qnisito indispensibl~ de nuestra infiuen· 

· oía. La aJDistad. ha de ganarse con 'el fa· 
vor. Eneefte.rles l c~ltivar sus tierras, l 
busear aguas con qu6 regarlas y aemillas 
escogidas · que rindan abundante cose· 
cha; ii r&J.>Oblar sus montes; auxiliar · es· 
tos trabaJOS con pr6atamos á interéa mó
dico, con loa que se lo¡re mú &JDOr c¡ue 

l'lt 
lucro, ei empresa que., ~· 1!08ta debeo 
favoreoer el Eatado; y como .no serfa f'· 
.cUapreol.ar ailo1 ~rtloularet la rea1lsan 
debidamente, babn de eubvencfonaNe A 
lu entidadea y. or~niJJDOB que ' &lo se 
dediquen, pór(Lne. iu _conta'bllidad, m~• 
eaornpuloaa. y detallada, por maísda~~~o' 
de la ley, que la llbremel;lte llenda poi'\ 
un particular, implica garantía butut& 
.del inter68 del&tado. Im~ambMn 
fomentar · Já -expaniMÍl de lfúeetróe Da· 

·ol.oaal81, au J,u&alaclón en tierra <te Ka• 
rrueooe; 1 para. ello .bien aeri uzUiir '-· 
loa, pequeAoe ~lt()J'ee, ·' loa JndUI·· 
trWe• modeetos, ., lOe óOmerolantee. da , 
poooa recursos. Y, además, serA . CODTé
nlente aportar DJ1tv08 t:~~Jfudioe~ 1n~O$at1• 
vas provechoeas, ideas feeilndaa' que dea· 
arrollen riq qezu, que in teJialftqu(tn'nu•· 
tra influencia;, estudips, planea '1 pro
yectos que deben remuneraraé. 

' OwM aúnciotJM tÚ l11 .Dif'ecci6ft.-lhtu• 
fl.clentemente dotados estos servicios. la 
sola lectura d• las necesidades que aatls· 
tacen justifica sobrada~nte el pequefto 
aumento de 4.000 pesetas que se preau· 
pone para 1910. 

1810 1808 

CAPfTULO 8.0 -SDVICIOS. DB AGBIOUL'l'UB4 . · 

Mcalwt'tJl. 

t.• S~rvloios centrales ..... . .............. . .......... . 
2.0 Escuela •... . ......•.••••..•.•••••.••••.••..• , : . •• 

4.000 4.000 ,. • "t{)()O 

3.0 Granjas .. . ... • •. .....• •••... . . •..• . •.• . ...• .. . . :. 
74.000 

ólU75 
166.000 
140.000 
466.000 

89.000 
714.000 

:. ti..· '06 
» )99.!1 • . ' 

1 

Estaciones .•.•.. • .•..•. . .•••.•. . .••..•.•..•. . ..••. 
Gastos generales de Granjas y Estaciones ••..•.•••• 

4.0 Regiones y Seeoiones .•..•••. ••••. ••.•••• . .. . •. ... 
Cátedra ambulante •••• , ••••• •••. •. ,, .•• , ••• . • . .•• 
Campos de demostración .• •. ..••. A. • • • • • • • • • • • • . • • • 

40.000 
62.1)()() 
75,000 
36.000 
60.000 
10.000 

200.000 
160.000 
450.000 
80.()90 
75.000 

» 34.~ 

" 20.000' 
16.000 :. 
10.000 • 

1> ts.qoo 
l).o l'lagu ...... ... . ............. • . ............ ;, .. · •. 
6.0 . Roma ..•.. • .• • • • . • •• •.• ••••• . • ,., ••••• , ••• • . , . ..... . 

60.1)0() 25.!)® • 
¡:~ ' , Estadlstloa ....... . ......... ; .. ..... . ............. . 

Congresos .. ,. • •. . • . ••• •. ,, •••• ; . , • , • , ••••• , •.•• ·, .• ~ • • ·· 
36.000 " • • GO.OOo • • 10,000 • 

·. 

. &.t.BÓX ·DB r.AI DD'BBQCU S · 

E•e•el•~ 

se 'diSminuye en 15.000 pesetas la par
tida destinada 4. repara~l6n y conserva· 
Gl~n del ed!fiolo, que queda·reducida 4. 
10.80Q,,porque e~ el rlan extraoi:odinario 
ele obr,llS ~ incluye. e aoste de un nuevó 

· e4fllo1o. 'De po . aprobaise ,el plan, habrfa · 
que aumentar' es(e servicio. en unas 90.000 
pe&etu pbr lo menos. · . · 

éraDJ••· 
88 ·tupntbe' nna aabvenol6n· d¿ 80.o00 

· · Deletts para Jas Hurdes, inclafda _por el 
Co~~o ·entre loe gastós de la Granja 
de ~:rae : áüprlmen 'tambléri' 210.10Q 
lllt.d:a'll~. l!n 1901 para construccfonee 
df~' ~ll}as ·G'tanju : .4~: . .Bidafo:t; Ca
Diili'at1 •. Piuoad Real, C0ri111'at N'avarra 
Jlaleij~ 1 'ValladoUd; tiiiu pést_babérs~· 
·~1<f0l7 ottaa ¡kJr puar· al p1au ex· 

· baóntlnar o. La ·nueva aproba016n -de 
llte'lm:lan ~umon!O, c..,do ,. .. 

19&. í*etu¡'p&ra 60D.BtrUec!id· 

JJa. --~fas1 ·" , ' tJ,~ 
. ~' (. . - . tSQO 

··- --·· · .. J.eQ~OOO _ · · U1JXJO 281.525 .. . -- . ..-. ..... ~ .... ., 

.. -_:-- .. ,. , 

tos de enltivo 1 otrO., 10.2óo en Madrid· 
8.225 en •Badajoz: 2.525 en Cíudad Real! 
UOO en Ooruda; 9.100 en Ja6n; 6.700 e~ 
Jeres; 6.100 en Navarra, 1 S.OOO en Urt'· 
goza. Los gastos de Valencia diaminu7en 

. en~. poee .si b;en.anmeláa& en 1.060' 
lo!l. gastoe de material de labOratorio, 

· eto6tera, se rebajan 1014ol.:iotel'llado de· 
ot>rerot en '-476. . ~ 

170.526 

nado, pOrque ooD el que ha de oompraree 
este ade, la necesidad podri atenderse 
holgadamente en 1910 con 40.000 ~etn, ae aumenta en 5.0091& oo.nalgnacliSn para 
~pre'ristos; pues la cifra actual ea ~10· 

. ft.Oieñte pera. &odóa · loe~ ooneeptoe que aa· 
tisfaoe, sobl'e todo si ha de dotarse ' to
du las Granju del material <fe. ~ldvo 
que han nlen.eñer para aua labores y para 
Cederlo l. ~ov,laree. Y .~· e~ ¡¡Jan ex~ 

E•taeteaet~. · · ,,.. • · ordinario ·ñó se •prueba, amr111ert precl· 
, . . . .._ .... a¡mumtar esta cifra ~ ~tu 200.000 

' ·-
8e·rebajan~35.000 pesetas por eonatrac• . · ll ~~.D(JO; párá PQder ot6ái- eu· Val4Mlo1a,· 

. cionee 1 ·adqmsiei6ÍÍ' -de·'1il'atmiat ' en · A.ll~Ílté,__ ~merfa, ·Tetuel; Po'llté"t"edn, 
Haro, Reos ., Sa!!Cinder; Al plu ~:dra· · · Oviedo; uerlda, ·Baroeloilll t ·cStru ·pfOJ 
o~o·van las' oO'DsJgDaeiones neeesa•. vinalai, 1• dlvel'Bae Estaoloneil Bnológfoa.s, 
nas. Pero si el pJ&Jl' ilb se aprobara 1~rra ouvuen ·s, -Pecuarias; A Tfoolas, Pomoli
forzoao aumentat ·este ~1clo· en 'éo.ooo gloas, de llegadfo 7 -de Secano. ' 
~taa ·¡:ra cortsttbdeJoneJ en Reus y 

, ?ro• D smiDUJ'&n'ltta 'pttoa de 'Reua y Reir. tn Ó:·:J" ••"-····· vmatranca en 2.000 'Y 1,000 respectiva· 
menie;, yloe4é 1'otó.J'-6~~d&.r se a~ Dtabl-'....... T& toa I.abotatm:!oeproTill• 
men~ _en t.<Joo '·'·~ ·¡ · ~alM, b:i~r. <.~ttqa ~ .~QOO pele· 

6 · · tas dtfl!tlna4i f.' ~ ~W. 1 ~ompJétar 
~t~. •eaer~ &r•~~j m' adqttiai~n· ·~ ·tc;tl&fe q~~ :bil.at~ 

.. , J' .. )i~¡(S.'"-•····tt '.r: !·~¡mo,~~.·t ~!fmi,-~a n.~·.'. ~Pj¡ 
¡rf!m\-f.'~~l;; 5,' 14~"',.t 



Gaceta. d~ ·Madrid.- Nrun. 124 · . 
~ .,.. . . ... ~ ~ -- . _ ...... . - .... +- .. ~ . 

d~ m~teHill'aé' lí'oopi>tfaff~~:; en' 7Uoo la .. 
d~ · inden'u~itaoionea Jll :pt-rsonal fae\1ltati· 
To, con objeto, prlnclpaUne.ll~, de '-que. el · 
ser.Vieio sodial·agraño puéda . qésen"vol
V6f8Éi' chínpliia.Ill.eñt~1 eatiaf11oiendo su 
impQrtántf&lma· · mis.iQn 'ton .. un prople
(!j:q,}~e. ~ef!. dtu ~-e proP.aga~da ,P?J :ca a a 
PfOV1llOl• ·al 'afta~ · · · . · ·. · · '·· ' +. . lv . • 

. ,· . "~~-ear~ ~~·ti.tanf~· 
Ob~ce el aum~n-tO de 10.000 pesetas 

t Ii. immftolerióia de' la cantidad•destiD:a· 
d.(l . I,Ctuahne11t.e t la·a~Quisloi6n~dtnna- . 
'frt,l ciontf~. J •.·- · .. •· •• : , ·~ · · 

f • • ,J <? • 

: ! fi•tititó• ce .«e•os•raetóa. 
~ . . ":-. =i ·~ . ~: : 1 , .. ~,,,.,., ~~ (.-.; + ~ .!..,l ' .· 

. Dly!9_esé en 4os ClOneeptó~ ~1 úniéo que, 
.eJtiel rces. upuesto aetu1J1¡ eagloba:to-qos 
l<>t; .~e~p~e~te~~9~;:rse ~e~~ 

··~ ·: . . . . ;. .. .. ' 

lán 22.000 pesetas para el sostenimiento 
de ~amp9s de demostr!lción anteriores 
al Real decreto de"25 <Je Octl,lbre de 1907,. 
y .ro.ooo ~la Granja de Sevilla y al campo 
de Biriefar, · que tienen carácter peculia· . 
risimo,.iqconfunüible ooñ' loi demás eam:· 
pos;Dábes~ la baja .á. estar 'muy avahza· 
das á.< la J:¡.ora presen~. lll$ constro.coiopes 
y obl'lls l\l'OJectadas ·~n ~inefar, . . . \ 

'· i . : , 1 J'la~,.; -. . 

No sólo el auiillo ~, los Consejos pro
vi!t_ciale§, Jilw ... la.:~~sidad. (le, r~alizar 
ensayos y experfeneias; adqwrir material 
y SQ,fr~~ l~~$!1-~~Qs .. dp mo).i~e.nto é in· 
demnlz&.clqnes .~el personal, imponen la. 
obllgaéión de anmen,tar e~ un 50 por 190 
el cr~dito de 6.~.00Q pesetas que á tales 
tln~ ~-~ d~stf}1~ 61\ . é~ vigente 'Presa· 
p'lle~to. ·. 

h f-. :. .. " 

Estadi•tiea. 
' Nuestra pr• seneia en el IBstituto de 

Roma exige q ue, como las demás nacio
nes adheridas, estudiemos :y · organice. · 
m.os I,U\.JI~rvioio de e,stadíst;ieas agrioolas · 
y pecuarias en forma tal, que en todo . 
moll)t nto pue<lan obten~f!le en la Dh'ee
ción.los dat~ q\le importe conocer para 
transmitlrlos.á ~IQa ó para oh'Oa tlnea. 

· . VOilll'l'eSOS, . ' . 
E. s conveniente que nuestros Ingenie~ 

ros asistan á.. Jos . Congresos de carácter 
cientffieo·agrfcola qúe constan.temente se 
reúnen en otros pafii6S1 SÚl que, por }() 
común,, se halle repreaentada E11paila • . 

'Por decoro nacional, para provecho del 
Estado y en beneficio de la ilustración y 
competenc~a del Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos, i~porta mantener viya esa 
comunicación internacional. 

'' 1910 1909 .AUMENTOS BAJAS 

C.AP!TULO 10.-GAN.wBBf.A. 
•· ,. Y 1 ~ -· ·)}-al&rfctr. -...--..,, ·4 ~ -

J)letp del Tr~unal •.. •. • . • • , . . ..•..•. •• , •• ~ ... • . . • .• , • .• 11> 1.000 » · 1.000 
Deslindes ...... ......... .. . . .. . ... .. .. .. ..... , ..• .• .• . •. . . • 20.000 20.000 » » 
Dietas dq lQ!I Inspectores .. •. . •........•. . •.• .•... . .. ... . .• 
Sacr.ifloios de ánilnales •.• ... ...•.•.•... . •• . .. • . •..•..... , 

25.000 25.000 » • 
80.000 30.000 • • 

Instüuto de Sueroterapia .•.• .•• • , • . •. .•. ; •. , , .. , . • , • , •• • • 25.000 25.000 . » .. 
100.000 101.000 l> 1.000 

CAP!TULO 12.'-StmVIOios t>K M91mlS 
' · · Mat61'ial. 

Ju.nta Córiaultiva • .•.•...••..••.••...•..••••••• •• . • ... .. . 
!}sou~l!l• • . • : ..• _: .•. ; ••... •...• . ... , . .•••. • . .•.•• •. .•.•.•. 
Serv1cto-''Ordinar10 ••.••..... .. .•.. .... •.•. .. •••. . . , . , .•..• 
Deslindea .. · . •••••••• ; ~ •••••.•• •• , •••••••••••.••••. , •••••• 
Ordenaq!(ones ••••••• ~ • •• -... .. .••.. ••• . ;,. ,.., ••• • •••••••• . •• 
..Repoblaoi-oJte& •••••••. · •••••••• •. · ..• ••• •••••• ••• ~ • • ; .-...... 

3.000 . 3.000 a ,. • 
88.000 a 83.000 .. • • 

•89.425 • ~92.425 • • 108.000 
63.000 J> 108.500 • • t-'&.500 

153.300 • 5~0.500 J> 857.200 • 11 

. 5'69.000 » 1.083.000 .. » 5U.OOO 
Pisoieul~ura ..••• .' ...... .. .... ..... .. . . .. .. , ••• ; •••• •...•.• , 89.000 11> 98.000 ,. » ó9.000 
Estudios téc.nico-forostales ... . . . ........ : : ... : . .. . ... .... . 
EStadfsUCii.:': ...••• · •.•• : •. • ~ . : ~ ~: :· . . •• •. •. •••••..•..•.•..••• 

10.000 11> 10.000 • • 11> 

ASatilbleas .. ..... : • • •. •.• • • • .• • ~ ..... .. ... , • ••• .• , ...• , .•.•• 
10.000. 10.000 11> .. • 
6.000 .. 3.000 , s.ooo » • Guarderta, •..•.•.••. • • • •• • ,.,, ••• • •• , . • , .•.• ._ ••• ••• • • , .• • 

1 _, ,""''~' '' " .,.···- • '• ..... _ .. ..,.._. "",,.--....._ --• />. ~ -~-·' ·n • ' • ~ • • --.;_:_-'----~,AAf·~~.7!> ,l.155.681,2á . .., . 1.898.662,_50 . • . .,.,. .. 

~:~e5.~ts,75 3,4(j8,75'6,25 ~1.552.962,50: .. 711.500• (•" 
, , . 

'· 

aÜó:il i;i J.ia 'J,•nnoU..__ · <iueli'ates 1 n~ añuai~ ~~mo hasta ahora, 
, .· ~ ·•: ."' · ~ · .·~ · .l .. ,,¡ ., , .•. · t,·: . lo cual. r.equu~re un :.mayor estudio de 

Aunque . aparece un aumento total :de · ~J:os;_,·~Limitados .t · ~la: C:onservación de 
tn41i• 4ie •800,QOO pe,eetaa, 'bien. se i\:f!,que, : viveros y algunos ótros .menesteres· lóa 
J!l'"oind~e~do rdEHa Guarderí~, ~n,lí>" ~e-. gastos ,que para esas atenciones y la re· 
JJ.lt\S,aerV10lQ8 hay llll8· baja total 9e peee· · . poblao10n de \liJlPQ&i.f:~aJveros se presu· 
~,s·.5~.2QO, .de~ida .4,.que e p .plan l)~tr~~ ponían en 190~, ·se ~aduce e~ ~00.000 pe· 
dín&f.lP. 'de •Obras· s,e. ·preSU¡}l>f:!ftll: • .sep~ra- s~*"' Ja .cprr!!Spondient~- partlda.· Se•áll· 
<\I!JP~teJa~ qn~Mbr~n de e¡"c'IJ.~ 6Jl· . . ~~~t__ii en 15.000, 1~ ~~slgn~oión para ex
~:perlodo -~e . .{ijeJ.allos .• Si! el ·plll~~~ ~~ . tpimo;t} ~e plag~s é moondlf?, porque así 
aprobase, .la citra pr.oyeotada para g~tos · lo' demandan la preael,ltacion de plagas 
or,~,ios-de UUO habr.ía 4e a~~~ · , de' in:~ectos e~ ia~ -p~pvinc!as de A:vila y 
OOJl.Bldera?l~enW. ,,. ·, .• !. -¡ .. :; t . , .., : . Z!Uhorli, cuya. ex~9lÓil originará gastos 

' · · · · . e:xtl'!(órdinarios. y \a co,nvenienciá de ex-. 
; ·*J,viei,o .. •r~. ... l tremar la \1gllanQ,i~.d~a~t~· el.vetano en. 

· ., ' · · . ' · · ~ . : . .!"' , l . , ¡-lás gráñdes masls -~·pinar, para evitar-
!Jn _pequei'lo aqmen!o dé ' . . 000 pesetas : inqen~lios. , Co~o .en !l) p l.an éxtraordina· 

errta ~ntidad conslgs¡.ada ~:aalliOS de 'riCs SES MM'fgrlll'lo Itt~~~ para cQIUitruC.-: . 
etJOd.íorio -y ínaterftll'd~~· f11.~ml. ~ 'ción de caminos y casas YOl'estales, se r_e
Rt'Ít}aa .de: óra\1~,, .~rci@J",A.Mante,; '.du~e 32.·~ ·PJmª ~ .c(\Ili~on 
Pl"~a,· · Y.~lenolt ·y. rcelo-.~~rona .. ¡. c_o i:Hfmi 11 .... 910t gejaila() ~'ólo 
Balta~. ;Se auPl~ en 18().000 ~-. JQ·p,.~ SP,EI!l~ab~ 'ebhservaoi6n y r e· 

Jfi..1iil\:&f1fl. ;:&~WV4i-~ 

. 
831.462,50 

quenales y aprove9hamíentos1 no se .r e•. 
bajll la partida destinada á mdemnJ.Za• 
ciones, aun cuando en el plan extraordi· · 
nario se consignan las que ha de de ven• · · 
gar el. peraonal técnico en la ·eiecuoióu 
de las meforas'proy~otadq. . . · . t · . ¡ · 

DealiD4e• .. 

Se ,reduce! 45.000 pesetas el gasto qa.e 
patá" oonse.rvación de. moton~ralJ y o_tr~ .. 
atenciones que trae cónlngo la práct!~ 
de ·deslindes · se requ~er~ •. y no puede In~ 
c~uirse, po;r sn na~r.il.leza, ex;a el.pl_= ·· 

· ttaordina:r~o; y, ¡;e .aum'ep~ ;en. 4, ,~. 
presupuQSto .. -p_ara ~~~qa~ , topogr . , i ' 
t"a~"J<?S qe,,delineacl9n .y·o,tros, ~ae. ~a ... 
b.rán de ~11mep*ar al ej~yllfa.l'" lu- óbr.~ 
de~p~a~~trfofd~lio. .,, , .. . , ··• 

~ \ , . + • · " ' ¡ • ~ , ······ · · o.-a •• ~.,.,JJ • ., · .. ,, . 
La creaoi6n d~ ·d~ff~j~~b,t-·_; 

-Mm~ 



(ta9~tª ·ª~ M~!ki4:~~~· !ª~----=-~=~2~1~~:....;:-!.::.:.90.::.::-~~----------u-:i_! 
~royect'os por o&enta de la Adminis~a
olón, la revisión de· los que . se esUl.n eJe· 
~utando,y la ejecución del os que se aprue
ben durante el atto actual, imponen un 
aumento de pesetas 53.300. El restante 
aumento de 100.000 es sólq aparente. Para . 
atender al desarrollo del servicio, se ele· 
va á 1110.000 el crédito de 50.000 del Pre· 

· Jupuesto vigente, que tiene caráctcrrein· 
tegrable, según lo dispuesto1-. en el Real 
decreto 9o 2~ de Enero de 19v8. 

nue~as r epoblaciones, se baja eñ-''"'e=-"l""r'!"e-..,..-·---u-a:áa"'"6teá's'rifftiiiei:-."' 
supuesto de t9W.la cantidad C'?rrespon· ~ ampUa el ooneepto, i110l!t1~~ los 
diente de 525.000"Peeetas; pero cqtno'por via]e~ de.Jn~nleros al extrañjero, y et 
auménto d~l 'lfé'tVtcliJEfEJ'ampUan en lUOO a~enta la cifra en 3.000 peaetu. . , . . , 
los créditos para gastos de escritorio y · · · · ' · . 
oficina, de delint)ación, de alquileres de S11arti•r•a.~. . . · 
loQ4lel y de visitas de inspecoiOtJ,·hr oi1nr ~ar_a 'vi,Sllareoñvé~n(émen~~Jos.da .. ·. 
de gastos para · tot;laa las atenlñones· det . co inJ.llo~~~-d~ h~c~,O.~oa~t-P.úb).l. 
servicio se calcula en 569.000. · · · oo catalo_gadas en Fómen~<?r¡ se~;ía_{)~a., 

Como los nuevos trabajos están com· 
Repo-.Jacioaes prendidos y dotados en el plan extraor-

. ai'nario, se bájan 5}1.()()0' pesetas, dostinán· 

que hubie»•tO.OOO guardaar,PeonM,gJl&J\0 
das y Sobre g~~rdl!-s)_ y unos 500 ¡ua·rdaa 
may,ores. Yll quen? se pu~ de·!ma l'.eGI 
lograr esta aspiraCión, conVlene realizar· 
la paulatinamente, si no han de ser lnúti· 
les cuantos trabajos de repoblación y me· 
jora se intenten. ·Po'r eso se propone la 
elevación de la cifra del p8l'llonalde Gu'á:r• 
derla á la cuarta parte det~ue se reputa 
neoes-arto. · • ·• • - · - · • · · · ·· · • "···"' 

Ja14roló¡t~o·forestales. dose las 39.000 restantes á. conservación, 
1 r inspección, trabajos de campo, vigilancia 

Con!_i¡mados or6ditos en el presupuesto . y otros gastos exi¡id<?s por la le7 de l'e»· 
aelplán extraor~lííarlb tte'óbl'lllr~!' 1 cn•ftuTild . . ,__.....,. - .. .. - - -

1910 1109 ÁUMENTOS BAJAli 

CAPfTULO 14.- StmVICIOS DE MofAS 
' . • .1 • 

Servicios oentráles .. .....•.. •... , .• • : ... , •..•... , ·. · ••• ·. • 91.500 
93.500 
59.500 

78.500 13.000 • 
Fscu.alae .•... . •. : . .... .... ......... .... ...... . .. .. . . ...... . . 203.250 .a 100.750 
Dtstritos mineros:-.. .. ....•....•.• .. ...... · . · ·• • · . • •. · . ·. 56.300 S,200 . . 

72.500 160.500 • Polfcra minera ., ..• . . , ........ ... . .............. t •• • •• , •• ' "' 

~ . 
2a8.QOO 

~-

i 
Si no s~ aprvuale el plan extraordina· 

rlo de obras, s8rfa forzoso aumentar; 
ouando menoa: -~ t , 

ServlciJ centrales. 

Gastos para inlo.ción de 
la riqueza huU~_. .. , ..•. 

Trabajos de cami)M ·indem· 
nizaoiones á. !~omisión 
.del Mapa ge~ló o .. . . : ... 

Estudios de or1a os mme· 

Id:86d~ · hld~~~~ ·. ~Ó·¡;;;. 
1· rránea .. ,- . . .. ..,-r .. .. . . . . 
Trabajos de triangulación y 
cata~tro· de mi~as.. . • . .•• 

•' 
!s~las. 

En la de Ingeni~s: Instala· 
• .eión de o'marall de salva· 

me\}to mine.rot · aterial 

E
a las mism . Estación 
pruebas de plosivos. 
terial de ~lectratoonia. 

Material de ensetiauza •. . •• • 
COntinuación de las obras .. . 
Bn laa de Capataces: Mate· 
· rial de ensefianz:a ..•••..• . . 

Dlltritos miner08, 

Compra y recÓmposioión de 
material oientfflco de to· 

.Cfii .. OTares: . .• ,.-.;·. ·•· :·, --;7; • · • • 

2.000 

10.500 

12.000 

20.000 

30.000 

30.000 . 
10.000 
so.ooo 

4.000 

.. 5.000 

203.500 

.,..ó• DZ ~··· Di.,o:e•ci;As . 
' 1 :- • 

BERVI<liOS ' cn'TR.U.U . 

'·Seaumentarl (m~l -Ooñsejo de Mine 
tia 4.000pesetas para..los' gastos de im~re• 
1J&nl!!" estl'lttnicas; -ca'da "T8% más cwda· 
dotamente hechas 1 más completas; en el 
1fii'!Ctado, aparte de-ka -~reÑOuea.l 
p¡l)Uoaeionea, que pasan al oaJ11tnlo 6. , 
M auprimen:llalJJOOO peaetu de informa· 
dOn de 1~ hullera, pues á·este sei'-
'flle -~~--,1~-~~ 
\· ~ .. ~ .~ ~;::; . '. ...,.-1·· ' '. 

41G.550 176.700 . 1Q9.7GO 

rio. F.n la f:omisión del Mapa geol6gico 
se aumentan 500 peaetas para material du 

. Oficina; 5.000p?-rainstrumental y Museos, 
y 10.000 para expr!)piaciones, arriendos 
y contratos de sondeos; se bajan 10.500 
por trl\bajos de campo é indemnizacio· 
nes, pues en el plan extraordinario ae 
atiende á la mayor parte de esta necesi
dad. No se ha tomado en cuenta para la 
comparaci?n Ja suma de 40.000 pesetas 
para auxil1os a los alumbradores de aguas 
subterráneas, que aquf figuraban en 1909 
y: pasan al caph'alo 6.0 para 1910. Para 
deslindes que hay- d'e pagar la Adminis
tración y para gaetoa de traslado de los 
funcionarios se selialan 5.000 pesetas; esta 
partida..:ee nueva, ptro su necesidad es 
notoria. 

ESCUELAS 

-Escu8lCJ de I~iwoa 11 Lap<waúwio. 

Teniendo en cuenta las consignaciones 
de'l plan extraor4tnario, se bajan por 
pbraa 79.750; por material de ensellanza, 
tan~ea'; ete., 50.0()0; peto se aumentan 
4.000 pesetas pará·'pr6cítcas· de· loe alum
nos; 5.000 para viajes de profesores al 
Extranjero; 1.000 para jornales y 13.000 
para material de qufmiea y montl!je d& 
aparatos· del LaboratorJo, servtóio:~tépPcl· 
ductivo, puesto que se encomiendan, por 
2recepto legal fJ ROt illioiatjva. P:fiv:ad.a, . 
niuohos análisiS; cuyo importe ingreaarA 
en el Tesoro. · · · 

Esc~la cU Capataces. 

Se dlsmlnuyen S.OOO pesetas de material 
de enseilanza, pues á esta necesidad se 
atiende err el -plan extraordinario; y se 
dejan 6.000 para. ldS ~ates de conserva• 
ción del mismo. - ·-· . · · 

PoUelts ttei+rwa. ... 
E&te es el servioio ltlás importante de 

Jos enoomendadotJ .al .. Guerpo: de Inge· 
· 'riíe'r'os de Minas. Cuidar de_ que eo. todas 

(l1las se oumpta11 tll4ilp08rot~ev Yigell" 

6(1.9110 . . ·• 

. . . 
tes que -tienden á proteger la l'ida y .la 
s3lud del obrero, por una parte, y por 
otra á conservar la rique't a minera .na· 
cional, procurando el aprovechamiento 
científico de los criaderos, es labor que 
no puede encomendarse á la apatfa 6 á la 
mala fe del particülar; incumbe á la Ad· 
ministración; pero e$ costosa, y el or6dlto 
consignado eu el Presupuesto yigente es 
deftcientfsimo: 5Q.()()t) pesetas. _repartidas 
entre 29 Diatritos, .. alguno ,.tle · ~os !)Uales 
comprende varias provjnclas, 'dati U'B ,el'Q:
niedio de J-780 pesetas PQ,r~Js~q,·J '9.0~ 

· tal cantidad, ·nt es póilible fl'a ''ll).$p'é·eef6if; 
sobre todo en ·ma~toa' .. c(iP1!-( ~átilrf\!j 
Górdoba, Almerfa, ·Huelva, Ciudad Re~~;-t, 
Jaén, 8evilla y o~s, ni se,ppede-e-xlg~ 
·responsabilfdad al personal.· · 

Según la estadística, eXisten en Es'atla 
úJlas 3.000 minas con ¡56:<JOOobrerós. Lói 
accidentes ocurridos en 1907 fueron: SO' 
mu~toe;- ·•~2· heridol!gr&1'e8tlU.6tl heri· 
dos leves. 

Es urgente evitar, en la medida de lo 
posible; este bQohornoeo resumen; 1 para 
etlo, habrt que organlza11 •el eetvioio de 
Policía minera, de~mitl'JUI91!6 Ñ .modo 
de practicar el reoonoolmieíi.to, · inspec
ción y vigilancia, y exigiéndose severa· 
mente el eumplimiento de loe reglamen· 
tos vigentes y de las leyes de carácter so
cial. Al propio-tiempo deben realizar toa 
Ingenieros trabajos y estudios para la for- -
-meeiéll de~ t6tmielt-y 1'Dhli• 
oar monogratfaa de ~011 pr.lnoipalea orla· 
deros, eon datos que facillfen el desarro~ · 
llo de la -rlque~a -minera·naciODaJ. _ .;., - • 

El servic10, 6 podría encomendarse ' 
una Sección esl>éclal de Ingenieros, á·lu 
órdenes de susl.nspectoree, ~ á los lnge
nJeros 11fectós i los Distritos . . ~ 
·' De enaiqtrler'-moao,~prt;oiao dotar el 
servicio suficientemente, -y- mientr-.s se 
estudia la pO!ibfildadlde-Qú~¡l.&gemej\nm 
de lo que ocurre co.n los !errooarrllee, las 
Compaflfas mineras {)&¡uen su inspee• 
oión, abonando, por eJemplo, UDfl peseta 
por obrero 6 -por heottrea, bar ~ae con• 
signar en-presupuestGF·ta cabtld~·1l80P 

~~~zn_~ -.~ .. ~~ 
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CAPtruLO 1~-5DTIOI08 D'l !JmuSTlllA, TRABAJO 
T 001018010 

Ne{JOCf4do de It~dMitria. 
Material de otlOin_a, •• ••• • . :· ••• •.•.••• •• : ......... . .. ... ... · 
Uem de vérltlcaai6n . •••..... . .... ••..• ••.•....•..••.•.•. 
8ervl<!lq de ~tfoa .••••• • •••••. • : .. . ••••• . •.•.•••• . •• 
Congreeoé ••.•••..•...... . ......... •. .... •.•• , ....... . •• 

:o~~dg::r~~~ ~~. ~~ .~~~~~~?.~~~~~:::::::::: 
De•ol61l. obrera... . . ............ , , , , • , ••• , , , •• , •• •••••••• 

1110 

6.000 
5.QOO 

,20.QOO 
21.5()0 
6.000 

88.860 
276.640 

f72,99Q 

1901 

• 12.000 .. 
1.2.000 
18.500 
6.000 

38.850 
276.640 

8~0.~90 

4UJIElfrOS \. . JJA.JAB 

1· 
• 8.000 
5.000 • 
8.000 • 
15.000 • ..: • • 
• • 
• • -18.000 6.000 

12.000 

.. 
U SÓ. DJI %.Al Dll'DJJB'OIAI 

Jlolfrl4lde oficina. 

En el Presupuesto de 1909 apareoe en· 
¡lobado este servició con el de Inspeo· 
clón induátrlal, y dotados oon 12.000 pese
tas. Para 1910 se desgaja de eete crédito 
la parte correspondiente á Inspección in· 
damial, que ae funde con el servicio de 
.BstadísUca. 

en el capftulo·6.0
1 8.000 pesetas para pU• 

blioaciones y adquisloi6n de libros, y se 
deja aqul la'mitad de la cifra consignada 
para 1909. No se incluye m lis arriba en el 
cálculo de di!erenclas, porque se tuvo en 
cuenta al hacer el oorreapondiente al ca-
pitulo 6.0 

· 

0ongt'e808. 

Es. escaslsima la conslguaei6n para as filio 
tenoia á Congresos internacionales de~ 
rábter industrial. Se aumenta en li.uuu 
pesetas. En las·2t.ó00 y 16.500 O!lrreepon._ 
dientes á 1910 y 1909, ~espeot1vamente, 
va comprendida la cuo\8. .1e 1.600 pesetaa 
oon que contribuye Espai1~r. á la Comisión. 
electrotácnica de Londr~ . 

&roicio de Esladíslica. 

· MaWiol de tJtrifltaci61l. 

Englobado este servicio con el de Jm· 
preeiones y adqu1sioi6n de llbr01 en 1909,. 
ae consignaba para ambO& un crédito 
do lO.()()() pesetas, rua 1010 St OOI1Bi61UUl 

Se consignan 12;()()() pesetas en 1909, 
que con lns 6.000 calculadas para inspec· 
ción industrial, servicios que se englo
ban para 1910, suman 18.000. El aumento 
hasta 20.000 dábese li la necesidad de dar 

Propiedad ifld101rial. 

.El crédito de 9.000 peset&"'l para publi· 
eación del Boletín, que figtU·aba aquf eri 
el Presupuesto para 1909, se traslada al 
capítulo 6.0 , donde se detallan todas lu 
publicaciones de la Direcoión. 

· nuevo impulso·á este servicio, organizAn· 
. dolo debidiUI18nte. 

OOMP ARACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PARA 1909 Y 1-910 \. 
- ~· '!t" 

Los ¡astot dé J)IC'IOnal de los diversos servi· 
clos de 4grioultura, Industria y Comercio im· 
~rtaban en 1109 (capítulo 5.0 ) • •••••••••• ••• • • 

Pero en eéta, cifra están comprendidos los 
a'ueldqs 'de opa partt! del personal administra-
t ivo y subaltorno1 que no se incluyen para 191!) 
en esta S&cci6n, 8100 en la plantilla general de 

4.713.835 

empleados del ~Unlsterio; para la comparación 
tt Jndlspon~able descontar la citra, que es •.••. ___ 2s_o_.s_oo_ 

GtJIIo8 de ptriOflal Uonico .,.1009 .•• ' •. 

Lot gaetoe de material de los servicios de 
Agricultura, Industria y Comercio importan 
en 1909, segdn el oapftulo 6.0 del Preeap1leeto, 

U63.035 

8.468.796,26 

•' 

Pero en el artículo 6.0 del mismo oapUulo hay 
un error de suma, en menos, que importa. . . • . 80.000 

La verdadera oifrade gaalosde materialen1909~: ' 8.498.796,25 

En el Presupuesto para 1910 se áltera; ·como se ha dJoho, la 
división en· capítulos establecidos par.a 1909. Vienen li ser ca· 
pitulos lo que eran art!culos en 1909. Y en el capítulo cServl· 
cios generales.-Materiab .se engloban partidas, como las de 
Impresiones y subvenciones, que andaban· e:a 1909 dieeml~adaa 
por divel'los artfculos; y 86 agrega 1.500.000 ~tas para gaa· 
toa de colonización, que estaba en un artículo aparte. ConVIe
ne advertirlo, para no incurrir en error al ver ,que no coinciden 
ciertas cl!ras que ha sido preciso agrupar en forma dls~nta. El 
detalle PQdrá apreoiarse en el examen que se ha~ de cada O&• 
pítulo. 

GASTOS DE PERSONAL 

0APfTUL08 DEL PBESUPUltSTO PARA 1910 Conoeptoe correa-
pondfentea ea liiOt . AU.Hl:ÑTOB BAJAS 

-
Capitulo 6."-sGrv!cioe generales ........ . .. . .... : . . . . · •.• . .. .• • 6.000 6.000 ,. ,. 

• 7."-ldem de Agricultura •.••....•. , ••••.. • • . •••• •.• 1.686.000 1.6~.250 63.760 • -
• · 9."-Idem de Ganaderla •..•••.••..•.• . • • . •. . •• .•.•• 179.50() 123.250 56.26_0 • • 11.-Idem de Montes .......... . .. .. ......... , . . . ... 1.368. 425 1.333.425 35.000" ~ 

• 13.-ldem de Minas .•.••.. . .•. ; : . • .•••• . . , , , , ..••.• 1.476.000 1.389,760 136.250 ,. ·. 
~ us.-l dom de Iwl.¡a.. 1;."' •• • r.' •..• ;. ¡. 1 1 •• • ~ •• . 88.360 38.860 • .. , -

4.7~.285 4.463 .0M ~1.250 ~ , -
- . 

Totil.l ~ en~er~•···~ · ........... f 
• - 4&2 .~--·-----..,.--

291.$0 . 

... 

J 
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GASTOS "DE MATERIAL 

·Conceptos oorre•- A.UÍfE:fi.TOS 
~ 

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO PARA. 1910 poudiente¡ en f91$ . . - ' · BAJAS 
·-· 

Capítulo s.•-servicios generales .... . . ...... ...... . . . ........ 2.603 .0QQ ~ . . 2 .~6*.500 ,. . 238.500 • • 
,. s .•-Ictem da Agricultura . . .. •..............•.... . ,. 1.637.475 » 1.808.000 ~ ,. . 170.525 
,. 10.- ldem de Ganadería . ...... .... .... .. . . .... .,.. ..• 100.000 ... 101.000 » ... ).000 . 

12.-Idem de 1\lontes . . .. ...... . .. . ...... . .... . : . . . . 4:295:218,75' 3.453'.756,25 
.. . . 83l'.l62,50 

.. ,. .. 
' 14.-ldem de Minas .. • ••• . . ... . ... .• ......... .... .. 477.500, 410.550 » 66.950 » .,. • .,. 16.-Idem de Industria .•••..•••..... .. ... . . . . •. .• •• 372.990 ... ' 360.990 :. 12.000 ». ,. 

9.476.183,75 8. 498. 796,25 1. as. 9.12,50 171.525 

Total aumMJ.to en miJUrü:al. · ••• ••• .• • •••• 977~987;50 
: 

. . 

Pero teniendo en cuenta que sólo. en Guardería foresilu se aunientan L ·S96:s62;5Ci, los i1en1ás or6d\tos para material d• lo• 
servicios de la Dirección se bajan en 419. 275 pesetas. . ' , 

AUMENTO TOTAL, PAltA. f910 

PoR PERSONAL .. , ......... , • .. • • .. • .. • .. • .. .. ~91. 250 
P OR ltATEBIAL................ . ...... . .. .... . 977 .387,50 

CIFRA de gastos para 1910, de todos los ser· 
vicios dependientes de la Dirección, descontan-
do, por tanto, Seguros y Pó!litos.... •. . • . • . • . .. 14.231.968,75 

.. t . 268.637,50 

Servicios d• Agricultura.-Material.. 550.000 
Idem de Montes.-ldam .... . ...... , . 2 ,&,2;i.5QO 
Idem de Minas.-Idem..: • ·, • •· . . . • . . 203 . 500 

3.577 .ooo. 
Si no se aprQbase el plan extraordinario de 

obras, sería forzoso aumentar, cuando menos, 
las siguientes cantidades: 

Con lo que la cifra del Présu.puesto ordinario 
no podría ser inferior~ pesetas.... . . .. ... . . .. 17.808.968,75 

CAP1TULÓ 1!).-Pn80NAL DE OBRAS P'ÓBLI0A8 

. (8.0 del Presupuesto vigente.) 

ARTfCULO 1,0 - Personal facultat-ivo. 

Aumento: 30.000 pesétas. 

Ctur.po de 1ngenie1'os de Camin~s, CattaJea u Puwtos. 

Se aumentan tres plazas de Ingeniaros segundos, á 3.000 
~tas .. ........ . ..... . ··· ·· ·•· · · · ··········· · ·· ······ .. . 

'Este 'aufueíi'to es 'tYti.ra cubrir igual número de servicios 
que en la actualidad carecen de este personal, necesario en 
el.Central Hidráulico y J efaturas de provincia. 

Se baja en esta plantilla la gratificación del Inspector 
general, que pasa al articulo 2.0 , Consejo de •Obras públicás• 

Cuerpo de Ayudante~$. 

Se aumentan dos Ayudantes da 4.a clas' para los .serVic~os 
del Oentral Hidráulico y Jefatura de Huelva, á 2.000 pe-
aetas .••... .. .•....... .. .......... . ... ..•. • . ..... . ..... ... . . 

e~o de ~obresta.nte.f. 

ee &,~Hlentllll l S Sobrestantes de s.• claie á 1.500 pesetu, 
deloli'aialea son baja reglamentariamente 10 en CeladOl'ea 
de vía, y loa otros 1res se aumentan para nuevoi eeniclos 
tm la Jetatura de Huelva ¡ Oanal de Ar~ 1 Oatalolla ••• 

1' • 1 1 

A~Qa BAJAS · · 

9.000 • 

Uot 

~000 . . • 
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AaTfCULO 2.'-Comejo d6 OM-as JXiblicM 

Aumento: 2.500 pesetas. 

Se aumenta la gratificación al Presidente, Inspector ge• 
neral del Cuerpo, como queda dicho en la plantilla del 
Cluerpo •••••••• · ~ ••••••• • • ••• • • • • · • • • • • • • • • • • · · • • • · • • • · • • 

ABTfOUl.O 3.0-&rvícios clel Minisl&tio, 

Baja: 6.250 pesetas. 

Negociados. 

Se aumentan las ~tiftcaciones de cuatro .Ayudantes des· 
uados al Ministeno, á. 1.000 pesetas . . •.••......•.•. . ..•. . 
le bajan las ~tülcactones de dos 'Sóbres(antes que pa· 

11an á otros serVIcios, A 750 .... ••.•• • ....• •.. •. . ..•.. .•• .. • 
Se aumentan cuatro ~ratificaciones para los Jefes de N e· 

'ociado del personal e Obras públicas, Expropiaciones, 
rállco 1 Contabilidad, á 2.000 pesetas .. • . •.. . •..•.• . . • . .• 
Se ba]an las gratificaciones del Servicio Central hidrAu· 

l ico, que en el Proyecto pasan al artfculo 5.8 ••••• • •••• • • • •• 

Se bajan las gratificaciones del personal facultativo y 
sueldos del administrativo de la ftlantilla dél personal del 
Servicio Central de Sellales mar timas, ~ue pasan las pri· 
Jlleras al articulo 8.0 de este capítulo 19 el Proyecto, y los 
tlleldos al capítulo 1.", artículo 2." del mismo ........... . .. 

ÁlrfCULo 4. • del- Proyecto.7""8er»ictoa proulnciol68. 

(6.1! del Preaupuesto vigente.) 

Baja: 480.918 pesetas. 

Los sueldos del peraonal administrativo de la Península 
, islas Baleares, pasan al capítulo 3.0 del Proyecto para for· 
mar, con todo el personal administrativo distribuido en el 
presente Presupuesto en distintos servicios, una sola planti
lla de personal provincial á los efectos de la ley '1 Regla· 
mento de funcionarios a<J.ministrativos de este Ministerio de 
~y 26 de Junio, respectivamente, de 1908 .......... . .... .. . 

En la plantilla del personal de Canarias se hace la si· 
guiente variación: 

Baja del importe del personal administrativo, que pasa 
al capitulo 3.0 del Proy6cto ••. •• ••. .. • . . ...••.•.••••.... . • 

Se elevan las gratificaciones de los torreros, de 50 céntf· 
mos diarios que tienen en el vigente Presupuesto, á 500 pe· 
aetas anuales.. • • . • • • • • • • • • . • . . . .. • • • . . . . . . . . . • • • ,_ . ••• . ,. .. 

Se baja la gratificación de 2.000 pesetas de un Ingeniero 
eubalterno y de dos .Ayudan1es, A 1.400, por pase á otros ser· 
"loios ••• •••••••• ••••• . •••••• ••• ,,, . • • • • • • • • . •••. •••••••• 

Se eoll8i¡Dill para ¡ratl1loao16n de un ordenanza, •• , • •• , 

MÁS 

. .ooo 
• 

8.000 

• 

• 
12.000 

12.382 

~ 

250 

12.632 

.bTtoox.o 6.0 _del !Proye6&o.-&rvicio Centt'al hidt'áuUco. 

(3.q del Presupuesto vigente.) 

Aumento: 7.750 pesetas. 

MENOS 

.. 

" 
1.500 

• 
5. 750 

11.000 

18.250 

480.500 

8.250· 

4.800 ,. 

493.550 . 

Las gratifloaciones del Servido Central hidráulico, que en el vigente Presupuesto flguran en 
el articulo 3.0 y que importan 5.750 pesetas; ·pasan á este articulo 5,0 del Proyecto ·i:on un 
aumento de 2.000 pesetas, por haberse aumentado en la plantilla un Ingeniero y un Ayudante, 
4 1.000 peaetas cada uno .• .• ••• •• •••• •••• •• . •• •• •. . •• ..• •. .•. •• , •.•.• •• •:"P' • ••••• •• ••• ~ •••••• 

4J'lfOVLO 8.• dtl proyecto,-DitJ~OtW 11 COHti8iOM& 1ft,drrí«lieM. 

(~,0 del Presupuesto vigent~.) 

.AUJ:Mnto: 99.790 ~Elte.a. 

Las di!er~nola <le este servicio sw las siguiente~": 

'Pfl'IOial ~iá(vo IW fllll IS o8rftulo S, o, artfq'Ulo lo 0 d~l fJWGCto·. • •, •,. • ~ ... , , • ,· ~ 
.... . ,. .......... + 

AUMENTOS BAJAS 

2 .500 

• 6.250 

4810.918 

·7.750 
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Acequia del Jaransa. 
Del Presupuesto vigente: 
Un guarda mayor ......• 
12 Guardas regadores 

á900 .... ........ .. .. . · •• 

Del Proyecto: 
Siete guardas aforadores 

á 2,25 pesetas diarias .. 
Siete ídem conservadores 

á 2,25 ídem id ........ 

Canal del Gran Prior. 
Del Presupuesto vigente: 
Dos guardaa á 900 pesetas. 

Del Proyecto: 
Dos guardas conservado· 

res á 2,25 pesetas dia· 
riaa ...... ........ . . . . . 

ld:ÁS 

,. 

5.748,75 

6.748,75 

1.642,50 

4 Mayo 1909 

ld:ENOB 

1.500 ,. 

10.800 .. 

,. 

1.800 ~ 

ld:ÁS 

11.497,50 

"1.642,50 

01U14l de Aragótl y Oatalutla. 

1\IENOB 

12.300 » 

• 
, 

1.800 • 

Personal administrativo que pasa a l capítulo 3.0 , artículo 2.0 del Proyecto . .•. ..... •. .• .•• 
Gratificaciones para el personal administrativo de la Secretaria, Intervención, Pagadurla 

7 conservación de la Comisión del Canal de Aragón y Cataluf1a, cuyos servicios han de figurar 
por primera vez en el Presupuesto del Estado por concluirse en este aiio las obras del Canal. 

, 

1 

AarfcULo 7.0 del Proyecto.-Impeccidn tü fwrocarr-ilu, 

(6.0 del Presupuesto vigente.) 

Baja: 13.000 pesetas. 

Son baja 10 Celadores de vfa, á 1.500 pesetas, que pasa.n 
reglamentariamente á la plantilla de Soorestantes •....... • 

Se aumenta la gratificación de dos Interventores de fe· 
rrocarriles destinados al Negociado de Tráfico de este Mi· 
nlsterio, cuya gratificación aparece en el Presupuesto vi· 
gente, en el capítulo 11, articulo 2.0 

. ........... ... .. .... .. 

KÁB 

2.000 ,. 

2.000 » 

Allr1cuLo 8.0 del Proyecto.-Servicio Central de Señales marlUmcu. 

(3.0 del Presupuesto vigente.) 

Aumento: 6.750 pesetas. 

AB'l1CULO 9.0 del p'royeoto.-Nauegación manUmt%. 
(8.0 del Presupuesto vigente.) 

Aumento: 19.500 pesetas. 
Se bajan 1.500 pesetas del esoribleote de la C'omisi6n de 

farot; que pua al capítulo 3.0 del Proyecto .. . "' ••••• ••• ••• 

KÁS 

.. 

MENOS 

15.000 t 

15.000 » 

K! NOS 

l.tiOo • 

1127 

BAl.ll 

~1.750 t 

802,50 

157,60 

» 3.000 » 

145.500 » 

145.500 ,. 45.710 » 

99.790 

AUMENTOS BAJAS 

13.000 • 

6.750,. • 
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Se aumentan 10 torreros á 1.500 pesetas, para lo.slnuevos 
servicios de las Sirenas de Sisargas, Corrubedo, Tarifa y 
Ce uta, y por los de los faros de Malilla, Alhucemas y nuevo 
faro de Cádiz, luces de Oza y Mera ... .... ... , .• . .. . · .. . ... . 

ARTiCULO 10 del Proyecto.-Escuela de rn,eni&ros ae Ce»t•itw8, 
Canales JI P1,er!os. 

(4.0 del Presupuesto vi~e.nte.) 

Baja: 23.250 pesetas. 

Se suprime la cantidad para completar el sueldo anual del 
Director, según la ley de 21 de Dicle!Jl.bre de 1855 .• . . ...•.. 

El personal administrativo de la Escuela y del Laborato· 
rio, que importa 21.250 pesetae, pasa al capitulo 3.0 del Pro· 
Jectoll; ••• , •••• , •••••••.• , •• ••.• •••• .• , •• • , .•••.•.•.••.•••• 

: MÁS 

15.000 ~ 

15.000 • 

' .. 

" 

0AP1TUL0 t0.-8ERVICIOB DIVERSOS DE ÜBRAS·P"ÓBLICAB 

(9.0 del Presupuesto vigente.) 

ABTfctrr.o 1.•-Gastos de oficina. 

Aumento: 48.590 pesetas. 

MENOS 

1.500 )) 

2.000. 

21.250 

23.250 ,. 

Se aum6lltan las asign~cionee actuales para gastos de escritorio, impresiones, alumbrado, 
. c~efacci?n y demás gastos de las 47 J efaturas de Obras públicas, á 2.000 pesetas cada una: 

diterenc1a .. . . . . ................ , . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . ... , .. .... ... . ........ . . .. , . . ... . . . 
Se aumenta al crédito actual de las 10 Divisiones hidráulicas la cantidad necesaria para 

las Comisiones especiales de~Oanal de Aragón y Cataluila, y Canal de Castilla y sus pantanos, 
1 canalización del Manzanares ....... . ......... .. .. . . . . ... ... ................ .. . . . ... . ... .. . 

Se aumentan también para el Servicio Central hidráulico de 2.000 á 3.000 pesetas .•..... • , 

.kBTtomo·"f.•-Zs'lfftefa ·dé Ingtniéros cie Oru,~í,tós, Oamci¡es y Puertos. 
Aumepto: 5.000pesetas. 

Se aumenta dioh11 cantidad sobre las 20.000 pesetas que hoy existen y que son insuficientes 
para los gastos de viaje, de prácticas en provin?ias de los alumnos de cuarto y quinto al'lo, y 
¡Jara. ampliación de conocimientos en el extranJero de cuatro Ingenieros á la terminación d.., 
rsu carrera y de dos profesores ....•.•.•...•. ...• ...... . ....... . • .. . .• , .••..... 1 ••••• • ••• • · • • 

ABT!CULO 4.'-.Alquileres de edificios. 

Aumento: 39.500 pesetas. 

La partida de 103.000 peeetaa cÍe1aowat"Presupuest~ se ele1a á 125.000, por ser aqn6lla in-
suficiente . ... .. ......... . . . .. . .......... ·. .. ... . . . . . . . ... ... ..... . . . . 4 . ......... .. . _ ........ , 

La consignación de 16.500 pesetas para las 10 Divisiones hidráulicas, se eleva á 30.000, des · 
tinándose la. diferencia á los loca] es para las Comisiones del Canal de Aragón y Cataluña y 
del de Castilla y sus pantanos y canalización del Manzanares .•.... .. .............•.... . .... 

La consignación para traslados de oficinas de todos los servicios se eleva de 4.000 á 5.000 
pesetas , . , . . . . . . . .................. · . . ... .. .. · ........... , ......... 4 •••••••• • ••• • •••••• • 

Para la Comisión de los Ferrocarriles Transpirenaicos, de nutlva creación, ae consignan .. • 

ÁRTfcULO 5.0-Co;,~pt·a y <tecónipósición de moblaje. 

Aumento:. 7.000 pesetas. 

Por insu.fl.ciéncia de la ·cantidad de 18.000 pesetas, consignad~ en el Presupuesto vigente 
parn adquisición y reparación efe moblaje de las Oficinas Centrales, y de las de los demás ser• 
vicios de Ob.ras públicas, se aumintan .•........•........ . .. . ..•. . •...... . . . .... . ..... . . , .• 

AnioULO 6.0 -lftBPeeoion&a 1t Comi~ 

Aumento: 10.000 pesetas. 

El crédito de 190.000pesetas, del Vigente Presupuesto, para viajes oficiales y extraordinarios 
de alta ins~eoción, visitas de inspección administrativas, mecánioos conductores, conservación, 
r!tparación1 sostenJmiento y seguros de accidentes é incendios de los autom~vUes, de este Mi· 
nbterio se elev.a á ~.000, por aume.q.tane. el concepto de gastos de traslac16n del persona} 
fáb'uttafivo~ dJt6rq~. l•: • •. ··• '• , .,, ~ ~ • •• ¡ .v;y¡; l~1,~~ ~ • • i • • • ~, ¡• ~ ~ • ·~ .. ; . ,;- ~ \ ~ ~. ·,.w •• ~·l • ••• ·~ •. 

AUMENTOS 

13.000 

40.840 ~ 

6.750 ~ 
1.000 )) 

BAJAS 

• 

23.250. 

48.900 » » 

5.0001• 

22.000 » » 

13.500 )) -'> 

1.000 lt » 
3.000 :. » 

39.500 )> » 

7.000 » 

10.000 "' 

• 
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AJ\Tfcux.o 7.CI- Gastos ele h~ilitación y quetwanto de moneda. 

Aumento: 1.000 pesetas. 

Se aumenta dicha cantidad para el nuevo Pagador del Canal' de Castilla ••.. • • , .•••..••• •• 

AI\TÍCULO 8.0 -Aeroncf.tttica 11 Mecáni¿a qp'lieada. 

Baja: 100.000 pesetas. 

La partida de 127.250 pesetas que figura en el Presupuesto vigente para jornales y máterial 
destinado á los estudios del laboratorio 6 á la construooión de máquinas ó aparatos en el 
\IIUI)l', se re~uoe á 27.250, por hallarse realizado en su mayor parte este servicio ..... .. ...... . . 

Anrfouto 9.0-Estaclística, I,ustrumentos 11 Depósitos de planos. 

Aumento: 12.000 pesetas. 

Este aumento es por haber pasado á ·este artículo fa misma cantidad que en el vigente 
Presupuesto se consigna en el capítulo 10, artrculo 1.0

1 concepto 8.0 , para impresiones y demás 
gaetos ele tormaci(in y publicación de estaclísticas ele A<lministración y Contabilidad. • .•• •• • • 

OA.P1TULO 21 del Proyeoto.-CARB~rmus 
' ....... . 
(10 del Presupuesto \'igente.) 

El artículo 1.0 del Presupuesto vigente hay que compa~arlo con los artfculos 1.0~ 2;0 , 6.0 y 6.0 

.del Proyecto, por haberse transformado la expresión de los servicios. ' 
Importan los cuatro artículos del Proyecto 18.725.000 pesetas, y han sido suprimidos de los 

referidos capítulo y artículo del Presupuesto vjgente los-conceptos 3.0 , para impresión -y for· 
mación de estadísticas, que pasa al capítulo 20, artículo 9.0 del · P royecto, según queda dicho; 
y el concepto 8.0 , para pago de parto de expropiaciones que se adeudan hasta fin de Diciembre 
de 1908, por lleval'Se esta obligación al Presupuesto extraordinario que se proyecta . 
. En el artículo 1.0 del Proyecto, «Estudios», se consignan 59().000 pesetas, cantidad lo más re· 
ducida posible para esta clase de obligaciones. 

En el artículo 2.0 del Proyecto, «Obras nuevas», so consignan en el primer concepto 14.000.000 
para pago de la anualidad de 1910 pQr certificaciones de obras subastadas . en ejercicios an· 
'.teriores. 

"Como base de cálculo se consignan los siguientes datos: 
Anualidad para 1910 de lo subastado basta 1908 ..•...... ,. ... ......... . .. 14.000.000 ~ 
Anualidad rle lo que se subaste en el corriente ejercicio, contando en 

20.000.000 el importe de los presupuestos de contrata, á pagar en plazo de 
tres años, término medio, y en números redonclos.. . . . .. . . . . . . • . • . . . . . . . . . • . 6.600.000 » 

ToTAL •.•• • • . .•••..•...• ~ 21t.6oo.ooo,. 

Como, según observación constante del importe de las anualidades, se 
certifica solamente un 70 por 100, la obligacion de pago en 1910 habrá de 
ser, fijamente con escasa diferencia de. • . .. . . . • . . • .. . . • . . . . . .. .. . . .. .. . . . . 14·. 420.000 » 

En los últimos años 1907 y 1908 se ha hecho el siguiente gasto de obra 
nueva de' carreteras por subasta: 

198"1 

Gastos en obras nuevas de can·eteras .. . ... , ........ •• ...••. , , •• •.• . . : . 

Créclitos. 

Crédito del Presupuesto: 11.000.000. Deducidas794.236,56 
gastadas en expropiaciones, quedó reducido el crédito para las . 
obras .nuevas de carreteras por subasta, á. ••• ••. •••••• . •... : . 10.205.763,44 

Suplemento concedido por ley de 31 de Diciembre de 1907. 3. 000.000 " 

RematWltte .. •.. •. •.• • . .•.••• 

1908 

Gal!tos en obras nuevas de carreteras .. . ...•....•• .. . •.. . ...•. . , ...•... 

Cn!a1·tos. 

Crédito del Pr~supuesto ..... . ............ , .......•... 
Adicional por transferencia, según el artículo. 20 de la 

ley de Presupuestos para 1903 ................ . ........... . 
Ley de suplemento de crédito de 17 de Diciembre 1908. 

18.806.048,40 

63.711,09 
4.400 .000 » 

Gastos en los dem6s conceptos del artículo. 1.0 •• ••••••••• • •• , ••.• • ••• •• • 

.BemCfHMJte •• , . ••• : • ••• • · ••. .• 

18.197.492,37 

18. 205 768,H 

8.271,07 

18.2'18.451,44 

17.769.759,49 

4. 491. 308,05 
4. 336. 665,30 

154.642,75 

1129 

AUHENTOS BAJAS 

1.000 • 

100.000 • 

12.000. ,. 
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AUMENTOS BAJAS 

El aflo pr6xhno ha de ser mayor el gasto por anualidad, porque en 1907 se subastó obra 
por 20.762.306,66, y en 1908, 22.656.587. 

No se consigna cantidad para pago de certiflcaeiones de lo que se subaste en 1910, porque 
esta obligación ha de llevarse al P resupuesto extraordinario que se proyecta. 

Para agotamientos, saldos de liquidación, intereses de demora y dai1os y perjuicios se con· 
sign~~ 1.500.000 pesetas, como suma muy reducida con relación á las obllgaciones de este 
serVICIO. . 

~ara. obras por administr!lción se ce>nsignan .solamente 500.000 pesetas, para lo u~!~ im· 
P!~scmd1ble y de escasa cuant1a1 pues los presupuestos aprobados para obras por adtnlmstra· 
c1on exceden de 6.000.000 de pesetas, y hay el propósito de ir subastando lo que sea posible 
de las mismas, previas las liquidaciones' de la parte que vaya construída. 

En el artftmlo 5.0 del Proyecto, «Caminos vecinales», se consignan 2.125.000 pesetas. 
En el Presupuesto vigente se consigna 1.500.000. . 
Se aumenti!Jl, por tanto, 625.000 pesetas, cantidad muy reducida para las nuevas obliga· 

clones de nuevos caminos, auxilios en la conservación é indemnizaciones al personalfacul· 
tativo. · 
· • · Comparado el importe de dichos cuatro arttculos del Proyecto con el 1.0 del _p1·osupuesto 
v1gente, resulta un aumento de ............ ... •. ,, ... . ..... ; . .•... . . .. . .................•. 273.279,95 

El articulo 2.0 del Presupuesto vigente, «Conservacion y reparación de carreteras)), se di vi· 
de en dos, 3.0 y 4.0 del Proyecto. · 

El importe de e&tos servicios en el Presupuesto vigente es de 20.631.877,50 pesetas, y en el 
Proye~;o aso~enden dichos dos artículos a. o y 4.0 á 25.959.912,50. 

D1 erenc1a de más ....... , ..• • , · ... , . , , , ..• , ..• . , .....•.. , , . ..• .• .. , .• ~ . , , . , . , • • , . . , , , . 5.828 OS5 ~ 

Total de estu?los, obrHs nuevas, reparación y conservación, caminos vecinales y deuda 
reconocida á la·D1putaoi6n de Orense, por Uqu1dao16!l de crédito, , , ••. , ••• ,.,., •• ,,,. ;.-•• , •• 

El aumento para conservación y repa· 
ración, obedece al mayor número de ki· 
lómetros que ae han puesto· en explota· 
ción en los últimos 'aiios, á saber: 

En 1.0 de Enero de 1906 exfs· 
tfan, seg(ín puede verse en la Et1· 
tadfstica publicada en 1907 por 
este Mi¡listerio,~39.937 kilómetros 
de carreteras on explotación... 39 .937 

En 1.0 de Enero de 1909. .. • .. 41.432 

Diferet&cia.. .. .. .. 1. 495 

En el corrienteai'1o1909,según 
los datos recibidos de 89 provin· 
cias, se pondrán en explotación. 1.070 

Faltan datoa de ocho provin· 
cias. . . 

Total aumento de kilómetros 
conocidos hasta el dia........ . ~.565 

No obstante, sólo se hace cuenta de 1.000 
en el proyecto. 

Para estos kilómetros no hay canti· 
dad alguna consignada para personal y 
material, habiéndose beoho el siguiente 
cálculo, lo más reducido posible: 

~ 25 kilómetros para cada capataz. 
• 5/, idem para cada caminero, y 
250 l)esetas de acopios para conserva· 

ción de cada kiló'lletro. 
Es urgentfsimo reparar 5.000 kilóme· 

tros, por el deplorable estado de laa carre
terras, y, sin embargo, solamente se con· 
signa er6dito para 1.000, á 3.000 pesetas, 
destinadas á piedra de oade, uno. 

Reparac14D. 

Cinco mil kilómetros, próximamente, 
existen. en Espalla en tan mal estado, que 
precisan reparaciones costosas; se puede 
calcular que cada k ilómetro en repanción 
tiene un coste medio aproximado á 3;600 
pesetas, y, porlo tanto, los 5.000 kilóme
tros importarán 18.000.000 de pesetas, y 
como no es posible acometer de una vez 
este gasto, precisa hacerlo en cuatro ó 
cinco ailos, y de ahf, y teniendo en cuan· 
talos demás gastos necesarios que se orean 
precisos, los 5.000.000 do pesetas. 

Ya en 1907, por este servicio exclusiva
mente, se consignaron 3.900.000 pesetas, 

Cloaservaotóu. 
Oaminwos. 

· En 1902 y 1903 se consignaban en el 
Pre~~upuesto lascan ti da des necesarias para 
1.4.04 capataces y 8.429 camineros, lmpor· 
tante 7.829.382,50 pesetas. · ·. 

En 1904 y 1905 se redujo á 1.265 ca· 
pataces y 7.465 camineros, importante 
6.550.746,25 pesetas, es decir, se disminu· 
yeron 139 capataces y 946 camineros, im· 
portando 778.636125 pesetas; no se ha po· 
dido averiguar la causa de esa disminu
ción, que trajo tal perturbación, que fué 
p~ciso pedir un crédito á las Cortes con 
o!!Jeto de aumentar otra vez el número 
suprimido, puest oqueparalos38.286 klló· 
metros, y suponiendo á. los capataces con 
el máximum de kilómetros, ósea de so, y á 
los camineros el máximum de seis, que es 
excesivo, hubiera sido preciso aumentar 
24 de l os primeros y 120 de los segundos. 

Como queda dicho, á mediados de 1904 
fué preciso pedir un crédito á las Cortes, 
y, concedido que fué, se aprobó la plan· 
tilla, compuesta de 1.434 capataces y 8 380 
camineros, ir;nportando el Presupuesto 
7.363.518,50 peset11s. · 

En 1907 y 1908 este personal estaba 
compuesto de 1.463 capataces y 8.530 ca· 

· mineros, importando 7.497.008,75 pesetas, 
y en 1909 el número es de 1.476 capataces 
y 8.565 camineros, importando sus habe· 
rés 7.534.877,50 pesetas.' 

Para 1910 se proponen para42.000 kiló
metros, á 25 kilómetros cada capataz, y 
debiendo . tener cada caminero un pro· 
medio de cuatro y medio kilómetros, se 
nece~itarían 9.000¡ pero teniendo en cuen· 
taque en algunas carreteras ne se preci· 
sa tan l)Oco número de kilómetros, se li· 
mita por el momento á . la cifra de 8.650 
camineros, q ue con 10 capataces y 40 ca· 
mineros para las atenciones del afio, ha· 
rfa un total de 1.690 de los primeros y 
8.690 de los segundos, sin .que estas cifras 
tengan nada de exageradas. 

Pie•r• machacada 
para eonservaelóll . 

Existen 42.000 kilómetros en conserva· 
ción; descontando 5.000 que exigen gran· 
des reparaciones,· y, por lo tanto, escasos 
de piedra de conservación, y neyesitán· 

dose unos 50 metros o11bloos, por lo me 
nos, de piedra para cada kilómetro, para 
los 37.000 kilómetros bar!an un total de 
1.850.800 metros eábtcos, y tomando un · 
promedio de 5,50 pesetu, importarlan 
10.175.000 pesetas, y teniendo en cuenta 
los demás servicios de este concepto, no 
es nada exagerada la cifra de 10.1500:000 
pesetas que se proponen. 

Del concepto 8.0 s61o se indicará que se 
precisan adquirir aún seis cilindros para 
otras tantas provincias que no los poseen, 
y aumentar en otras, oomo Madrid, Bar· 
celona, eto. Por lo tanto, calculando sólo 
10 de vapor, importarían 250.000 pesetas, 
y como será. necesario la adquisición de 
otros de tiro animal, construcción de edl· 
ftcios para estas máquinas, ast oomo la 
adquisición de cubas y artefactos que' de· 
ben acompailar á los cilindros, y la con· 
se'rvación y reparación de más de 40 ya 
existentes en Es-pai1a, la cantidad de 
600.000 pesetas no es exagerada.• · 

El concepto 4.0 , 200.000 pesetas distri· 
' buldail entr e 42.000 kilómetros, resultar!\ 
á cinco pesetas por kilómetro, y, por lo 
tanto, cada provinoJa tendrá una can ti· 
dad que variará de 4 á 0.000 pesetas, nada 
exagerada. . 

Del concepto 5.0 11e indioarli que exia· 
ten en Espatla 4.426 casillas de peones 
cam.ineros, con un valor aproximado do 
22.000.000 de pesetas, que la oonservaolón 
y reparación de estila -casillas Importan 
más de 200.000 pesetas, y que siendo ne• 
cesarla la construcción de varias en Pon· 
tevedra, donde sólo existen cuatro, y en 
otras provincias, donde el Estado se ve 
obligado á pagar la renta de casa á algu· 
nos camineros, en perjuieio del servicio, 
qüe hace estar ausente al caminero de su 
trozo muchas horas, se ha crefdo necesa· 
ría la cantidad de 250.000 pesetas. 

El concepto 6.0 , 250.000 pesetas, es la 
cantidad aproximada para poder prose· 
guir el ai'lo próximo los ensayos de al· 
quitranado en varias provincias, á fln de 
mejorar ciertos trpzos de carreteras y 
poder llevar al próximo Cpngreso de Ca· 
rreteras, que se ha de verificar en Bru· 
salas el afl.o 1910; los datos necesarios, 
al igual de todas las naciones que han 
acudido al Congreso de París, que aoor• 

• daron proseguir éstos y otros ensayos. 

.. 
l 
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Del conoept!) 7.0 nada hay que decir 
slno que) habiendo votado Francia 15.000 
francos parA este servicio, 3.000 Bélgica, 
Suiza y Hungría, y cantidades mayores 
otras naciones, se ha creído que Espalla, 
dado el número de kilómetros de carre
teras que posee y su estado económico, 
podría dar unos 4 .000 francos, y para te· 
ner en cuenta el cambio, se consignan 
~.000. pesetas. 

creído conveniente aumentar á 500.000 
pesetas este conce~to. 

Del concepto 9. sólo se dirá que el In
geuiero Jefe tien.e obligación de visit¡tl' 
todas las carreteras de la provincia una 
vez al ado¡ una cada trimestre los Jnge· 
niero.s, y UDll vez al mes los Ayudantes y 
Sobrestantes, y; por lo tanto, q_ue siendo 
42.000 kilómetros los que prec1Ban estas 
visitas, un total de 20 pesetas al allo por 
kilómetro para repartir entre todo este 
personal, no es excesivo; y siendo 42o000 
los kilómetros, importarían 840.000 pe
setas. 

Teniendo en cuenta que existen 42.000 
kilómetros próximamente, resulta que 
para conservación se tendría la exigua 
canti(iad de . 476 pesetas, y en el total de 

· · conser.vilción y reparación, 818 pesetas. 

Las 300.000 pesetas para arbolado y 
viveros es escasfslma, pues basta pensar 
que á cada provincia le vienen á tocar de 
6 á 9.000 pesetas próximamente; y siendo 
muchas las de Espaiia que necesitan ríe· 
gos para sostener el arbolado, no es po· 
slble pensar en su aumento con esta can
tidad, y como se preconiza por todos y 
en todas las naciones se viene dando 
gran importancia á este asunto, se ha 

RESUMEN 
Asciende, por lo tanto, el presupuesto 

de conservación, á 20.959.912,50 pesetas, 
y teniendo en cuenta el de reparación, á 
un total de 25.959.912,50 pesetas. 

Compll~a~do estas cifras, no YJ con 
Francia, qué gasta 85.0 trancos por kil6· 
metro; Bélgica, 800; Italia, 760 liras, á In· 
glaterra, que pa:sa de t.ooo, sino con lo 
que en ápocas pasadas se gastaba en Es· 
palla, resulta que cuando en Espafia 
existían ~90000 kilómetros de carreteras, 
lo consignad.ó en Presupuesto! ascendía 
~ 22.000.000 ile pesetas, ó sean 750 pese· 
tas, siendo asf que á este tipo, nada exa· 
gerado, como se h1l visto en otras nacio· 
nes, Espaiia precisaría una consignación 
de 31.500o000 pesetas por bajo, ó sea en 
26.000.000 escasoi!. 

CAPITULO 22.-FERROCARRILES 

(11 del Presupuesto vigente.) 

ARTfOULO 3. 0 -Subvencionu. 

Aumen-to: 800.000 pesetas. 

En el Presupuesto vigente se consignan para estas obligaciones 8.200.000 peaetu. iln·el Pro· 
yeoto ae piden •.ooo.ooo. 

La diferencia de 800.000 es necesaria para atender el concepto de subvención á la anualidad 
. de las obras contratadas del túnel de Somport, que asciende á 1.600.000 pesetas; á. la de la línea 
de Oanfranc, por 800.000; A la de los tres servicios subastados en el ferrocarril de Betanzos al o 

Ferrol, y un cuarto servicio en el mismo, anunciado ya á subasta, cuyos cuatro servicios as· 
clenden á pesetas 1.200.000, y á la de los trabajos de Lárida á Balaguer, resto 4e subvencio
nes pendientes y otros gastos derivados de la construcción de la linea· de Oanfranc, que impor-
talll.OOO.OOO. . 

Lo expuesto, que comprende todas las obras que en el dla subvenciona el Gobierno, ascien· 
de á 4.600.000. Sólo ¡¡e piden 4.QQO.OOO ...• , , • , •••••••• o •. . · •••• , , . , •••••.•• o •. ••. ..•.•••••.• o • 

OAPÍTULO 23.-0mus IUl)RÁULIOAS 

(12 del Pr.esupuesto vigente.) 

ARTfOULO lo 0-.Aforos, ob8M'~One8 11 esi'Kaios. 

Aumento: 120.000 pesetas. 

En el concepto 1.0 se aumenta esta cantidad para economlzar los numerosos gastos que en 
estudios del concepto 2o0 se lleván á cabo para concluir abandonando todo lo gastado por in· 
sullelcnoia de los ~a tos que sé logran con un senioio de aforos bien dotado. Aumento.,,, ..• 

ARTfOULO 2.0 -0bras nuevas y ei1J1}ropiacton68. 

Aumento: 1.415.000 pesetas. 

En el Presupuesto vigente se consignan 8.985.000 pesetas. · 
En justlftoao16n del aumento, basta observar que solamente por Cómpromisos contraídos se 

aumenta-n en 290.000 pesetas las obras que es preciso ejecutar en los pantanos de Pena Moneva 
y Santolea, y en 225.000 para las defensas de Lérida y Noguera á Pallaresa, de la División 

· del Ehro; en 300.000 las obras del pantano de Gnadalmellato, de la División del G.uadalqulvir; 
en 190.000 las que se proponen para los pantanos del Canal de Castilla, y en 250.000 las que se 
destinan á la canalización del Manzanares, ósea un total por estas obras enumeradas, de pese ' 
tas 1.260.000¡ y ast: se comprenderá que siendo además muchas las otras "Obras que l!le 
deben conservar dentro de la realización del plan, se ha ptoducido economra en las obras en 
curso de·ejecución, con objeto de .r~U)artir en mayor extensión territorial el beneficio que con· 
eigo lleva la ejecución de ol;>ras. Aum~nto., •••••••• ,.: •..•••.••.•.••.••••....••••••• o •••• • 

·ARTÍCULO 3.0 -R8paraei6n, coKServacidn 1J ea:plotacidn. 

En el Presupuesto vigente este artículo constituye dos: 3.0 , «Reparación, conservación y 
explotaoión»r y (,0 , «Canal de Arag6n y Cataluila•. Suman ambos 4o1.20.000 pesetas . 
. El3.0 del Proyecto asciende á 527.000. Baja comparada con los dos artículos expresados, s.o 

1 ,,0 del Presupuesto vigente, por terminar en Mayo de este ailo las obras proyectadas del Oa· 
nal de Aragón ·y Cataluiia ....... .. •. : •... .... o ... ...... . ...................... ....... o . ••.•.• o •. • ••• 

Subdividido el concepto único, articulo 3o0 del Presupuesto vigente, en .dos del Proyecto, el 
primero del mismo es el que debe compararse con el del Presupuesto vigente, dotado con pe· 
Mtu 120.000. El aumenio hasta 200.000 en el Proyecto 'Se haoe para no dejar abandonadas obras 

AUXENT9S BAJAS 

800.000 • 

120.000 

1.415.000 ... 

3.593.000 
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que se .aoaban de·reali%ar, y para im{>lantar la vigUanoia de dichas obraa, oon reducción de 
l9~ gastos de conservacióJJ y reparamón de las mismas y las de los cau~es en general, para 
eVItar Jas obras de defensa, por los abusos· que hoy día se producen. 

El concepto 2.0 del Proyecto es un servicio nuevo por la terminación de las obras del Canal 
de .Aragón y · Cata\uila, las cuales pasarl\n en el Presupuesto próxinlo, del concepto de obras 
nuevas del articulo ~ 0 del PresupJleSto vigente, al de reparación, conservación y explotación, 
del Pmyecto, · 

ARTiCULO 4.0-St•bv&neiotW if awcilio9. 

(5.0 del Presupuesto vigente.) 

AumentO: ~~.000 pesetas. 

Este aumento es. necesario para atender á los compromisos contraídos, que en realidad no 
11erán bien satistechos, porque el aumento qebiera ser mayor, considerando que, por ley de 6 
de Junio de 1908, se ha concedido al pantano de Maria Cristina una subvención anual de pe· 
setas 229.000¡ por Real decreto de 81 de Marzo de 1905, 152.0~5,4i pesetas á la acequia de Pina 
<\'1 ~J~r:o; ppr Re,!ll deoretQ de 31 pe Mayo de 1907, 250.000 al pantano de Galguera¡ y al Canal 
de Pozo Alcón y Zújar ee le <tebe ~bODilf SJJualmente 54.205,62. Aumento, ..... ,, ... .• .... . • . . 

CAPfrULO 2,.-NA VEGAOI6~ X~ 

(18 del Presupuesto Tigente.) 

.ÁRTWULO 1.0 -.Ptt9rlo.r. 

Baja: 26.0.000 pesetas. 

. El concepto, t.• •Estudios», aumenta en 25.000 pesetas porque existen ya lSO puertos de in· 
terés general, y de ellos varios en ·tos que no se ha practicado estudio alguno para la redae· 
ción de los respectivos proyectos, y.es necesario realizar este serricio. Aumento .•...•........ 

El concepto 2.0 del Presupuesto .vi~ente se ha subdividido en el Proyecto en cinco, porque 
siendo cada uno de ellos de obras distmtas, conviene separarlas y especificar. para cada una de 
ellas la cantidad mínima que se estima necesaria, haciéndose una baja o.n el Proyecto de .. . . . 

Resulta esta baja porque en el Proyecto no se consigna cantidad para nuevas subastas 
e.n 19.1Q, en virtud de llevarse es~ obligación ál Presupuesto extraordinario que se proyecta. 

El concepto 8.0 del Presupuesto vigente, cObras de conservación y reparación en los puer· 
tos que care<l6D de Juntas», con 420.000 pesetas, corresponde al concepto 7.0 del Proyecto, con 
un aumento de 50.000 pesetas, porque la experiencia de varios aaos ha demostrado la escasez 
de la actual consignación para atender á las numerosas obras de consenación y de repara· 
ción de estos puertos. Aumento .. ...... . ....... . .•.•..•.. . •.•....... . ... .. . . . ............ .. 

El concepto 5." del Presupuesto vigente corresponde al 9.• del Proyecto. En aquél se consig· 
na 1.000.000 de pesetas para los puertos de Cauta, .Helilla y Oha!arinas. En el Proyec~o, esta 
cantidad se destina sólo al puerto de Cauta, aumentándose 500.000, en el concepto 10 del 
mismo, para subvencionar los. puertos de Malilla y Chafar1nas; •. .. . •.••.•... .. ....• ..•.. .. •. 

Es decir, que dejando para estos dos puertos la misma subvención actual, que es la com· 
prometida para atender~ sus obras y al empréstito autorizado para ellas, se duplica la sub· 
vención á. la Junta del puerto de Ceu ta, porque mientras el presupuesto para los de i\lelilla y 
Chatarinas es tan sólo de 5.000.000 de pesetas, el de Ceuta importa la cantidad, ya aprobada, 
de 21.000.000 de pesetas próximamente, y no guarda relación la subvención actual destinada 6. 
las obras del puerto de Cauta, con la.seilalada á los de ~1elilla y Ohafarinas. Además, sabida 
es la importancia que se concede á nuestras obras é influencia que para su desarrollo se ha de 
ejercer en Marruecos; y debe corresponderse á tal propósito oon el de la importancia de las 
cantidades destinadas á dicho servicio, los que no cuentan, por otra parte, . con arbitrios sufi-
cientes para realizarse en aquella plaza de guerra. . 

ABTfOULO 2.0-.Fdro.t. 

Aumento: 289.000 pesetas 

El concepto 2.•, cObru nuevas y de reforma de ediftclos», aumenta de 362.000 4. !50.000 pe· 
aetas . •• . ••.••.•. .. • . ••• • ••••.• • •..• .• .• ••.......•• . .•..... .. .. . . . . •. .. , .•. . .....•.. . . . •.• 

~~ Cl!~tidJ:~ ql!~ s~.<?o~!~!l en el Proyecto habrá de distribuirse en la siguiente forma: . 

· ~dUlc_iJ y torre del faro de San Sebastián ( Cádiz). Adjudicada la contrata para 
la eJeoucton en un ail.o., ..... . .... . .•. , . .•.•. .... ... . ... . . •.• ... ••• ......•.•• . 

· Casa para la luz deBa.rbate (Cádiz). Por administración ..• .. .• . ..•.• .. . ... .•• 
Faros de Lebeche y Tr~ontana. En construcción por contrata. Un tercio del 

presupuesto ... ........ . . . . . .. ..... . ...... . ....•.. . . . . . ... . .. .. · ..... . ... · · · · · 
Faro de Tagomago. Idem·ld.ldem íd •• u •••••• • ••••• •••• •• ••••••••••••••••• • • ,. 

Edificio para la sirena de islas Sisar gas. !ele m íd. ldem fd ...... . .. .. ..... . 
Edificio para la sirena de Oabo Corrobedo. Se subastará muy en breve .• . • . •• 
Faro de Punta Insúa. Pueden empezarse las obras por contrata A _principios 

del ai1o, Doa tereeras partei del presupuesto •• •••••••• , • ••••••• , • • • •• •• . ,, . ,.,, 

Pesetu. 

60.000 
20.000 

40.000 
27.000 
18.000 
52.000 

40.000 

AUMENTOS BAJAS 

2.5.000 )) 

25.100 

825.000 . -· 

50.000 

500.000 

575.000 825.000 

250.000 

88.000 



Gaaefia de Madrid.-Nt1m. 124· 4 May:9 1909 

. Faro de la Selva. Pueden empezarse la$ o~ras por eontrata eJl ~) prese),l,te aiio. 
Mitad del presupuesto .....• . • . •..•. • ••..•.... .• ..• • .•. . . ~ •••.•.••..• .. ..• . ••• 

Ampliación del edificio del faro de Cabo Villano. Por administración. Mitad 
del presupuesto •..•. . .. . .. ... . . . •.. . .•.•.......... . • . .. . . . .... • . .. ....... .. , . 

Edificio para la sirena de Ceuta. Pueden empezarse las obra8 á principio~ del 
ailo. Una tercera parte del presupuesto ... ..... . .. ' .. •... •. ..... ·, .• ;.; .. p •••• ' . :: 

Faro de isla Salvora (Pontevedra). Pueden empezarse las obras á principios 
del afto. Mitad del presupuesto ..... . . . . .... •...• . . . ...... , ..• , ••. : . : . ......•.• · 

Faro ilel Cabo de la Nao (Alicante): Una terc~ra parte del pre~~pue.~to. Pueden . 
empezarse la& obras en el ¡¡rimor terc~o deJ ¡ijlo., , •• , ...• ,. .•. , .. ·, .••. , . . .. ~ ••• 

28.000 

40.0()0 

4Q.OOO 

60.000 

~0.000 

465.000 . 

Aunque la ejecuoi6n de aJ¡unas de estas obras se retrase algo, y;por consiguiente, no pueda 
bivertirse toda la cantidad para ella consignada. hay otras no inoluidas en . la anterior relá.· . 
c16n que podrán llevarse á cabo, entre ellas los edificios de las qo~ luces de enfilac16n y d~ 
dirección de Punta Oza y Punta Mera, en. el puerto de la Corwla,.Iuces de establecimiento 
muy necesario y con urgencia reclamado por las entidades interesadas de la región; el nuevo 
edificio para la luz del puerto de·Mahón; el camino de servicio del faro de 'l'rafalgar, en Cádbl; 
el nuevo faro de Cabo Silleiro, en Pontevedra, y otras varias. Si aun resultar a sobrante, lo que 
no es de esperar, se podrfa invertir en la adquisición de la casa para: oficina del Ser,victo 
Central. . · · · 

La adquisición del edificio en que se halla establecida desde -1908 .Ia oficina, almacenes y 
dependenoias del Servicio Central<!e Seiiale~> marítimas, calle de'·.A.lcalá, númer~ 114, seFfá eri 
&xtremo beneficiosa para el Estado. 'Este edlftclo Uene condioione'-8 para dicho objeto, por dis·· 

· poner de espaciosos almacenes en .el piso bájo, · cop puertas independientes para .el envío y 
recepci6B del mate.-ial prqcedente del extranjero, extensos sótanos para talleres y depósito 
de efectos, local suficiente para las oficinas y dependencias, con· excelentes condiciones para 
la sala de fotometría, fotografía, copia de planos, etc, y torre con extensa visibilidad, que 
abar~ casi todo el horizonte, lo cual permite realizar toda clase de experiencias con los apa· 
ratos de faros y las luces á corta y á gran distancia; no siendo posible, dada su situación; que 
este hor~onte se oculte _por completo aunque se edificara en toa·os los terrenos cercanos; de 
modo que se podría justificar con igual objeto, por más qué se redujera en algunos sectores~ 
El edificio ofrece además gran independencia, necesaria para el servicio, y tiene delante jard1n, 
que puede utilizarse, y un pabellón que sirve ahora de almacén de petróleo. , 

El precio de esta finca es de 150.000 pesetas. El Estado paga 8.000 pesetas anuales, que, al 
4 por 100, representa un capital de 200.000 pesetas. Debe además considerarse que la mudanza 
ha c.ostado 3.300 pesetas, y que l!l. instalación del material y las pequeilas obras necesarias con 
este objeto y para habilitar Jos diversos locales precisos, ha originado un gasto de 7.142 pese· 
tas, según presupuesto aprobado. El contrato se ha hecho por seis ailos, pet:o si los dueiio& en· 
cuentran comprador, podrán hacer desalojar la casa á los dos ailos, c9ndición sin la que no 
permitieron alquilar la finca; de mo(l.o que si no se puede ocuparla ·más que dos aiios,résulta· 
el.coste por año á 13.22i pesetas, q"e represen~a un capital de 330.5251 1 si l)O se permanece 
se1s anos, el coste sería de 9.740 pesetas, y el capital de 243.500. 

Se ve cuán ventajosa sería para el Estado la adquisición de lar finca, debiendo t~nerse tam· 
bi~.Q en. cuenta que más de un ai'J,o se tardó en encontrar esta casa, durante cuyo tiempo todo 
el servlcio estuvo entorpecido é imposibilitadas todas las experiencias por estar loa efectos y 
aparatos encajonados, y que ser fa muy difícil encontrar otra casa de condiciones por completo 
sati!li'actorias, como así lo ha hecho-ver la experiencia, no reunien.do las del edificio actual, ni 
la casa de la calle de Júan Bravo, ni la de San Juan, ni tampoco la anterior en. la ele San· Lo· 
renzo, cuyo prop,ietario no permit!a además instalación alguna que exigiera el menor trabajo 
en la finca, dificultando hasta la de la fotografía. · 

Para facilitar la .realiZación de esta propuesta, se ha inclufd¡> en el' epígrafe del concepto 2.0 1 «Casa del Servicio Centrab. De este ril'odo podría destinarse á esté objeto el sobrante que pu· 
diera resultar por cualquier causa de las obras de faros, que qued¡lría en otro .c~so sin in ver· 
sir, abonándose el importe de la finca, ya sea ei1 un año ó bien ·~ dos. si faltaba crédito pára 
t Q pago de una vez, lo que sólo tendrla por consecuencia un ligero aumento en su importe. 

El concepto 8.0
, «Para adquisición, r~torma y montaje de apar4tos!>, se aumenta de ~.000 

4 300.fX)() peseta.s •.......••... · •. .•• .•.•.. , •.•. . •. : .• . ...•.••..••• l •• , •• , •••••• , •• , , •• lt • • ; • , • 

Esta cantidad ha de aplicarse á los siguientes!servlcios: 

Aparato del }aro de Islas Sisargás. Dos terceras partes de su importe, 6 sean 
dos platos ....... . . . ..... . .. . . .. . ..... .. . ...... . .. . .. . . . .. . . . . ....... . . . 

Idem id. de Tarifa, fd ... •... ~ . .. ..•... . . . . .•• . .. . . . ........... .. ....... . · .. 
Idem id. de Alhucemas, id .. . ... . ......... ... .,, ................. . . ..... : . . . 
Idem id. de Malilla, id . .. ... .. .. .. ..... . ....... . •... .• ... •.. . .• •. ' . . . .• ... 
ldem íd. de Tagomago, Baleares, fd .... ... .. . . .... . .. .. .. . ... ..... . .. . .... ~ 
Idem !d. de San Sebastián, Cádiz .. . .... . . . . . .. . . . . .. ................... . . . 
Idem íd. de Punta Insúa, Corufia . ..... . . . .. . ......... , .. ..... . .• . .......• 
Instalación de sirena para Cauta .. . .......... . . . ...... .. ........ , •. . . . . . .• 
Idem fd. para Trafalgar .. ... . ...... . .. . ...... . . . .. . ............ , ... •. ..•• . 
ldem id. para Tarifa ....... . .. . .. .. ..... . ..... , •• ••. •••• , •......• • ••• •...•. 
Aparatos para las luces de Oza y Hera, Coruiia .. ••• •• , . ••••• , ••• . •• . •• . , , , • 

80.000 
45.000 
20.000 
20.000 
20.000 
65.000 
20.000 
40.000 
40.000 
85.000 
20.000 

385.000 

USA 

AtJllENTOS B.UAs 

~8:000 » 
' • o · ~ 

100.000 lt 

·' 
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Como se ve, serfa poalble l!lvert!r cantidad mayor q.ue la que se indica, la que sin dificultad 
podrfa llegar y aun exceder de (00.000 pesétas, pues no se comprende la adqu.isición de lám· 
paras de incandescencia que deben mont~U:Se en los faros J>rincipales, la reforma del aparato 
del faro de Cauta, en la que podrí_an gastarse 50.000 pesetas, y otroa aparatos P,equeños para 
varios puertos, y reforma de algunos otros establecidos, entre ellos el de Isla Rua, en la rra de 
Arosa, obra de gran interés, cuyo proyecto también 'está. aprobado¡ Punta Carnero en Cádiz, 
en iguales circunstancias, y otros varios. Se fija; por tanto,. la cifra de 300.000 pesetas, pero de
bemos hacer constar que puede muy bicn invertirse la de 400.000, según se justifica. 

El oon$}epto 4.0
, «Conservación 'i servicio qul) comprende: conservación y reparación de 

edificios, torres, construcciones aux\liares, reposición de moblaje; gastos de oficina, servicio 
y limpieza de los faros, transporte d~ efectos y suministro de agua, é indemnizaciones al per· 
sonalfacultativo», se aumenta do 23&.000 á 290.000 ....... . .. .. ............................ . . 
· Fácil es justiflcu este aumento, b11stando decir que en el Presupuesto del aílo actual se ·a u· 

mentó esta partida en 5.000 pesetas, nor cargar á ella las indemnizaciones del personal; pero se 
suprimió, en cambio, la de 50.000 q~e·~guraba en el .Presupuesto de 1908 para indemnizaciones 
por conservación y reparación de puertos y faros. De ésta, 38.000 correspondieron á faros, cifra 
notoriamente insuficiente, que aumentamos á 60.000 para fijar Ja de 290.000 pedida, debiendo 
hacer presente que aun es escasa e~ta suma pero puede aceptarse si se obtiene dicho aumento¡ 
en caso contruio, no podrá atenderse debidamente á la oonservactón.y reparación de los faros, 
como sucede en el presente aíio, siendo esta conservación indispensable para el buen servicio 
y evitando las frecuentes reparaciones, que tampoco pued~n llevarse á cabo si la putida citada 
no se aumenta como se propone, pues estas obras se cargan al mismo concepto. Esto ha ocu· 
rrldo el at1o actual, habiendo quedado sin incluir en el plan anual varias obras necesarias de 
reparación de faros, con presupuesto aprobado, por insuficiencia del crédito correspondiente. 

El concepto 5.0 , •Combustible y efectos que comprende: petróleo y otros medios de alum• 
brado, oomoustible para motores, exploaivo~.para seilales acdstioas, efectos de servicio y con·· 
sumo suminhtradoiJ por el Servicio Central, material de ensayos, reparación de aparatos y del 
material· de servicio, libros 61mpresos y demás atenciones generales de dicho Servicio•, se 
aumenta de 300.000 á 925.000 •• ..• •••••• , .••••• •••••••. ••• .•• • •• ••• ••••.• •• ••• •. .• · .••••• . ••• 

El aumento es necesario, por exigir el mayor número de faros un consumo superior de pe· 
tróleo, que también origina la instalación de motores de esta clase para lás cinco sirenas tndi· 
cadas, debiendo funcionar dos de ellas desde primero de aíio. 

El concepto 8.0 de1 Proyeoto1 •Gratificaciones reglamentarias ~ los torreros• (7.0 del Pre· 
supuesto vigente), aumenta de 39.000_ é. 40.0QO ~e.t~ta, ,. ..•.• . ••..•...•. •. •. . •. .•.••• ..••. ; • .'. 

Este aumento lo hace preciso la concesión otorgada de indemnizaciones de una peseta á los 
dos torreros del nuevo faro de Isla Lobeira Grande, en la provincia de la Ooru11a, y las que 
habrán de concederse á los torreros que se destinen á las sirenas de Islas Sisargas y del Oabo 
Corr ubedo. 

ABTÍOULO 3.0 -Balizas. 

Aumento: 5.000 pesetas. 

El concepto 3.0 aumenta de 95.000 á 100.000 pesetas, porque el número de boyas que han de 
conservarse aumenta con las luminosas de la rfa Arosa recientemente fondeadas, y con la 
nueva torre·baUz" con luz <tel bajo Cal)o qe }Jar1 en la rfll <te Vi~o, .. , .. . , ••. . •. •..... ...•• ·. 

CAP1TUL0 2i.-~08B9IONXS EN MARRUECOS 

(a del Presupuesto vigente.) 

ARTÍCULO 1. 0 - Obras y sorvicio8. 

Aumento: 275;000 pesetas. 

Este aumento ea para atender la ampliación del puerto natural de Chatarinas; el tendido 
de un ferrocarril ai loe Hmites; cQnstrucción de un embarcádero para materiales; perforación 
de dO!! pozos artesianos, en la plaza 'de Malilla uno, y otro en lá posesión espailola' de Cabo 
de Agua; construcción de un edificio pnra Estación sanitarla ·marftimn, y obras de abrigo en 
las plazas de Alhucemas y Peilón de Vélez de la Gomera. Para construir una carretera desde 
la plaza de Malilla hasta la ti tillada Parada del Cabo Moreno, existente á la inmediación de 
la raya de nuestros límites, con tendido de un puente metálico sobre el cauce del río de 
Oro y otra carretera y puente basta la kábila do Beni- Cicar. Estudio de un camino y ferro· 
carril de la plaza de Cruta á Tetuán; construcción de 2oco con {otldak; encerradero para 
ganados, depositos de mr:·oancías y de carbón mineral y enfermería indlgena en Oeuta. 

Las obras hechas en Mt.~liUa son: zoco con {ondak, encerradero para ganados, depósito de 
mercancías y enfermería indfgena1 y se ha comenzado la. explotación. de .ras carreteras para 

· el puerto de Ceuta .. . . . ..... .. ................... ,. . ... .. . ... . . . . ... .. . . .... , ...... , ...• ... • 
Haddd~ 29 de Abril de 1909. El Ministro de Fomento, José Sánchez Guerra. 

BA.JAB 

188.000 
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25.000 • • 

1.000 » , 
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MINISTERIO DE HACIENDA Jetes y Oftcíales d• la1 • Pe..tae 

- CQma1ldat1Ct'as. HATZRIAL 

NOTA. PRELIMINA!l P11et11. Oftcintu tü las BeccíoMI 
tüPuwtos 

El proyecto de presupuestos de este Por ídem de fd. de 10 Co- Por consignar una gratlfl· 
Departamento, para el aílo eoon6mloo ronelea y 81 Tenien1ee Coro· oación de eacritorio de 6 pe· 
1910, ea una reproducción del que rl~e en nelea 11 Jos do su clase de la setas mensuales para 419 
el vigente, aprobado por la ley de 8 de Guardia Civil, segdn queda Secciones y de 2,60 pesetas 
Diciembre de 1908, sin otra novedad que dicho¡ aumentar un Capitán . para 1.570, puestos que no 

71.820 lt la de desaparecer los créditos para obli· para la Comandancia de Ge· tenlan aeflalada nfngun~: • · 
gaotones nominalmente detalladas que rona para el mando de 'una Suman k>l aument01. , • 1.366.166 lt 
han sido extinguidas por la suma de pe· Compailfa de nueva creación, 

BAJU aetas 2.976,32, l fijándose, por lo tanto, el dlsmJnuyendoun prlnlerTe· 
importe total e dicho proyecto en la can· ni en te de la Escala de Reser- 0 olt{liOI. 
tidad de 17.413.550 pesetas, á reserva de va que estaba colocado y ha Por la diferencia entre el 
las modificaciones que sean conseouen· fallooido .•... . ••..... , .... , 62.4~0 lt mayor stteldo de un Coronel 
ola de los proyectos de let especiales que Tt'Qpa de lnfanterla del Beitlo 

y un Teniente Coronel, que 
eetá.n sometidos !la deliberación y f allo se les aslgna~ara l~ualarles! 
de las Corte11. 11 Veteranos, los de . la .uard1a Civil, li 

?tladrid, 29 de Abril de 1909.=El Mlnls· Por el aumento de tres Sar· 1.500 pesetas uno, y el nel· 
tro de Hacienda, Au¡usto Gonzálee Be· gen tos, clnoo Cabos y H 7 Oa· do de un Capitán de·laEsa. 
aada. rabineros de 2. • para la Co· la de ·Reserva, que estaba 

Qat1os lle lu oontrlb•ct••e• m andancia de Mallorca, y por ooloco.do y pua l situación aoo·, igualar el haber de todas las de Reserva . . . . • . • • . . ; .••• 
T rentas pábUe••· clases á individuos del Cner· Gratiftcaciontl tü ;~~lu. 

NOT . .A PRELIMIN.Ut po á los de la Guardia Civil, Resulta de aup m1r 12 

El proyecto de Presupuestos para Jos 
no contando las gratifl.oaolo· ~ratifl.oaciones de mando de 
nes que pe:-ciben éstos .en 'oroneles,á t .óOtP.eseta~Juno, 

estos de las Contribuciones y Rentas pd· mett111co por benefleio de pan y 31 deTenientes Ooronele!, 
Uoas durante el atlo económico 1910, no y oombustlble, ni los mayo· á 650 pesetas, con motivo de 

ooJJtiene otras modilloaciones que la de res premios de reenganChe igualarles el sueldo·! los de .. atender 4 la mejora de los servicio& de· que tambián disfrutan. Est!) au clase de la Guardia Civil, 
¡:ndlentea del Reaftuardo, insisten temen· aumento ae compensa en par· y diamhíulr dos de mando 

reclamada por a Dlreoclón General te, supriml6ndoles á los Ca· de Capitanea 'J:e hn dejado 
del Cuerpo·de Carabineros, hasta un lm· rabineros la gra~cación de · de tener,dereo o A ella ... ... 39.110 • rerte en junto de 999.916,50 ftesetaa ¡;la EN!ndas, y á loé de t.• clase CWatiftcaciottU de equlpo ~ 
esa¡arlción de ciertos oréd tos dest na· a de preferentes, como pue- · montura para lol OQ~J~Ita· 

dos servicio:\ que han llegado á su tér· do observarse en las bajas .. 1.131.762,25 nes ~ S14baltM'MI. mlno, como .sucede oon el de 227.382,a2 
Tropa de Caballerla. Se o tiene por la .diferen• 

pesetas consignadas en el Presupuesto cia entre la grailflcaoi6n :de 
vigente para construcción de una fábrica Por fdem de Id. A los de un Capitán que se aumen(a 
de tabacos en Valencia, cuya cifra com· su clase de la Guardia Civil en Gerona, á razón de ~ 
sletó las 1.500.000 que para tal objeto en las mismas condiciones pesetas y tres subalterno• 

esignó ln ley, y con las 1.249,09 y que los anteriores ...... . ... 74.778 lt que son baja t1 200 pesetas .. uo. 
10.818,20 para devolución de ingresos Matronas. BaciMIM de piMtBo para kn indebidos y ,Para obligaciones do ejerci· 
cios cerrados nominalmente deta· Por ídem do fd. hasta el de caballos d6 Oficiales y Q"tJCi· 

liadas en el Presupuesto en vigor. los Cabos, las matronas de t.• {ic4ciones ele remotlla. 
Con tales alteraciones, el importe ·total .Y las de 2.• hasta l os Carabí· Se obtiene de una ración 

del proyecto asciendo á 35.185.247,09 pe· neros de 2.•, á cuyas clases de pienso, y una gratifica• 
aetas, ó sea un aumento de 760.465,99, so· han estado siempre equipa· clón démonturaqueresultan 

677,60 bre las cifras autorizadas para 1909 por radas .•... . ... ............. 3.314 10 de menos .. . ...... ... ....... 
la ley de 28 de Marzo de 1908. Gasic8 diverso1. Gratificaciones de tropa. 

Véase ahora el pormenor por servicios Para aumentar el crédito Resulta de la diferencia en· 
4 que afect!ln las 999.915,50 pesetas que 

de indemnizaciones por ser troelimportede las gratifica· 
ae prQponen como aumento en los afee· ciones de casetas y de arma· 
tos al Cuerpo de Carabineros. Insuficiente la cifra que ve· mento que se consignan para nía autoriz,¡ ndose . . ... . .. .• 2.250 • Jos 126 individuos de tropa AU~BNTOS Oficiales de la Escala que se aumentan con destl· 

Direcctdn Gene1·al. de .Reserva. no á la Comandancia de Ma· 
Peseta•. Por el sueldo, Cruz pen· lloroa, y la baja de la de 

Por igualar al sueldo de un sionada de Karfa Cristina y prendas de todo el personal 
Coronely cuatro Tenientes diferencia de sueldo de un de· Infantería y Caballería, 
Coroneles á los de su clase Capitán, dle antes estaba co- más la de preferentes, con 
de la Guardia C¡víl, á ra· locado y · spuso la Su perlo· 4.600 pesetas que di~minn-

tón de 1.500 pesetas anua· ridad pasase á. situación de ye también el crédito con-
les uno, según se h.ace pa- ·reserva ... . •... . .... . .... . . 5.300 10 signado par!\ gratificaciones 

325.428 lt ra todos los del Cuerpo, de efectividad de Cabos .... 
pero· suprimiéndoles la · Besg1tardo ele P~Uertos. 

Suman ltU bajas. 366.260,50 
¡rat.iftoaci6n de mando, Por igualar el haber de 

RESUMEN ~ue es de ia misma can ti· esta fuerza á los de su clase 
ad para los Coroneles y, de la Guardia Civil, en las Importan los aumentos . . ..• 1.366.166 • 

f:!r tanto, no altera la ci· mismas condioiones erpre· ldem las bajas ........ ... . 366.250,50 
a del Presupuesto, y do sadas para los demás indi· .Ltquitlo aumenw ... 999.915,50 

850 pesetas la de los Te· viduos del Cuerpo, disminu· 
Madrid, 29 de Abril de 1909,s::El Mlnis· nientes Coroneles, cuha yendo A éstos las gratifica· 

disminución queda heo ·a oiones de prendas y da pro· tro de Hacienda, Augusto Gonz4ler; 8~· 
en las baju .... .. ....•. . . 7.500 lt fere~te ...... , .... 1 •••••••• 7.001,75 sada. 
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·MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICil 

REAL DECRETO 
Visto el expediente instruido con mo· 

tivo de exposición elevada por la Audien· 
cia de Valencia, proponiendo que con 
arreglo á. lo dispuesto en el artículo 29 
del Código Penal, se indulto á l aturnino 
Pardo Garcfa de la pena de cadena per
petua á que fué condenado por dicha A u· 
diencia en causa por delito de asesinato: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y con la aplicación de 
los beneficios otorgados por el Real de· 
creto de 17 de Mayo de 1902, ha cumplido 
el reo treinta ail.os de condena, durante 
los cuales ha observado buena conducta; 

Vista la ley de 18 'de .Tunio de 1870 que 
Tegu16 el ejercicio de la gracia de in· 
dulto; 

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformá.ndome con el pa· 
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á' Saturnino Pardo 
Garcfa, de la pena de cadena perpetua 
que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito. 

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

D KlA.Iftre ele fhaC!Ia ~ J11.1~ 

Jau lraaia LtsaiL 

ALFONSO. 

MINISTERIO DE FOMENT8 

REAL DECRETO 
Con arreglo á lo dispuesto en el ar· 

t{culo 2.0 de la ley de 8 de Febrero de 
1907, relativa á los servicios, gobierno y 
administración del Canal de Isabel n; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
P residente del Consejo de Administra· 
ción del referido Canal, al ex Ministro de 
Estado D. Ventura Garcfa Sancho, Mar· 
qués de Aguilar de Campoó. 

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
novecientos nueve. · 

El Xlniatro de Fomento, 
Jts6 Sánchez Guerra. ... .ALFONSO. 

miSTFJIO DE L1 GOBERNACióN -
REAL ORDEN 

A pesar de las múltiples disposiciones 
dictadas para hacer eficaz la persecución 
encomendada á v: S. en las intrusiones 
que se cometen en el ejercicio de la M&
dicina, de la F armacia y de la Veterina· 
tia, siguen recibiéndose en este Ministe
rio denuncias <le hechos abusivos en esos 
6rdenee profesionales, é instancias en so-

lititlul*fl'l'i.tlllto N' lot~-· 
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provinciales, como por los Subdelegados 
da toda Elspaiia, se cumpla lo taxativa· 
mente cllspuesto en Ordenanzas, Regla· 
mentos y Reales órdenes, con especiali· 
dad en lo relativo á. la Farmacia. 

Ya en la Real orden de 23 de Noviero· 
bre de 1906 se consignaba qúe la Admi
nistración Central suministra á los Go
bernadores, Alcaldes y á. los fun cionarios 
de Sanidad en las provincias y en los pue
blos, elementos bastante~ para empren
der y sostener una provechosa ca m paila 
contra las intrusiones de todas clases, .u ti· 
lizando las medidas coercitivas que por 
disposiciones especiales, como las Orde· 
nanzas de Farmacia, la Real orden de 10 
de Octubre de 1894, la ley· Provincial en 
sus artículos 22 y 2S,la Instru.ooión gene· 
ral de Sanidad y el Código Penal, se de· 
tallan, manife$tándose á la vez que la efl· 
cacia de esta campaña depende princi· 
palmenta de Ja constancia y energía con 
que los Gobernadores, Al~aldes y Sub
delegados cumplan sus deberes sanita
rios claramente aeiialados. 

La amonestación, la multa con todo el 
alcance que le da la ley provincial, en el 
orden gubernativo;· :1a expedición del 
oportuno tanto de culpa, para que por 
los Tribunales de Justicia se aplique la 
penalidad correspondiente á los hechos 
delictivos en el mismo comprendidos, con 
medios que, utilizados con constancia, 
pondrlan término á la mayor parte de 
las intrusiones que se cometen. 

Algo indudablemente se ha consegul· 
do en cuanto á las intrusiones en Medí· 
cina, pero en lo relativo á las de Farma
cia, es preciso reconocer que el mal ad· 
quiere proporciones que afectan grave· 
mente no sólo á los intereses legítimos 
de la clase farmacéutica, sino á los de la 
salud y de la moral pública. 

La venta, cada vez más extendida, de 
específicos cuya composirión no se deta
lla, faltando abiel'tamente á las disposi
ciones de la ley de Sanidad, á las del ar· 
tfculo 66 de la Instrucción general del 
Ramo; y á las de las Ordenanzas de Far
macia, en boticas, droguerfas y aun en 
tiendas de comestibles; la fabricación de 
éstos preparados por personas imperitas 
y sin la autorización necesaria, y la cir· 
culación y anuncio de productos que, 
como «El Sirdyl», «El Epeygol• y otros, 
además de cons~ituir una infracción ma· 
niftesta de las disposiciones vigentes so
bre la materia, son, por los fines que per· 
siguen, antisociales y de notoria inmora· 
Edad, y por tanto, están comprendidos 
en la. penalidad establecida por el Códi· 
go, que muy opdrtunamente se invoca en 
In circular de 2 de Marzo de 1906, dicta· 
da por la Fiscalfa del Tribunal Supre· 
mo, deben perseguirse constantemente 
por V. S., exigiendo á los Alcaldes y Sub· 
delegados, asf como á los Inspectores 
provinciales, dentro ~adá uno de su res· 
,pectiva esfera de acción, la respODsablli• 

dlli ·4 flt 10 rtAm lA rie<U~cll ~" 

orden de 23 de Noviembre de 1906, cuan 
do por negligencia ó falta de celo dejen 
de denunciar en los casos precitados las 
intrusiones que se cometao ó demoren 
la tramitación de los expedientes que al 
efecto deban instruirse. 

A este objeto S. 111. el REY (q. D. g.), ae 
ha serv4do disponer: 

1.0 Q11e una vez más, se excite el celo 
de V. ~. para que mande instruir y tra · 
mita con toda rapidez y la mayor cona· 
tanela, los expedientes gubernativo11 ne
cesarios para justificar y corregir las in· 
trusionee que quedan mencionadas, o• ll· 
gando, con los medios de que dispone, 4 
los funcionarios á sus órdene1 al estric· 
to cumplimieuto de &U! deberes relati· 
vos á Sanidad, corrigiendo su negligen· 
cía dentro de iUS facultades y ordenando 
el oportuno tanto de culpa, para que los 
Tribunales de Justicia, sin porjuici• de la 
corrección gubernativa procedente, apll· 
quen la que eorresponda, seiialadamente 
A la fabricación, anuucio y venta de pro
ductos no autorizados, y cuyos flnea afee· 
ten á la salud y á la moralidad; y 

2.0 Que esta disposición· se pubUq• e 
en el BoleU·n Oficial de esa provincia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
.conocimiento y efec~os oonsigulentes. 
Dios guarde á V. S. muchos a11oa. Ma· 
drid, S de Mayo de 1909. 

OIERVA. 
Sei!.or Gobernador civil ' de la provincia 

de ... 

MmlSTFJtiO DE FOMENTO 

REALES ÓRDENES 
Visto el expediente de caducidad de la 

concesión del ferrocarril de San Cebriá.n 
d~ Mudá á Cillamayor, y oída la Coml· 
sión permaneñte del Const>jo de Estado, 
ésta ha emitido el dictamen que copiado 
á la letra dice así: · 

cExcmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada pur el Ministerio 
da eu dl.gpo cargo, este ·Consejo, consti· 
tuftlo en Comisión p~rmaueut(l, l!a exa• 
mlnado el expediente de caducidad de la 
concesión del ferrocarril de San Cebrián 
de Mudá. á. la estación de Oillamayor, 
resultando de los antecedentes que se 
!iCompllfl.an: Que con fecha 20 de J unio 
de 1906 el Ingeniero J efe de la primera 
Divisi6n puso en conocimiento de la Sn· 
perioridad, que habiendo girjldo una vi· 
sita de inspección á la linea de San Oe· 
brián de Mudá á la estación de OiUama• 
yor, había observado se halla en com ple
to abandono, pues la mayor parte del 
camino está cubierto por completo de 
hierba, los carriles agarrotados en mu• 
chos trozos, y el 50 por 100 de las travie
sas en mal estado, y en cuanto al material 
móvil, sólo existlan varios vagones y UA 
coche y un !urg_ón en mediano estado. 
habiendo desaparecido laa doa 6DJ.bíl · 
Jooomo~aa cpe w~ a C'O'JQtdlt. · 
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En vista de estas manifestaeiones orde· 
nó el Ministerio se instruyese expediente 
de caducidad de la concesión, y cutnpli· 
dos ·Ios trámites reglamentarios se dió 
audiencia á la Compai'lfa y al actual con· 
cesionario-de los derechos de aquélla, que 
alegó como fundamento del abandono en 
que se encuentra la línea, el poco tráfico 
que existía en la misma, causa que podía 
considerarse como de fuerza mayor á los 
efectos legales. J,.a División informó rati· 
ftcando sus anteriores afirmaciones y pro· 
poniendo que declarase la caducidad in· 
tentada, y ~asados todos los antecedentes 
al Consejo de Obras Pública!i, fué de die· 
tamen que caducase la concesión, toda 
vez que la interrupción del servicio es 
causa bastante para declararla con arre· 
glo al parrafo 2. • del articulo 36 de la vi· 
gen.te ley de Ferrocarriles de 1877, ¡;in 
qué se pueda considerar el poco tráfico 
como caso de fuerza mayor previsto y de· 
11nido en dicha ley. · 

El Negociado de Ferrocarriles se mani· 
festó de acuerdo con el parecer del Con· 
sejo de Obras Públicas, mas en cumpli· 
miento de lo d ispuesto en el artículo 92 
del Reglamento general dictado para la 
aplicación de la citada ley, propuso se 
o¡era antes de·resolver a l Consejo de Es· 
tado, constitu{do en Comisión perma· 
nente. 

Este Consejo, después de examinar con 
todo detenimiento el 'expediente que mo
tiva su consulta, estima procedente la 
aonclusión formulada en sus dictámenes 
por el Consejo de Obras Públicas y el Ñe
(!Oeiado de ese Ministerio de que se de· 
clara la caducidad de la concesión de que 
1e trata, pues dada la gravedad de los he• 
oboe denunciados por la División de fe· 
rrocarrlles y comprobados en el expe
diente instruldo, no ~abe adoptar otra 
resolución. 

Previene el artículo 36 de la Jey gene· 
ral de FerrocarrlJes de 23 de Noviembre 
de 1877, caducaran las concesiones en los 
tres casos que éspeciflca, aparte do los 
consignados en los pliegos par ticulares 
de cada uno, determinando en ·el segun-

. do, como excus.a inmediata de tal acuer
do, si se interrumpiese total ó parcial· 
mente, el servicio, salvo en los casos de 
fuerza mayor previamente reconocidos; 
1 como en el ferrocarril de San Cebrián 
le Mudá, no sólo se ha interrumpido el 
116niclo de una manera definitiva, sino 

, que hasta ban desaparecido las únicas lo· 
comotoras que tenía, llegando á estar la 
lfnea ·en condiciones imposibles para el 
11ervioio sin una casi completa reparación, 

· reeulta acreditado, nO tan sólo la parali· 
zaclón total de éste, sino el incumpli
miento absoluto da las condiciones con 
que fué otorgada la concesión, sin que 
puedan tenerse en cuenta las nlegaclones 
del actual concesionario, que pretende se 
CfOn&idere como caso de fuerza mayor e1 .._to 6 nin6ÚJ1 trUO:O qu~ por la Jú¡ea 

l ttotiO,~b.. . 

Dast.a conocer el contenido del at•t{cu· · 
lo 29 del Reglamento general d~ Ferro· 
carriles de 24 de Mayo do 1878, en el que 
se definen los casos de :tuerza mayor para 
los efectos legales, para comprender no 
puede reconocerse semejante carácter A 
la causa alegada, pUe.ito que el mayor ó 
menor contingente de viajeros y mercan· 
cías en determinada lít1ea, podrá obede
cer~ causas extraordinarias cuando· exis
tan motiv.os anormales ó de fuerza que 
impid~ realizar el servicio, como epide
mias, terremotos, inundaciones ó gue· 
rras; pero no cuando, sin ocurrir ningu· 
no de estos hechos, y en época normal y 
ordinaria, puede tener Jugar la circula
ción de los trenes sin obstáculos ~i· cor· 

tapisa de ningún gé"Dero. 
Por consiguiente el_ escaso tráftco que 

se dice ha motivado no ya la suspensión 
sino el abandono complet<? del servicio 
podrá obedecer á la n.aturaleza misma de 
una línea, construida con un supuesto 
equivocado ó basado en esperanzas que 
no han llegado á realizarse; como parece 
ocurre con la que es objeto del actual ex· 
pediente y que se prometía posibles ren
dimientos con explotaciones mineras que 
no han dado el resultado que se crela, 
pero nunca podrá afirmarse seriamente, 
concurre la existencia de un accidente 
fortuito ó caso de fuerza mayor que im· 
pida la marcha normal y explotación Ol:· 
dinaria de la línea. 

Fundado, pues, en estas consideracio· 
Iies·; siendo evidente el abandono que del 
ferrocarril se ha hecho por parte del con• 
cesionario y no ~oncurriendo circtlnstan• 
cias que justifiquen ese abandono y el · 
incumplimiento en que se tienen las con• 
dioiones con que la concesión fué otor· 
~da, este Consejo, constituido en Coml· 
sión permanente, es de dictamen que pro· 
cede declarar Ja caducidad de la conee· 
sión del ferrocarril de San Cebrián de 
MudA á ln estación de CiUamayor.JO 

Y conformándose S. M~ el REY (q.D.g.), 
con el prr insorto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro· 
pone. . 

.De Real orgen lo digo ·á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos aftos. Madrid, 
12 de Abril de 1909. 

SÁNCHEZ GUERRA. 
Sei'ior Director general de Obras Públi· 

cae. 
--....-

fimo. Sr.: Vista la instancia ele,•ada á 
este Centro por los Sres. D. Ramiro Pas· 
cual, D. José de la Paila y D. Teodoro 
Domfnguez, en solicitud de que se amplíe 
el plazo pnra la presentación dé proyec· 
tos del fet·rocart·il estratégico de Ponte
vedra á Ribadavia, haPt.a el17 de Mayo 
próximo venidero, fundando su preten· 
sión en que tienen ya casi terminado el 
prpyecto: 

Coneiderando qn~. no se ha ,Pr~s~inta49 
;lll¡t1A. ~ti'O Jrófe'ófo f lTi bl oll~'4o ~fo 

rrocar.ril y no se lesiona ningún derecho 
con la concesión de uu nuevo plazo, y con. 
ello puede benefi ciarse la r egión por 

¡ donde se desarrolla dicho trazado, 

1 
S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se .amplíe el plazo fijado 

1 
para la presentación <L. e proyectos para el 
·mencionado ferrocarr~ de Pont.evedra á. 
Ribadavia hasta el17 de Mayo próximo 
ven.idéro. • 
D~ Real orden lo digo A V. l. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde~ V. I. muchos años. Madrid,. 
Hl de Abril de 1909. · 

SÁNCHEZ GUERRA. 
Sellor Director general de Obras Pú· 

blicas. - . ; ~ 

limo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) se ha 
servido disponer que so realicen por Ad· 
ministración las obras del trozo segundo 
del camino vecinal de la carretera de Sa· 
lamanca á Fregeneda á Barruecopardo, 
provincia de Sala manGa, cuyo presupues· 
to de ejecución es de 91.377,85 pesetas, 
debi~ndo satisfacerse lps gastos que con 
este motivo se ocasionen con cargo al ca
pítulo 10, artfoulo 1.0 , ·concepto 4.0 del 
presupuesto de este Min isterio. 

Dios guarde á V. I. muchos aiios. Ma
drid, 29.de Abril de 1909. 

, SÁNCHEZ GUERRA. 
Dmo. Sedor Director general de Obras 

Públicas. 

-~-

!DtHNISTRACIÚN CENTRAL 

MINISTERIO DÉ ESTADO -
..l.suntus centeaetoso•. 

El Cónsul de Espai1n en Burdeos parti· 
ciJ.a á este M"inisterio el fall ecimiento del 
subdito español P edro Garcra y Serrano, 
ocurrido el 17 del actual-en la Comunne 
de Saint·Paul (Gironda). 

Madrid, 30 da Abril do Hl09.=El Sub· 
secretario, El l\1arqués de Herrera. 

-~-

MINISTERIJ DE MAR.INA 

Sección de Hidrografía. 
.A VISO Á LOS NAVEGANTES 

Grupo 63.-0cÉA;:w ATLÁNTICO DEL Esn. 
~ Crtea.-Bahía 11e. Axim. -Desapa
r ición de boyl\• ·de naufa•agio.-Avi& 
at~a: NavigatetmJ ,.,¡m,·o 98fVó6. Pat·i6, 
1909. . . 

Número 369.-Habiendo desaparecido 
las dos boyas t·ojas y blancas, fondeadas 
respectivamente á 5,5 cables al S. 70C) 
W. y á 7,9 cables al S. 79° W. del fuerte 
San Antonio, en la babia de Axim, qu~ 
marcaban Jos restos de naufí'agios, los 
navegantes tendrán mucho cuidado al 
fondear al Norte de la linea que une la 
boya de la roca Hoeven con la extremf• 
dad Sur ds la isla Bobowasi. 

Situación apro~maqa deJ fuerte de 
B-.n:.Anful;lib.: 4° ~~ 1~: N, 1 ao ~7' 8''' 
¡, (2° w W' w. ~o Gw~ 



1144 
.Cartas números 186 y 909 de la sec· 

ción IV. 
.Derrotero número 28, pág. 132. 

Guinea francesa.-Rada. de Konakry. 
Zona. de (ondeo.-RectiOcaclón.-,A vis 
otl# NaVigat6úrs número 100¡Bt19 . . Par{$, 
il,g09, 

Número 3'70.-Para evitar averías en 
los cables dé Konakry-Dacar y de 'Kona· 
kt:y·Sierra Leona, los buques, al fondear 
en la rada de Konakry, lo harán en la 
zona limitada al Norte por la enfllación 
del ángulo de la fachada Norte de la se· 
gunda $lasa del lazareto y el faro dó Boul· 
bi neh (Dragonnier), y al Este por la mar· 
cación al N. 40° E. del faro del muelle de 
Konakry. 

Situación aproximada del faro deBoul
bipeh (Dragc;mnier): 9° 30' 14" N. y 7° 30' 
f>8" W. (13° 48' 18." W. •e Gw.) 

Cartas números 548 y 909 de la seo· 
ción IV. 
Púel'to ele Dakar.-SGpreetón de la. •e· 

6&1 horaria. - Av·i& a1(a: Navigateurs 
ftthuero 99/563. Parls, 1909. 

Número 371.--Se ha suprimido la ee
fia.l horaria que se hacía en Dakar sobre 
un mástil instalado sobre la punta de 
Dakar, cerca de los edificios de ~a Ma· 
rina. . 

Situación aproximada: 14° 40' 15" N, y 
11° 13' 16'' W·. (17° 251 36" W. de Gw.) 

Cuade.rno de Faros número 8, pág. 22. 
Carta número 908 y plano número 5!15 

de la sección IV. 
Fr&D.eia.-:Puerto dellrigneaa.-lna

talactón proye'otada de u·na Inz.
.Avia a11ic Ná.vigateurs mhnero 104/687. 
~arís,1909. 

Número 372.-Dnrante el transcurso 
del a11o 1909 se ~ncenderá eu el extremo 
del muelle que queda á babor al entrar 
en el puerto de-Brigneau, upa luz cuyas 
características serán las siguientes: 

Cnrlícter y potencia lumfttosa:Fija blan· 
ca; 8 lámparas.Carcel.-Permanente. 

.Allcanc~ lwtwinoto: 6 millas. 
Atura 10br! la plearnar: 6,1 metros. 
Faro.-Descripcidn: Columna . de hierro 

4·Mayo 1909 

de 5,7 metros de alturn,pintada de blam:o. 
Situación aprOllimada: 47° 46' 53" N. y 

2° 32' 06" E. (3° 40' 14-" w. do Gw.) 
En nuevo A viso se dirá la fecha en que 

preste servicio dicha luz. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 52. 
Carta número 851 de la sección 11. 
Derrotiro número 35, página 141. 

. . 
Ensenada de Benodet.- Reemplazo 

provisional de lá torre-baliza dfen· 
I>m•.- .Avis aux Navigatet,rs número 
100t566. Paris, 1909. 

Número 373.-Para balizar los restos 
de la torre-baliza . negm •Men•Pu» des· 
trufda por el mar, se colocó provisional· 
mente un mástil con mira cilfndrica, 
cuyo extremo está elevado ·5,6 metros so· 
bre la roca, y 3,4 metros sobre las altas 
mareas. 

Situación aproximada: 47°.47' 52" N. y 
2° O~' 2G" E. (4° 09' 51" W. de Gw.) 

Ca11ta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 351 pág. 146. 

Belle·IIe.-Camblo pro:yectado de las 
oaráctel'Jsticas de la luz de Xerdo· 
IÍts. - .dvis aua: Navigateurs tnímet·o 
99/660. París, 1909. 

Número 374.-Dnrante el allo 1909 la 
luz blcmca de un grupo de 5 destellos 
rojos cada 40 segundos de la punta de Ker· 
donis, punta Este de Belle·Ile será trans· 
formada en luz de 'an gruv.o de 3 deste· 
llos rojos cada 15 !egutttlos (destello, 1 se· 
g·tmdo¡ ocultación, 2 segu11dos; destello, 1 
segutido¡ ocultación, 2 3eg«tu:los¡ destello, 
1 segundo; ocultación, 8 seg·undos), con una 
potencia luminosa de 310·lárnparas Car· 
cel, y alcance de 16,5 millas. . 

Uurante los trabajos se apagará-la lnz 
actual y será reemplazada por una luz 
provisional fija roja, con una potencia 
luminosa de 5lámparas Carcel, y alcance 
de 6,5 milla!, colocada sobre la galería • 
superior del faro. · 

A visos posteriores didn la fecha en 
que ae apague la luz actual, se e•cienda 

' la provisional y se ponga en servicio la 
nueva luz, que antes podrá funcionartem· 
po~almente para ensayos. 

Situación aproximada: 47° 18' 39'' N. 1 
3° 08' 44" E. (3° 031 36" W. de Gw.) 

Cuaderno de Farcs, serie B, p!g. 44. 
Car~a número 150 a de la sección U. 
El Director general, Emilio Luanco. 

-~

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretari•· 
En uso de las atribuciones que me es· 

tán conferidas, he tenido á bien disponer 
que cause baja en el Cuerpo do Vigilan
cia, por haber cumplido la edad regla· 
mentaría, D. Martfn Borrego Guerrero, 
Vigilant~ de primera clase en esa pro· 
vincia. 

Lo digo á V. S. para I!IU conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
ailos. Madrid, 3 de Mayo de 1909.=El Sub· 
secretario, C. del Moral de Calatrava. 
Seilor Gobernador civil de Cuenca. 

Lo que se hace público en est~ peri6· 
dioo tlftcial á los efectos del artículo 68 de 
la ley de 8 de Agosto de 1907. 

--~~~--

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES -

sultseeretaria, 
1\BOTl.FIOACIÓN 

Habiendo aparecido equivocado, por 
en·or de copia en· el anuncio publicado 
en la G AC:ETA. del 2 de Marzo .último, para 
provis ión por oposición de las Cátedras 
de Física industrial, primer curso; Quf· 
mica·inorgánioa y orgánica, y la de Geo· 
metrfa descriptiva, Economfa poUtica, 
Legislación industrial y Estadística, el 
plazo de presentación de solicitudes, se 
hace·público que es el de tres meses, de 
acuerdo con el Reglamento de 2 de Abril ' 
de 1875, en vez de dos. meses que aparece 
en dicha convocatoria, pudiendo, por 
tanto, los aspirantes presentar sus ins· 
tan cías hasta el día 2 de Junio próximo· 

lliadrid, 29 de Abril de 1909.-El Sub• 
secretario) Sill6. 

M~CRIO.-Est. Tlp, "Sucesorea de Rivadeneyra"-Paseo de San VIcente, núm. 20. 
1 . ,. 


